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DE LOS FINES (*) 

"El Seminario Nacional tiene por objeto culminar las eta
"pas previas realizadas en los Seminarios Escolares y Regionales, 
"estudiando nuevamente e integrando las recomendaciones surgi
"das de los Siete Seminarios Regionales, en forma tal, que r;n 
"conclusiones finales para los distintos temas, quede plasmado el 
"sentir de la docencia argentina, tanto en el aspecto nacional 
"como regional y teniendo en cuenta que las recomendaciones que 
"se formulen tendrán quE1 estar condicionadas por la totalidad 
"del proceso educativo en sus distintos niveles. 

"A este efecto y atento al espíritu que guió la organización 
"de los Seminarios de Educación y considerando el desarrollo de 
"las etapas anteriores, el Ministro de Educación y Justicia de la 
"Nación solicita la colaboración de las Universidades del país y 
"del Consejo Nacional de Educación, a los efectos de obtener la 
"información n~. !esaria para trabajar en el planeamiento inte
"gral de la educación. 

"Es por ello, que en esta última etapa de las deliberaciones 
"de los se:minarios de Educación, invita a las Instituciones men
"cionadas a que envíen sus representantes, para que se interiori
"cen del sentir de los docentes que trabajan en la educación me
"dia del país y eleven, posteriormente, un análisis sobre las con
"clusiones del Seminario Nacional, en todos aquellos aspectos del 
"temario que estimen oportuno, como valioso aporte para el estu
"dio de las conclusiones, que serán consideradas para estructurar 
"el referido planeamiento de la educación argentina. 

( *) Extractado de las disposiciones generales que, rigieron a l Semina
rio Nacional (Resolución Ministerial NQ 4.383/60). 
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ALCANCE DE LAS 
RECOMENDACIONES FINALES (#) 

"lQ- Las recomendaciones finales deberán surgir de la con
"sideración de las conclusiones de los Seminarios Regionales, y 
"determinadas de manera que atiendan los problemas educacio
"nales desde el punto de vista estrictamente t écnico, sin derivar 
"su discusión a implicaciones de otro orden, de acuerdo con las 
"reglamentaciones que rigieron en los Seminarios Escolares y 
"Regionales· 

2Q -Las recomendaciones que se formulen deberán constar 
"de las siguientes partes: 

"a) Fundamentos. 

"b) Recomendaciones en el orden nacional. 

"e) R~comendaciones en el orden regional, cuando así co
''rresponda. 

"En el orden nacional, las recomendaciones serán aquellas 
"que resulten del estudio de la documentación que sirva de base 
"al Seminario Nacional y que puedan aplicarse en todo el ámbito 
"del país. 

"En el orden regional, serán aquellas que surjan como necesi
"dades particulares de ~as conclusiones de cada uno de los Semi
"narios Regionale;s, debiendo indicarse cual es la zona de su apli
"cación. 

"Dichas conclusiones, deberán ser preparadas en forma orgá
"nica para que sirvan como base de una efectiva realización." · 

OBJETIVOS 

Uno de los puntos de partida para el estudio de los proble
mas de la educación media del país, que el Ministerio de Educa
c-ión y Justicia decidió encarar a partir del mes de mayo de 1958, 
fue la de efectuar una amplia consulta a los docentes de las di
versas . ramas de la enseñanza, mediante la realización de los 
Seminarios de Educación. 
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Sobre tal base, una comisión de educadores constituida en 
junio de 1958, aconsejó su realización con el objeto de: 

1Q) Fijar las bases para considerar la reforma orgánica de 
la educación, y 

2Q) Iniciar un movimiento permanente de interés sobre los 
problemas educacionales y su repercusión en la cultura 
general. 

ORGANIZACION Y REALIZACION 

A tal fin se integró una Comisión Organizadora Central, que 
elaboró las bases, reglamentos e instrucciones complementarias 
que rigieron la labor de los seminarios; estableciendo un tem'ario 
que comprendió el estudio de los diversos aspectos de la educa
ción y sus exigencias de adaptación regional y que habría de des
arrollarse en las tres siguientes etapas sucesivas: 

1!!·: Seminarios Escolares 
2~: Seminarios Regionales 
3~: Seminario Nacional. 

SEMINARIOS ESCOLARES 

Se realizaron simultáneamente, entre el 1Q y 8 de agosto de 
1959, en cada una de las escuelas oficiales y adscriptas de la 
educación superior, media. técnica y artística, dependi"'ntes del 
Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, de las Univesida
des Nacionales, de los Gobiernos de Provincia, de las Fuerzas 
Armadas y de las Municipalidades. 

Participó de estos seminarios el personal docente de cada 
escuela; inscribiéndose en las distintas comisiones con plena li
bertad de elección y actuación. 

En la reunión inaugural se eligió la Mesa Directiva del Se
minario Escolar y se constituyeron las comisiones respectivas 
para tratar los correspondientes temas y los trabajos que sobre 
los mismos se presentaron para su consideración. 

- 7-



Las conclusiones de cada com1s10n fueron debatidas luego 
en reuniones plenarias, presididas por la Mesa Directiva, de las 
que participó la totalidad del cuerpo docente escolar a los fines 
de pronunciarse en definitiva sobre cada tema, y elegir por últi
mo al delegado representante del establecimiento ante el respec
tivo Seminario Regional. 

SEMINARIOS REGIONALES 

Para que los estudios efectuados fueran tratados en forma 
concordada según las necesidades regionales, el país fue dividido 
en siete regiones. <1 > 

A este efecto se constituyeron igual número de comisiones 
organizadoras regionales que tuvieron a su cargo la organización 
y funcionamiento de los respectivos seminarios, de acuerdo con 
las bases y reglamentos correspondientes e instrucciones y acti
vidades complementarias realizadas por la Comisión Organiza
dora Central. 

Estos Seminarios Regionales, se realizaron entre el 23 y 30 
de noviembre de 1959 en las ciudades elegidas al efecto <t>, y a 
ellos concurrieron los delegados de cada uno de los estableci
mientos comprendidos en la correspondiente región. 

Los delegados escolares se inscribieron en la comisión que 
estimaron conveniente, sin que ello fuera objeción para colaborar 
en otras, con el obje'to de facilitar la interpretación de las conclu
siones producidas, en cada caso, por la escuela que representaban. 

La labor de los seminarios regionales se desarrolló en forma 
similar a la de los seminarios escolares. La Mesa Directiva y las 
Comisiones de estudio, se integraron en el acto inaugural; tra-

(1) Seminario NQ 1: Capital Federal. 
Seminario NQ 2: Provincia de Buenos Aires, con sede en la ciudad 

de Mar del Plata. 
Seminario NQ 3: La Pampa, Neuquén, Chubut, Rio Negro, Santa 

Cruz y Tierra del Fuego, con sede en la ciudad de 
Santa Rosa. 

Seminario NQ 4: Mendoza, San Juan y San Luis, con sede en la 
ciudad de Mendoza. 
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tándose en las diversas comisiones las conclusiones obtenidas en 
cada escuela sobre el correspondiente tema y, eligiéndose en éstas 
los delegados al Seminario Nacional. 

El despacho de cada comisión se discutió luego en reuniones 
plenarias, cuyas conclusiones fueron a su vez tratadas en el Se
minario Nacional. 

SEMINARIO NACIONAL 

Se realizó desde el 4 al 13 de marzo de 1960, en Embalse Río 
Tercero, Córdoba, con la participación de los treinta y dos dele
gados (uno por comisión) elegidos en cada m~o de los siete semi
narios regionales (en total doscientos catorce delegados), como 
así también de representantes designados por las Universidades 
Nacionales, Universidad Tecnológica Nacional, U~iversidades Pri
vadas, Consejo Nacional de Educación, Consejo Nacional del Me
nor, Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional, 
Consejo Federal de Enseñanza Técnica y Dirección Nacional de 
Sanidad Escolar. 

Asimismo fueron invitados oficialmente para presenciar el 
desarrollo de las actividades del Seminario, los Ministros y Secre
tarios de Estado del Poder Ejecutivo Nacional, el Poder Ejecutivo 
de la provincia sede del Seminario, los Ministros de Educación 
de todas las pl'ovincias o las autoridades que cumplieran sus fun
ciones, los Legisladores Nacionales, la Or'ganización de los Estados 
Americanos, la Comisión Nacional Argentina para la U.N.E.S·C.O., 
la Organización Internacional del Trabajo, los Rectores de las 
Universidades Nacionales y Privadas, el Presidente del Consejo 
Nacional de Educación, el Presidente de la Comisión Nacional de 
Aprendizaje y Orientación Profesional, el Presidente del Consejo 
Nacional del Menor, el Presidente del Consejo Federal de Ense-

Seminario NQ 5: Córdoba, Santiago del Estero y La Rioja, con sede 
en la ciudad de Córdoba. 

Seminario NQ 6: Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco 
y Formosa, con sede en la ciudad de Paraná. 

Seminario NQ 7: Tucumán, Jujuy, Catamarca y Salta, con sede en 
la ciudad de Tucumán. 
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ñanza Técnica, el Director Nacional de Sanidad Escolar, los Di
rectores Generales del Ministerio de Educación y los Presidentes 
de las Comisiones Organizadoras Regionales. 

La organización general y funcionamiento de este Seminario 
fue similar a la de los seminarios regionales, debiendo los dele
gados inscribirse en la comisión para la cual habian sido designa
dos por el Seminario Regional. 

Los despachos de comisión fueron tratados en las reuniones 
plenarias y sus conclusiones definitivas, son las que aparecen 
más adelante. 

Estas conclusiones, de acuerdo con lo establecido por la re
glamentación pertinente, se co}1stituirán en elementos de estudio 
para el Ministerio de Educación y Justicia, por intermedio de sus 
actuales organismos técnicos y de la Oficina de Planeamiento 
Integral de ·la Educación (en organización), a la cual se incor
porarán además, los restantes antecedentes: trabajos efectuados 
por los docentes presentados en los seminarios escolares, y las 
conclusiones de estos y de los seminarios regionales. 
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COMISION ORGANIZADORA CENTRAL 

PTesidente 
Insp. MIGUEL RICARDO RODRIGUEZ 
Dirección General de Enseñanza Técnica 

Miembros 
ROSA ANIZ ARENA de BODO 

Consejo Federal de Enseñanza Técnica 

Dra. GUILLERMINA DEL CAMPO 
Consejo Nacional del Menor 

ELVIRA A. F . de LOPEZ SERROT 
Consejo Nacional de Educación 

CORNELIO ALFREDO LELOUTRE 
Cozpisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional 

MIGUEL ANGEL DE VITA 
Dirección Nacional de Educación Flsica 

Inap, 1JUAN PETRARU 
Dirección General de Enseñanza ArUstica 

Insp. ALBERTO E. J, FESQUET 
Dlrección General de Enseñanza Secundaria, Normal, Especial y Supet·ior 

Dr. RAUL HERNAN ITURRIOTZ 
Dirección Nacional de Sanidad Escolar 

Prof. DANIEL J. RUIZ 
Pr.of. ALFREDO M. VAN GELDEREN 

Asesm·es iMl Gabinete Ministerial 
F'rof. MARIA EMILIA H. de ORTIZ 

Prof. OSVALDO M. GIORNO 

SecretMia de la Comisión 
Sra. LIA ESTHER TORRES de PERA 

Miembros Adjwntos 
Por el Consejo Nacional de Educación 

Prof. CARLOS FLORIT 

Por la Dirección Nacional de Sanidad Escolar 
Dr. ALBERTO L . MERAN! ' 

M esa Ejecutiva 
Prof. ROBERTO R. GUU..LAN 

Prof. ANTONIO L. POK!AnPOVICH CARIDE 
Pr.of. JUAN CARLOS RODRIGUEZ DE MENDOZA 
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MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEMINARIO NACIONAL 

P residente . . . . ..... .. . 
Vicepresidente lQ . . . . . 
Vicepresidente 2Q . .. . . 
Secreta rio . .. , . . . . ... . 
P rosecr etario lQ . . .. . . 
Prosecretario 2Q ... .. . 
Secret ario de Actas . . . 

Prof. ALBERTO CATURELLI 
Prof. LUIS A. CASTELLANOS 
Prof. BLANCA ALICIA BARROSO 

· Prof. JOSE O'GORMAN 
Prof . OSCAR E . SARRULLE 
Prof. NELIDA MARIA FREITES 
Prof. MARIA ELENA J. de SANCHOLUZ 

MIEMBROS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE LOS 
SEMINARIOS REGIONALES 

Presidente .......... . . 
Vicepresidente . . ...... . 
Secretario . .. ....... . . 
Prosecretario . . ...... . . 

Fresidente .. . ... . .. .. . 
Vicepresidente ..... . .. . 
S ecreta rio . .. .. .... . . . 
P1·osecretario .. . . . .... . 

Presidente . . .. . . . . ... . 
Vicepresidente .. . .... . . 
Secreta rio ..... . . .. . . . 
Prosecr eta1·io . .. . .... . . 

P residente ........ . .. . 
Vicepresidente .. . . .... . 
S ecreta rio ... .. ...... . 
P rosecr etario 

Pt·esidente . ... ....... . 
Vicepresidente ....... . . 
Secreta rio . .. . .. .. . . . . 
Prosecretario 

Presidente .... . . ..... . 
Vicepres idente ... . .... . 
Secreta rio . . . .. . ... . . . 
P rosecreta rio 

Presidente .... . .. . . .. . 
Vicepresidente .. ... . ..• 
Secretario . ... .... .. . • 
P ros ecretario .. . .. .. . . . 

zo,na 1 
Prof. OSV ALDO JOFRE 
Prof. ALBERTO ARIZAGA 
Prof. SARAH P UPATO 
P1·of. BLANCA BARROSO 

Zona 2 
Prof. HERMES PUYAU 
Prof. JORGE AINCHIL 
Pr.of. SUSANA ELBA CASTILLO 
Prof. MARIA MERCEDES LETIERI de DE LA 

COLINA 

Zona 3 
Ing. ESTEBAN CAMPITELLI 
Prof. MIGUEL ANGEL BASSI 
Prof. MARIA ELENA J . de SANCHOLUZ 
Dr. ENRIQUE EDUARDO DI LISCIA 

Zona 4 
Prof. ESTER BUZIO de MELI 
Prof. JUAN TOMAS FUNES 
Prof. HECTOR ARIAS 
P rof. JOSE M. BALDUCCI 

Zona 5 
Ing. AGUSTIN P UGA 
Dr. FLORENTI NO BUSTOS 
P rof. CARLOS R. GIL 
P rof. LI DIA DEL CARMEN AGü ERO 

Zona 6 
Dr. DONCEL A. MENOSSI 
P 1·of. LUIS !SE 
Prof. SARA FAISAL 
Prof. ANGEL P. RASP I NI 

Zona 7 
Prof. AMADO DlP 
Dr. JULIO LAZCANO UBIOS 
Dr. ALFONSO M. DE LA VEGA 
Prof. GREGORIO GARCIA PALACIOS 



SESION INAUGURAL 

Discurso de S. E. el SeñoT MinistTo de Educación y Justicia 
D1·. Luis R. Mac'K.ay 

Deseo expresar públicamente mi reconocimiento por la tarea 
desarrollada hasta aquí en los Seminarios de Educación que opor
tu·namente convocara nuestro Ministerio. Pese a las diversas di
ficultades que un certamen de esta categoría importa, en razón 
de ser la primera vez que se consulta directamente a todos los 
docentes del país, y por vivir la República una prolongada crisis 
que seguramente implica el preámbulo de nuevos caminos y nue
vas actitudes frente a la historia, no obstante ello, el desarrollo 
de los Seminarios Escolares y E,egionales ha sido un éxito se
ñalado. 

Nos interesaba fundamentalffiente devolver la confianza y 
acicatear la fe de nuestros docentes. Nos preocupaba con inten
sidad que quienes tuvieran la sagrada misión de formar a nues
tros niños y jóvenes, sintieran la honestidad del Gobierno de la 
educación nacional en una compulsa auténtica y sincera, por en
cima de todo~ int.erés que no fuera el nacional y la organización 
de la enseñanza sobre bases reales y sólidas. 

Debemos destacar claramente que los objetivos de estos Se
minarios fueron los que señalamos desde un principio, quizá con 
algo de romanticismo, imbuídos de la buena fe de nuestro anhelo 
de servir al país y a la educación nacional. 

Los objetivos establecidos fueron fundamentalmente dos: 
lQ- Buscar la cooperación leal e inteligente de todos los 

docentes argentinos a través de su experiencia personal, para 
que expusieran, sin represión alguna, las críticas constructivas 
que honradamente creyeran necesarias; y 

2Q - Plasmado así el sentir personal y colectivo de la do
cencia argentina, en todos su órdenes, utilizar ese precioso ma
terial para la formulación de una nueva estructura de la educa
ción, con sentido regional en lo que corresponda, pero sin perder 
de vista el esquema de la nacionalidad. 
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Hemos sido espectadores, altamente interesados y respetuo
sos, de opiniones encontradas. Hemos advertido actitudes for
malistas que hicieron peligrar los propósitos iniciales de la con
vocatoria. En todos los casos hemos actuado con el más absoluto 
respeto y prudencia, tratando de convencer a unos y otros de 
nuestra lealtad al país, antes que a intereses subalternos. Com
prendemos la importancia de lo formal, aunque creemos firme
mente que en los Seminarios jugaba ante todo un empeño pa
triótico por dialogar sobre la estructura educativa que el país 
verdadero r equiere. Lo formal debió ceder ante lo sustantivo y 
fundamental. Porque en última instancia, no interesaba tanto la 
acumulación de votos por determinadas ponencias, cuanto el va
lor intrínseco de cada una de ellas y su proyección dinámica en 
la reforma educativá. 

No · está de más rec6rdar que el Ministerio de Educación, 
establecida la política educativa del país por el Congreso de la 
Nación, es el encargado de ejecutarla y coordinar la enseñanza 
en todas sus ramas. Ello es una obligación ineludible e intrans
ferible, puesto que de otra suerte caeríamos en un caos, donde 
el único perjudicado sería el propio país. 

Confiamos y anhelamos el concurso de todos en esta magna 
tarea colectiva de la reestructuración de la educación nacional. 
Sería absurdo e inoperante cualquier reforma parcial. El pla
neamiento integral que se pretende en el plano educativo no po
drá establecerse si .no se coordinan adecuada y convenientemente 
los tres ciclos de la enseñanza. En este sentido repetimos lo afir
mado en el mensaje del 8 de julio de 1959: "Se convoca a toda 
la docencia argentina para pedirle que se disponga a intensificar 
el trabajo por el mejoramiento de la enseñanza, t anto en lo, que 
concierne a una mejor formación de las juventudes, como para 
que la escuela esté conectada con el país real y actual". Y aunque 
mucho se adelantara con solucionar las deficiencias del ciclo 
medio y proponer las consiguientes rectificaciones, subsistirá el 
problema gravísimo determinado por la falta de articulación en
tre los tres ciclos. 

Es necesario repetirlo, una vez más, para que no haya po
sibilidad alguna de desentendimiento. Resulta fundamental que to-
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dos trabajemos de buena fe, y aportem9s nuestra experiencia y 
capacidad para estructurar un nuevo sistema educativo, que sirva 
al interés nacional al margen de cualquier predominio de grupo. 
Estos Seminarios buscan señalar nuevos rumbos, para que el ele
mento educativo coordine y se condicione a la r~alidad total y 
actual del país. Nos impulsa el anhelo ferviente de cimentar una 
auténtica evolución progresista de ·la N ación. Este Seminario 
Nacional de Educación, tercera y última etapa del programa es
tablecido, busca una coordinación general de la discusión inicia
da en los escolares y continuada en los regionales. 

Las conclusiones a que arriben los señores delegados de las 
distintas regiones en que se ha dividido el quehacer educativo 
del país, tendrán un doble carácter. Por una parte las recomen
daciones que auscultan el sentir unánime de todos los docentes, 
tendrán un sentido gene:ral, y por tanto nacional. Por otro lado, 
respetando las características particul3:res correspondientes a 
cada región, y contemplando sus necesidades específicas, las re
comendaciones tendrán un carácter circunscripto, y por tanto, 
regional. 

De cualquier manera, ambas recomendaciones deberán in
tegrarse orgánicamente, de modo tal que puedan ser realizables 
en la práctica. 

Es interesante que reconozcamos la proficua labor de tantos 
docentes, que han cimentado con su esfuerzo personal y patrió
tico muchas iniciativas de positivo valor, que hoy deben ser ca
nalizadas con criterio integral y programática. 

Ellos constituyen la dinámica de la educación, pues por '.m
cima del rigorismo de plaües y programas, comprendiendo la 
sagrada misión del educ-ador, aportaron los elementos vivos in
dispensables para la formación de los futuros ciudadanos del 
país. 

Es necesario señalar, asimismo, la urgencia que tiene el país 
de dar un contenido constructivo a las críticas. "En lugar de su
marnos al coro qúe repite nuestros defectos y vicisitudes, debe
mos asumir la responsabilidad de superarlos". Cada uno de nos
otros debe hacer algo. Cada uno de nosotros debe comprender 
que sólo el esfuerzo personal y mancomunado determinará el 
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efectivo progreso que anhelamos para nuestro país en materia 
educacional. Hemos también de comprender que la faz educativa 
forma parte de un todo que ha de moverse armónicamente para 
que la realidad tome contornos definidos. La educación es un 
aporte básico e imprescindible. Es el eje de toda actividad pública 
y priv1ada. Nada ni nadie se halla fuera de su dominio. Porque 
educar es esencialmente evolucionar ordenada y sistemáticamente 
para la obtención de un fin. ~stos podrán variar y estar diver
sificados en lo material y espiritual, pero el hecho educativo 
mueve y transforma en actos positivos y valiosos las más varia
das posibilidades del ser humano y, a través de él, a la realidad 
que lo circunda. . 

El país necesita con perentoria urgencia una nueva orienta
ción en la enseñanza. Hemos seguído por la inercia de la costum
bre los mismos esquemas educativos de los tiempos en que el 
país transitaba una realidad ya ampliamente superada. No obs
tante los objetivos universales de la educación cada sistema edu
cativo, para ser positivo y servir a la comunidad con eficacia, 
debe ajustarse al ritmo siempre cambiante de la dinámica social. 
Muchas crisis políticas, económicas y sociales tienen su origen 
en la ignorancia culpable de las transformaciones presentes y 
futuras que la evolución de la humanidad proyecta. Se alteran 
así los rasgos tradicionales y una nueva realidad dibuja sus con
tornos perfilando exigencias distintas. Desgraciados los pueblos 
que no saben captar el mensaje de la dinámica social y se apol
tronan a la cómoda repétición de la costumbre. Esos pueblos es
tán llamados a desaparecer. Un pueblo que ambicione grabar su 
destino en el tiempo, y sobreponerse al desgaste natural de las 
normas y los esquemas rígidos, debe forzosamente renovarse y 
establecer en cada caso los fines propios de un hacer educacional 
avizor y proyectivo. 

Dentro de los esquemas clásicos convie.ne señalar la defi
ciencia en la orientación de la juventud. Las crisis son, en reali
dad, esquemas tradicionales que se rompen, valores que sufren 
el desprestigio de su inoperancia. Las crisis importan, por sobre 
todo, la aparición de nuevas fórmúlas, nuevos caminos, nuevos 
ideales personales y colectivos. Si la juventud se mantiene ape-
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gada a determinadas carreras tradicionales, y en el espejismo de 
su realización ahonda la crisis, suma a su personal frustración el 
tremendo problema social de los fracasados y resentidos. Es me
nester orientar a nuestra juventud a fin de que no malgaste 
inútilmente sus energías y sepa organizar su vida sobre la base 
de verdade~ reales y no ficticias e impuestas por una costumbre 
caduca. Resulta improrrogable mostrar a nuestra juventud las 
variadas posibilidades de tantas carreras nuevas que, sin me
noscabo de las tradicionales con vigencia actual, están sin embar
go de acuerdo con los nuevos cánones de la realidad económica 
del mundo y de nuestro país. 

No es posible continuar un día más con el anacronismo de 
planes y programas que miran el país al revés; es imprescindible 
y perentorio formar hombres para el futuro y estructurarlos so
bre las nuevas brechas que la civilización abre a cada paso. 

' Debemos, asimismo, enseñar a nuestros niños y jóvenes que 
ellos pueden y deben con su esfuerzo y tenacidad fabricarse su 
propio camino, y que la felicidad se halla radicada en la realiza
ción armónica de sus deseos junto a las urgencias y posibilidades 
de una realidad en perpetuo movimiento. 

Dejemos que la juventud, dentro de esquemas rigurosos de 
trabajo y principios morales básicos, dentro del espíritu .demo
crático que señala nuestra Constitución, se esfuerce por crear 
su propio destino, desenvolviendo con audacia y entusiasmo las 
posibilidades que palpitan dentro de su espíritu. 

La Escuela Argentina no puede ser mera espectadora de la 
avolución crítica de nuestro país y del mundo. Antes bien, debe 
tomar parte protagónica en la organización de la vida nacional, 
pues esa r:ealidad y esa crisis tendrán un desenlace caótico si 
los ho~bres que mañana habrán de superarla no son hoy conve
nientemente preparados. 

El país lucha actualmente por su recuperación, y no obstante 
que lo económico es uno de los factores esenciales de la misma, 
dicho factor debe imperios~mente contribuir a la grandeza del 
hombre y no a su esclavitud. Por la educación, entonces, enseña
remos estas justas relaciones y ayudaremos a las mentes vírge
nes a desarrollarse sin falsos espejismos y circunstanciales 
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planteas políticos y económicos. La honda transformación de la 
cultru:.a y del espíritu requieren replanteos fundamentales para 
cuajar en una nueva realidad, auténtica, veraz y creadora. 

Por todo ello es la escuela un factor preponderante para la 
recuperación de nuestro país en todos sus órdenes, ya que, la 
sociedad conformará su estructura en la medida que sus compo
nentes individuales adquieran una personalidad segura, fue¡rte, 
definida y cohesionada en ideales comunes decantados por la ex
periencia. Esta es la tremenda responsabilidad de la. escuela de 
hoy y ésta es la perentoria e intransferible . responsabilidad de 
los docentes argentinos de esta generación . . 

M~stros y alumnos deben conformar su tarea a esta reali
dnd viviente que los sostiene y proyecta. Deben comprenderla 
con intensidad, y deben supenarse para superar lru angustia de la 
nueva creación, que toda crisis lleva en sus entrañas. 

La Argentina no es sólo su pasado, y las glorias pretéritas 
no podrán jamás justificar una realidad inoperante de la actua
lidad, sino ante todo y por sobre todo es su futuro, es su inmensa 
y variada posibilidad. Este futuro y esta posibilidad sólo será 
conquistada con nuestro esfuerzo constante, individual y colecti
vo, y fermentará con Uilla profunda fe en nuestro destino que 
despierte las energías cr~adoras, pujantes por doquier en procu
ra de una feliz realización. 

La juventud argentina está verdaderamente plasmada en 
heroísmo creador. Requief):en tan sólo encauzarlo y fomentar en 
ella ese espíritu magnífico de lucha y señorío. 

El país requiere transformar definitivamente ciertos esque
mas y prejuicios que se han hecho ley en la vida cotidi~na. 

Dignificarse por el trabajo y fabricar su propio destino, 
cU!alquiera sea su origen, deben ser principios grabados honda
mente en la ·inteligencia del niño y del joven argentinos. 

El Ministerio de Educación de la Nación ha tenido muy t:.n 
cuenta estas ideas cuando convocó a los docentes a este diálogo 
constructivo para la reestructuración integral de la enseñanza. 
Cree firmemente que e_s el docente quien mejor puede aportar 
elementos de juicio valiosos y orientadores de una política edu-
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cativa. Cree en su capacidad y en su honestidad. Conooo su sa
crificio y se encuentra firmemente\ decidido a respetarlo, defen
derlo y alentarlo. 

En este orden de ideas, el Mintsterio de Educación está rea
lizando el estudio sistemático de los aportes personales que to
dos los señores profesores entregaron oportunamente en los ::0-
minario.s Escolares. Consideramos que allí se ha cumplido una 
tarea constructiva y valiosa, porque ella es el resultado de su 
experiencia y la expresión de sus anhelos, acariciados a través 
de pausada meditación. A dicho aporte se sumarán las conclu
siones de los Seminarios Regionales y de este Seminario Nacio
nal. Las proposiciones tienen un valor definido e importante y 
formarán un todo orgánico para un conocimiento cabal de toda 
la realidad 6,ducacional argentina. 

Señores Profesores: Al inaugurar este Seminario Nacional 
de Educación quiero saludar a los señores delegados de los Se
minarios Regionales; a los señorea representantes de las insti
tuciones educativas del país y, a los invitados especiales, augu
rándoles pleno éxito en sus tareas . 
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TEMARIO 

I.-Objetivos particulares de la educación 

1) Objetivos particulares de cada rama de la educación. 
2) Medios para la realización de los diversos objetivos. 

II. -El e<lucando 

1) Integralidad de su educación. 
2) EduQación y asist~ncia. 

3) El educando y su integración en la comunidad. 

III. - El educador 

1) Los Institutos de formación del magisterio y del profe
sorado, en todas las ramas de la enseñanza. 

2) Perfeccionamiento de1 personal docente que supervisa 
orienta, dirige, imparte y colabora en la educación. 

IV. - Or·ganización, administración y gobiel'llo 
de la educación 

Tfmuts pa1·a todas laJS Tamas de la educación: 

1) Gobierno de la educación, coordinación de la organización 
y administración educativa. Su racionalización. 

2) Estadística educativa. Censo escolar. 
3) La cédula escolar y la ficha escolar auxopsicomédica. 
4) Orientación escolar, vocacional y profesional. 
5) Consejos de Enseñanza y su coordinación educativa . 
. 6) Escuelas Rurales. 
7) Bibliotecas Escolares. 
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Educación pri.rnaria 

8) La Escuela Primaria. 

Educación media 

9) La transición del ciclo primario al ciclo medio. 
10) Escuelas Normales. 
11) El Bachillerato. 
12) Escuelas de Comercio. 
13) Transición del ciclo medio al ciclo superior. 

Educamón artística 

14) Escuelas de Educación Artística. 

Educación técnica 

15) Institutos Superiores de Especialización Técnica. 
16) Escuelas Industriales. 
17) Escuelas Profesionales de Mujeres. 
18) Escuelas Fábrica y Cursos de Capacitación. 
19) Escuelas Industriales Regionales Mixtas. 
20) Escuelas Agrícolas. 
21) Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural. 
22) Misiones del Cultura Rural y DomésticaJ. 

V.- Planes y p1·og1·amas <le estudio 

1) Contenido y orientación para cada rama de la enseñanza. 
2) Bases para la refor~a de los planes de estudio de cada 

rama de la enseñanza. 

VI. -Métodos y técnicas 

1) Valoración de los resultados y técnicas. 
2) Calificacitón de los alumnos. Valoración del rendimien

to. Exám®es y promociones. 
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COMISIONES CONSTITUIDAS 
DE ACUERDO CON EL TEMARIO 

Comisión 1: a) Objetivos particulares de cada rama de la 
enseñanza. 

Comisión 2: 

Comisión 3: 

Comisión 4: 

Comisión 5: 

Comisión 6: 

b) ~edios para la realización de los objetivos. 

Integralidad de su educación. 

Educación y asistencia. 

El educando y su integración en la comunidad. 

Los institutos de formación del magisterio y del 
profesorad{)¡ en todas las ramas de la educación. 

Perfeccionamiento del personal docente que orieu-
ta, supervisa, dirige, imparte y colabora en la 
educación. 

Comisión 7: Gobierno de la enseñanza, coordinación de la or-
ganización y administración educativa. 

Comisión 8 : La estadística educativa. Censor escolar. 

Comisión 9 :. La cédula escolar y la ficha auxopsicomédica. 

C.Omisión 10 : Orie)ltación escolar, vocacional y profesional. 

Comisión 11: Consejos de Enseñanza y su coordinación educa-
tiva. 

Comisión 12 : Escuelas Rurales. 

Comisión 13: Las Bibliotecas Escolares. 

Comisión 14: La Escuela Primaria. 

Comisión 15: Transición del ciclo primario al ciclo medio. 

Comisión 16: Transición del ciclo medio al ciclo superior. 

Comisión 17: Escuelas Normales. 

Comisión 18 : El Bachillerato. 

Comisión 19: Las Escuelas de Comercio. 
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Comisión 20: Las Escuelas de Educación Artística. 

Comisión 21: Institutos Superiores de Especialización Técnica. 

Comisión 22: Las Escuelas Industriales. 

Comisión 23: Las Escuelas Profesionales. 

Comisión 24: Las Escuelas Fábrica y Cursos de Capacitación. 

Comisión 25 : Las Escuelas Industriales Regionales Mixtas. 

Comisión 26: Escuelas Agrícolas. 

Comisión 27: Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural. 

Comisión 28: Misiones de Cultura Rural y Doméstica. 

Comisión 29: Contenido y orientación de los planes y progra-
mas de estudio para cada rama de la enseñanza. 

Comisión 30 : Bases para la reforma de los programas de es
tudio de cada rama de la enseñanza. 

Comisión 31: Valoración de los resultados y técl'licas. 

Comisión 32: Calificación de los alumnos. Valoración del ren
dimiento. Exámenes y promociones. 
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CONCLUSIONES 





l.- OBJETIVOS PARTICULARES 
DE LA EDUCACION 

CONSIDERANDO: 

COMISION 1 

1) Objetivos ;particulares de cada mma 
de la enseñanza 

a) Que sii1. idea de fin no hay educación, ya que a inten
cionalidad es nota esencial del quehacer educativo; 

b) Que no es posible considerar los objetivos particulares 
de las distintas ramas de ~a enseñanza media sin tener presente 
el fin general de. la educación, y que éste depende de la concepción 
que se p<>s<:>a del hombre y de la respuesta al problema de su n:t
turaleza, origen y destino; 

e) Que la enseñanza media es una etapa del proceso edu
cativo total, y que por lo rnismo la diferenciación en las distintas 
¡·amas no anula su carácter específico; 

d) Que el sujeto de la enseñanza media es el adolescente, 
el cual se presenta en un momento particular de su evolución, y 
reclama ser conducido a la madurez; ' 

e) Que, por lo mismo, en esta etapa es primordial educar 
antes que instruir, y educar formando; 

e) Que la enseñanza media ha de contemplar, además de 
la dimensión humana y personal del educando, la dimensión his
tórica a fin de que lo humano se a,rmonice con lo nacional y r e
gional; 

SE SOSTIENE: 

lQ- La enseñanza media debe estar informada por una con
cepción clara y defil'lida del hombre, que, para nosotros, argenti
nos, está dada por la cultura. occidental cristiana. 
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2Q - Dicha concepción entiende al hombre en su realidad de 
persona humana, con un destino trascendelnte. 

3Q - La enseñanza media tiene como fin especwcu propio 
garantizar la formación del hombre -varón o mujer- que hay . ' 
en el adoles~nte. 

·1Q -- La enseñanza media ha de guiar al adolescente a la 
m&.dur(:;z de su propio periodo evolutivo, plasmando su personali
dad en la faz individual y social y en los ptanos natural y sobre
natural. 

5Q- La enseñanza media, para ser formativa, debe procu
rar el acceso del adolescente a un orden de valores, los que en 
importancia creciente son: vitales, estéticos, intelectuales, éticos 
y religiosos; y q:ue integrados todqs en una dimensión social, 
sean capaC€is de afianzarlo en sí mismo, de desarrollar sus di
recciones preferenciales y orientaciones vocacionales y de am
bientarlo en la vida comunitaria nacionail. 

CON RELACIONA LAS DISTINTAS RAMAS: 

A) MAGISTERIO 

CONSIDERANDO: 

a) Que la diferenciación en las distintas ramas implica oh
. jetivos particulares propios, y en el caso del magisterio, ellos 

derivan de la función docente a que están destinados los sujetos 
de la educación; 

b) Que es ind4dable la importancia de la función docente 
para quienes la ejercen, para quienes la reciben y para la co
munidad; 

e) Que por lo mismo, es necesario garantizarla con una de
finida personalidad humana y profesiopal; 

d) Que además, siendo la tarea docente por. sobre todo una 
misió_n, exige una actitud clara y consciente de sus alcances; 

JJE SOSTIEJNE: 

lQ --.Es objetivo particular de la rama del magisterio for
mar la personalidad docente. 
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2Q- Esta personalidad se ha de lograr sobre la base del 
desarrollo integral del sujeto en su condición de persona humana, 
capacitándolo asimismo profesionalmente para su misión. 

3Q - Por lo tanto, es necesario proveer una formación en 
que se integren: la fundamentación filosófica, religiosa, el con
tenido ci€jntífico y artístico y la preparación sicológica y pe
dagógica. 

4Q - Son medios fundamentales para la consecución de los 
fines anteriormente expuestos: 

a) Elevar, tan pronto como sea posible, el mag.isterio a ca
tegoría superior, al que se tenga acceso luego de un ciclo 
eminentemente humanista. 

u} Realizar, una rigurosa selección para la rama y mantem·r 
una lúcida orientación de la vocación a través de la ca
rrera. 

B) BACHILLERATO 

CONSIDERANDO: 

a) Que esta rama de la enseñanza media puede significar 
para el sujeto de la educación, tanto el término de una educación 
sistemática como el ciclo preparatorio hacia otro que es superior; 

b) Que aun cuando se mire bajo este último aspecto, antes 
de pensar en el profesional se ha de pensar en el hombre, incluso 
para garantizar a aquél; 

SE SOSTIENE: 

1Q - El objetivo particular del bachillerato es en primer lu-
1 gar la formación del adolescente, capaz de habilitarlo para una 

vida futura de autodeterminación y de ambientación comunitaria. 

2Q - En segunQ.o lugar, capacitarlo para el acceso a la es
fera :;uperior del la enseñanza sin desequilibrios ni desadapta
ciones. 
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3Q- Son medios para el logro de ese fin: 

a) Que la formación en este período sea eminentemente hu
manista, uniendo armónicamente elementos clásicos a 
aquellos que interesan al hombre del siglo XX, .superando 
el enciclopedismo del bachillerato actual. 

b) Que haya un ciclo básico común humanista con un míni
mo de enseñanza práctica, y que sobre esta base se orga
nicen varios tipos de bachillerato, precedidos por una 
rigurosa determinación de orientación vocacional. 

e) Que se centre la enseñanza en pocas materias fundamen
tales, ordenadas entre sí coordinadamente. 

d) Que haya una constante atención de los alumnos y con
tacto entre los profesares de disciplinas afines para ayu
darlos a descubrir sus auténticas vocaciones; y que se 
procure la creación de los servicios necesarios de orienta
ción vocacional en la dimensión humana y profesional. 

C) COMERCIO 

CONSIDERANDO: 

Que esta rama de la enseñanza media tiene como finalidad 
espeéifica capacitar al adolescente para la actividad comercial 
y darle acceso a los estudios superiores de economía y demás 
materias de incumbencia mercantil, pero sin disociarlo de los 
otros factores que se refieren a su formación integral; 

SE RECOMIENDA: 

lQ- Completar en este ciclo la formación técnica, con su
ficiente práctica para las tareas comerciales, sin descuidar la 
formación humanística. 

2Q -Estimular y favorecer la formación de los jóvenes que 
revelen aptitudes de "dirigentes de empresa" y encaminarlos ha
cia estudios superiores. 

3Q -Fomentar la orientación hacia los estudios económicos. 
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D) ENSEtvANZA TECNICA 

CONSIDER,ANDO: 

a) Que h enseñanza técnica está llamada a una gravita
ción cada vez mayor en nuestro país, por razones de carácter 
mundial y por las que atañen a nuestro propio desarrollo in
dustrial; 

b) Que no obstante la diferenciación que en ell3: pueda dar
se está en general dirigida a la capacitación del sujeto para el 
ejercicio de un¡¡, cierta habilidad, oficio o profesión; 

e) Que es necesario distinguir entre aprendizaje mecaniza
do y verdader.a educación técnica; 

d) Que no puede descuirdarse por el técnico al hombre, y 
que las vocaciones personales deben armonizarse con el bien co
mún, atendiendo a las necesidades de la región y de la época; 

SE SOSTIENE: 

lQ -La enseñanza técnica tiene como objetivo particular 
propio, la formación técnica del sujeto para la especialidad co
rrespondiente. 

2Q -El objetivo especifico no ha de ir en detrimento de la 
realidad humana 'del sujeto, al que procurará u·na formación in
tegral que conceda principal atención a los problemas éticos, que 
se plantean con características propias en el ambiente donde ac
tuarán los futuros técnicos. 

3Q - Particularmente, en el caso de la mujer, la enseñanza 
técnica salvaguardará todos los aspectos que la perfeccionan en 
su ser femenino para la misión de esposa y madre. 

4Q -Las escuelas de especialidades técnicas no deben des
cuidar el horizonte humano, a fin de evitar caer en una· super
especialización que fraccione al hombre y acabe por convertirlo 
en un esclavo de sus instrumentos y no en amo de ellos. 

'5Q- La educación técnica ha de tener en cuenta la eleva
'ción del nivel medio de vida, por lo que es fundamental sumi
nistre personal competente a la industria y se coordine con las 
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fuerzas indt).striales de cada región del país, a fin de proporcio
nar el elemento humano capacitado para cada una de las ne
cesidades nacionales, evitando el tipo común de inadaptado que 
hace ineficaz el trabajo y produce una juventud no preparada 
para vivir en sociedad y contribuir con su esfuerzo al bien común. 

6Q ~La enseñanza técnica debe guardar la suficiente uni
dad entre los distintos niveles, como para permitir el gradual 
acceso de cada especialidad a la superior, produciendo buenos 
dirigentes técnicos. · 

CONSIDERANDO: 

ll) Medios pat·a la realización 
de los divet·sos objetivos 

a) Que los medios de la educación están siempre en función 
de los fines y del sujeto que se educa; 

b) Que, por lo mismo, se trate de cualquiera de los medios 
universalmente admitidos, ellos han de contemplar la realidad 
viva del adolescente, que es el sujeto de la enseñanza media y 
los objetivos precedentemente señalados; 

e) Que, además, su eficacia está condicionada a una orga
nización y sistema total; 

d) Que el derecho a la educación corresponde primordial
mente a la familia, fundamento básico y elemento natural de la 
comunidad; 

e) Que el Estado, en cuanto custodio del bien común, está 
obligado a ejercer una función supletoria y debe promover y con
trolar la educación dentro de sus propios límites; 

f) Que la Constitución Argentina, en su artículo 14, reco
noce plenamente el derecho a enseñar y aprender; 

g) Que siendo la educación tarea convergente entre la fa
milia , la escuela y la sociedad en el orden natural y sobrenatu
ral, es imprescindible lograr entre ellas la mayor unidad para la 
eficacia de esa obra común; 
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h) Que es necesario suscitar entre todos los padres de fa
milia una verdadera conciencia de sus deberes y derechos ina
lienables, acrecentando en ellos el interés por participar activa
mente en la educación escolar de sus hijos; 

SE RECOMIENDA: 

1Q- Proveer una sólida formación humanística integral. 

2Q - Reformar la actual estructuración de la enseñanza me
dia, de su contenido, de los planes y de los programas. 

3Q - Reestructurar l~ escuela argentina sobre la base de 
una auténtica libertad de enseñanza, según los principios del de
recho natural y de la Constitución Nacional. 

4Q - Crear asociaciones de padres que, compenetrados de 
su responsabilidad, dentro de cada establecimiento, contribuyan 
a la obra educativa y a la sol).lción de los problemas de la vida 
estudiantil. 

5Q - Solicitar a las autoridades correspondientes el incre
mento de su control en publicaciones, cines, medios de difusión, 
propaganda, ambientes de diversión, a fin de contribuir al mejo
ramiento del medio que influye en la qbra educ·ativa, y que las 
disposiciones al respecto contenidas en la reciente ley de Protec
ción de Menores alcance vigencia efectiva por acción coordinada 
de los organismos nacionales y provinciales autorizados para ello. 

6Q - Arbitrar los medios para que se respete el principio de 
autoridad, elemento fu'ndamental para la eficacia de la educa
ción y de la: paz social, que actualmente aparece tan desvirtuada. 

7Q -Estimular las actividades peri-escolares, culturales y 
recreativas, bajo el control de padres y docentes: teatro vocacio.
nal, cine debate, cursillos, etc., que contribuyan a crear ese am
biente favorable para el logro de los objetivos propuestos. 

8Q- Finalmente, y sin que sea estrictamente medio, toma de 
conciencia por parte de los educadores de su responsabilidad 
frente a el o la adolescente, que- llega a ellos con toda su pro
blemática y cuenta con ellos para superarla y realizar así su 
personal dimensión humana. 
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COMISION 2 

II. -El Educando, ulntegralidad de su educación" 

I. - CONCLUSIONES GENERALES SOBRE EL CONCEPTO 
Y EXIGENCIAS DE LA EDUCACION INTEGRAL 

lQ- La educación integral implica- la formación armónica 
y jerarquizada de todas las dimensiones perfectibles del hombre, 
de· tal modo que pueda lograr los bienes naturales y sobrenatu
rales, individuales y comunes, que lo perfeccionen como tal. 

2Q - En la medida en que el hombre no alcance todos y cada 
uno de esos bienes, no logra su perfección plena. 

3Q- La educación integral exige la capacitaci(m de la natu
raleza humana para la conquista de tales fines y, en consecuencia, 
el desarrollo de acuerdo con la jerarquía de valores, de su di
mensión física, estética, intelectual, moral y religiosa, todas con 
proyección social. · 

II.-CONCLUSIONES SOBRE LOS ASPECTOS PARCIALES -QUE 
HA DE TENER EN CUENTA UNA EDUCACION INTEGRAL 

A) EDUCACION FISICA 

a) Que el hombre es un compuesto biopsíquico espiritual 
y, por consiguiente, una educación integral no puede olvidar ni 
subestimar la parte corpórea que condiciona la vida del espíritu. 

b) Que la formación física afecta a la totalidad del hom
bre, por lo que la Educación Física --que se propone específica
mente aquella formación- ha de apoyarse en las mismas bases 
y principios ano.tados precedentemente. 

e) Que la educación fí&ica se propone ,alcanzar en etapas 
sucesivas: 

1) El grado de "desarrollo armónico", de formación funda
mental. 

2) El grado de "condición", o de formación completa, inte
gral y estable. 
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3) El grado de ~<forma", o de formación máxima y especia
lizada. 

SE RECOMIENDA: 

lQ - La educación física debe realizarse en función y con
juntamente con los demás aspectos de la educación. 

2Q- Los grados de· '¡desarrollo armónico" y de ~<condición" 
han de corresponder en especial al período escolar. 

3Q -La elección y la utilización de los agentes de la educa
ción física -gimnasia, juegos, deportes, etc.- han de orientarse 
ele acuerdo con los principios señalados anteriormente. 

B) EDUOAOION ARTISTIOA 

CONSIDERANDO: 

Que la belleza es uno de los valores trascendentales del ser, 
y que sus exp1·esiones contribuyen a la educación integral; 

SE RECOMIENDA: 

lQ -En la enseñanza de las disciplinas de carácter estético, 
se 1 endrán en cuenta los aspectos referentes a las artes útiles y 
a las be.1las artes. 

2Q - Se atenderá a la formación del gusto estético para l_a 
apTeciación de La belleza, tanto en sus manifestaciones naturales 
como en las creaciones artísticas. 

3Q -Se orientarán y estimularán las aptitudes que¡ poseye
ren los e~candos para cualquier clase de ?'ealización artística. 

4Q -N o se debe descuidar el trabajo manual que además de 
las habilidades que proporciona, desarrolla eficazmente la ima
ginación creadora. En particular la niña ha de adquirir las ha
hi1idades que conviene a su condici'ón de mujer. 

C) EDUOAOION INTELECTUAL 

CONSIDERANDO: 

a) Que la inteligencia del hombre es la facultad que dá je-
' rarquía a su naturaleza, y lo hace apto para poseer la verdad y 

actuar correctamente en la búsqueda del bien. 
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b) Que la formación humanística, como lo abona la expe
riencia de siglos, es la más apta para el desarrollo y la disciplina 
mental. 

SE RECOMIENDA: 

1Q-La educación será primordialmente formativa, y en su 
parte informativa estará condicionada a los fines formativos y 
dirigida a la adquisición de hábitos mentales, disciplinando así 
la inteligencia para la búsqueda de la verdad. 

2Q - La enseñanza debe ser de tipo humanista, incluyendo 
asignaturas de este carácter que informen los planes de todas las 
r amas de la enseñanza. 

3Q - En particular, se ha de intensificar el estudio de la 
Filosofía, para que el alumno se forme una cosmo visión en tor-
110 de la cual organice todo el contenido de su saber y dé sentido 
a :m propia conducta. 

4Q ---:- A los efectos de asegurar la unidad de la enseñanza, 
Jos profesores de un mismo curso y las materias que se dictaren 
estarán vinculados entre si, de modo que contribuyan a la forma
ción total. 

5Q- Se ha.n ·de evi~ar el enciclopedismo, el verbalismo y el 
memorismo. 

6Q - La formación intelectual, además de utilizar el libro 
como valioso auxiliar, será lograda por el contacto del alumno 
con las cosas mi~mas, por medio de experiencias educativas. . 

7Q - Se cuidará la educación de los sentidos en cuanto son 
instrumentos de la inteligencia para p01nerse en contacto con la 
realidad. 

D) EDUOAOION MORAL 

CONSIDERANDO: 

a) Que la educación integral tiende a formar al "hombre 
de carácter", es decir, de v.oluntad firme al servicio de convic
ciones profundas, polarizadas por un ideal. 
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b) Que toda la vida psíquica hállase impregnada por las 
múltiples tonalidades de la afectividad, y que los sentimientos 
ejercen un influjo poderoso sobre la voluntad. 

SE SOSTIENE: 

lQ- La formación moral, elemento fundamental de una edu
cación integral, in1¡plica: 

a) Que la inteligencia del hombre conozca la estructura y 
los fines de su naturaleza, y la ley moral, que traduce sus 
exigencias. 

b) Que la inteligencia y la voluntad estén enriquecidas por 
los háb1tos que asegure la rectitud y libertad de su 
acción. 

e) Que se eduque la afectividad, para que en la elección de 
los objetos y en la intensidad de los afectos, el educando 
se guie por los juicios de la recta razón. 

2Q- La formación moral, como parte de una educación in
tegral, exige que el hombre esté capacitado para obrar con rec
titud: 

a) En sus actos estrictamente individuales. 

b) Como miembro de la comunidad familiar. 

e) En el ejercicio de una profesión. 

d) Como miembro del una comunidad política, en este caso, 
como ciudadano argentino. 

3Q - La formación moral implica por lo tanto la enseñanza 
de la moral, que ha de ser especializada como materia de estudio, 
y ha de impregnar toda la tarea educativa. 

E) EDUCACION RELIGIOSA 

CONSIDERANDO: 

a) Que en materia de educación la ausencia de enseñanza 
religiosa tlesorienta al alumno, con el peligro; de conducirlo al 
ateísmo. 
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b) Que en un clima agnóstico se desquician los prinCiplOs 
- morales, cuyos fundamentos se hallan inmediatamente en la na

turaleza del hombre y mediatamente en su fin último. 

e) Que según la recomendación 7!!· aprobada por la UNES
CO en su 9ª Reunión al tratar sobre la Libertad de Enseñanza 
(Nueva Delhi, 5 de noviembre de 1956), los Estados Miembros 
(y por ende la Argentina también), han de "-adoptar las medi
das necesarias para que se dé . a la educación un carácter confor
me a la~ tradiciones nacionales, religiosas y lingüísticas de los 
habitantes". 

d) Que existe en la Argentina una tradición religiosa ca
tólica receptada en la Constitución Nacional, tradición que desde 
sus orígenes ha gravitado poderosamente en l,a historia y en la 
cultura del país y sigue informando a la inmensa mayoría de la 
población. 

e) Que a los padres corresponde el derecho de elegir el 
tipo de educación que crean más conveniente para sus hijos y 
que el Estado debe hacer posible el ejercicio de este derecho. 
~i., 

SID SOSTIENID: 

12-La educación integra~ exige, como un .elemento consti
tutivo indispensable, la formación religiosa, la cual implica la 
enseñanza religiosa, cuya omisión privaría aJ hombre de conoci
mientos esenciales para lograr su perfección. 

22 -Tal enseñanza religiosa no podrá ser impuesta ni ne
gada a persona alguna. Si fuera impuesta, la educación no sería 
integral, por violación de la col',lciencia del educando. Si fuera 
negada, la educación no seria integral, por defecto, según lo ex
presado en la Conclusión N2 1 de este apartado. 

32 -La enseñanza religiosa, que ha de ser · impartida por 
personal docente especializado, sólo podrá ser recibida por el edu
cando menor si cuenta con el consentimiento paterno. 
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III. - OONOLUSIONES RlilLATIV AS A LOS FA OTO RES DE LA 
lilDUOAOION EN LA MlilDIDA EN QUE> AFEOTAN 

A LA INTEGRALIDAD Dlil LA MISMA 

La falta de armonía o la falla en su acción de uno o varios 
factores educativos, es suficiente para impedir que la educación 
integral se logre. 

A) SOBRE LA FAMILIA 

1Q - El fin y los derechos naturales de la familia, la hacen 
el agente básico y principal de la educación. 

2Q- Todo otro agente educador deberá respetar sus dere
chos y coordinar su acción con ella, no pudiendo imponer a la 
educación una orientación diferente o contraria a la que aquella 
desea. · 

3Q - La familia debe estar capacitada para cumplir su ele-
vada misión. Por consiguiente: · 

a) Es conveniente que se facilite la creación de escuelas o 
cursos para padres, con el obje.to de que se les ayude a 
conocer mejor los problemas de la niñez y de la adoles
cencia y las soluciones más adecuadas. 

b) Es necesario, capacitar a los jóvenes, sobre todo moral y 
psicológicamente, para ejercer su futura acción educado-
:r:a como padres. · 

4Q -La llamada educación sexual sólo ha de ser llevada a 
cabo en el hogar, con un sentido moral. 

B) SOBRE LA ESCUELA 

1Q -La educación integral rebasa los límites de la escuela, 
que no puede por sí sola formar al hombre, pero debe tender a 
ello dentro de los límites que le fija su misión natural de: factor 
educativo. 

2Q -La e::;cuela, privada o pública, primaria o secundaria 
es auxiliar de la familia en la educación; p?r tanto, no debe pro-



-curar sólo enseñar, smo principalmente, co-laborar con los otros 
factores educativos para que el educando se forme integralmente. 

En consecuencia: 
3Q - La escuela, al propender a la formación total del varón 

y de la mujer ha de tener .en cuenta sus diferentes aptitudes, 
virtudes propias y misión específica en la sociedad. 

4Q-La llamada co-educación de los sexos impide la educa
ción integral, porque al pretender educar sobre las mismas bases 
e idénticos métodos al varón y a la mujer no puede formar en 
ellos lo que les es propio, de modo tal que cada uno cumpla per
fectamente el papel a que lo llama su propia condición· 

5Q - La escuela utilizará todos los medios-a su alcance para 
conocer los problemas de indiferencia o negligencia de las fami
lias en la educación ·de sus hijos, y derivará los casos conflictua
les que no puede resolver a las autoridades legalmente consti
tuidas para ello. 

6Q - La escuela para mejor cumplimiento de su acción for
mativa, en coordinación con los organismos adecuados, tratará 
de convertirse en un centro activo de influencia mejoradora del 
ambiente social en que se encuentra. 

7Q - Para un mejor cumplimiento de su misión formadora, 
la escuela ha . de procurar el conocimiento científico y moral del 
educando. 

8Q - En cuestión de reglamentaciones la escuela ha de pro
curar: 

a) Que el cumplimiento estricto sea motivo de adquisición 
de hábitos de disciplina y formación del carácter; 

b) Que su cumplimiento sea más por el convencimiento. de 
las ventajas que reporta al bien común, que por el sólo 
hecho de ser obligatoria. 

9Q -Toda institución educativa, privada o estatal, debe ha
cer conocer a los padres de los alumnos el fin educativo que se 
propone. 

lOQ - La escuela deberá incluir como medio de su labor for
mativa, actividades recreativas y culturales (Ateneos, peñas, tea
tro, conciertos, etc., controlados también por los padres de fa
milia). 
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C) SOBRE EL ESTADO 

1Q - Es obligación del Estado no sólo. promover la enseñan
za en sus diversos aspectos, ciclos o especialidades, sino princi
palmente la educación integral, colaborando con la familia y su 
continuadora, la escuela. 

2Q - El Estado debe respetar los derechos de la familia a 
elegir la orientación de sus hijos en las escuelas privadas o es
tatales. 

3Q- a) El Estado puede imponer obligatoriedad para reci
bir un mínimo de enseñanza que capacite al educando en su acti
vidad social. No podrá imponer un determinado tipo u orienta
ción; y b) en la esfera del derecho natural emergente de la so:
ciedad política el Estado es agente educador po~ derecho propio. 

4Q- El Estado debe : a) suplir las deficiencias de los demás 
faqtores educativos, sin sustituirlos; y, b) vigilar la acción de 
esos factores para que la educación se realice con aptitud, mora
lidad y patriotismo. El sentimiento. patriótico ha de estimularse 
sin menoscabar la solidaridad universal, y no se deberán permitir 
las agrupaciones ni la propaganda que atenten contra nuestra 
nacionalidad y pretendan sustituir nuestras Instituciones y nues
tra Bandera, por otra bandera y otras instituciones. 

5Q - El Estado deberá colaborar también para una acción 
educativa integral, dando los instrumentos legales o facilitando 
los instrumentos científicos, técnicos y económicos, con sentido 
exacto de la justicia distributiva. 

D) SOBRE LA IGLESIA 

La Iglesia Católica debe ser reconocida de un modo especial 
como factor de educación. Las demás confesiones también serán 
reconocidas en e!3~ carácter para quienes pertenecen a ellas. 

E) SOBRE EL MEDIO SOCIAL 

1Q- El orden y armonía sociales se consideran imprescin
dibles para una educación integral. 
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2Q- Todos los medios de publicidad, informaciones, etc., 
son importantes en ·la acción educadora, por lo que deberán suje
tarse a las normas morales y políticas que aseguran la perfección 
del hombre. 

3Q - Se tendrá especial cuidado para que los beneficios de 
la prensa, radiofonía, cinematografía, televisión, espectáculos, 

·etc., lleguen hasta la sociedad como instrumentos po~itivos de 
"' educación, y no de corrupción como sucede eon lamentable fre

cuencia. Se deberá consultar el criterio de los padres de familia 
y docentes en las legislaciones respectivas. 

CONCLUSIONES FINALES 

Dadas las conclusiones precedentes y atendiendo a la reali
dad argentina, consideramos: 

: 1Q - Que la educación argentina actual no contempla las 
exigencias de una educación integral. 

2Q -Por consiguiente: se hace imprescindible una reforma 
del sistema educativo, para a~egurar la formación del hombre 
pleno, miembro digno y esforzado de su familia, amante del bien 
de la comunidad argentina y respetuoso de sus tradiciones, es
tructura y objetivos; y orientado a la bú~:tqueda de todos los otros 
bienes y del Bien Ultimo Perfectivo, Dios, no con un sentido in
dividualista, sino con un profundo sentido comunitario. 

COMISION 3 

El educando: "Educación y asistencia" 

CONSIDERANDO: 

.a) Que la escuela no debe apartarse de su función específica 
(instructivo-educativa), pero es· necesario que coordine su acción 
con todas las entidades que coadyuven a la mejm- organización 
de la comunidad, brindando así mejores oportunidades para el 
desarrollo integral del educando. 

b) Que, a los efectos de una mejor coordinación de la tarea 
educativa que debe integrar la personalidad del educando, resulta 
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prudente que la autoridad competente organice un servicio social
familiar con sus diversas especializaciones al cual se derive el 
informe escolar correspondiente que lo destaque para el estudio 
de Jos problemas sociales que gravitan perjudicando la integridad . 
del educando; se hace resaltar la reciente Ley Nacional de Pro
tección al Menor, por la cual queda constituido el Consejo Nacio
nal de Protección al Menor en organismo. oficial para resolver en 
forma integral los problemos de minor idad y autori~a a la cele
bración de cO'nvenios con las provincias para el tratamiento del 
problema en éstas, sin perderse el sentido federal. 

e) Que la disposición de ~entros de ori~ntación educativa con 
gabinete sicológico permite la orientación en la solución de los 
problemas que presenten los educandos, siendo dignos de mencio
nar que, a través de los trabajos registra la inquietud de conside
rar necesaria ln. observación sicológica, sin expedirse la Comisión 
sobre el tipo de organización por escuela o por zona, que a crite
rio de las necesidades indicare la práctica. 

d) Que correlativa a ello, sobreviepe la necesidad de actuali
zar los planes de formación de maestros y profesores, de t~l 
modo gue les permitan cumplir sus funciones docentes con el con
cepto asistencial integral del educando. 

e) Que es de fundamental importancia reconocer la influen
cia de las condiciones ambientales, familiares, sociales y econó
micas en el mejor rendimiento de nuestra escuela común, insis

. tiendo ante las autoridades sobre el valor de todo lo que se haga 
en ese sentido y la creación de una conciencia popular. 

Por ello, y fundamentada en los principios prei.nsertos, se 
considera necesario reco~endar en los distintos temas que abar
ca la presente Comisión, las siguientes ponencias: 

I. - HOGARES ESOUELAS 

CONSIDERANDO: 

Que la experiencia obtenida en el transcurso de los años con 
la separación absoluta entre los progenitores y los me!J.ores alo
jados en los Hogares Escuelas ha dado como resultado la apatía 
de los constituyentes del núcleo familiar, contribuyendo a su des-
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integración y fomentando el interés egoísta de unos y otros, 
frente a la familia, permitiendo la disolución de la célula social 
fundamental en perjuicio de la comunidad, lo que exige, como 
anhelo, la supresión en forma paulatina de los Hogares Escuelas 
para menores con familia mediante la orientación y educación en 
los deberes materiales y morales de los progenitores, impidiendo 
la superposición del hogar escuela con los dos elementos cons
titutivos. 

Mientras este tipo de escuela subsista, se atenderá preferen
temente a los menores de inferior condición económica y social, 
propendiendo a que los mismos con su laborterapia contribuyan 
al autoabastecimiento de los hogares escuelas, siempre que el tipo 
de establecimiento y menores albergados lo permitan. 

Propender por razones de orden psicológico y moral, se evite 
la coeducación integral de la niñez y de la juventu4, admitiendo 
solamente y en los casos que correspondiere la colnstrucc,ión 
cuando los medios sociales y económicos así lo exijan, pronun
ciándose en forma exf'resa, la presente Comisión, por la no crea
ción, ni funcionamiento de nuevos o actuales Hogares Escuelas 
con carácter . mixto; por todo ello, esta Comisión 

RECOMIENDA: 

a) Para que todos los Hogares Escuelas existentes en todo 
el ámbito del país, cumplan su finalidad específica .:_.re
emplazar . temporariamente al hogar- dichos estableci
mientos deb.en contemplar en sus planes formativos todos 
los aspectos que hacen a la integridad de la educación, 
tanto en la faz espiritual, como moral, intelectual y física. 

b) La creación, por parte del Estado, de Hogar~s Escuelas 
para suplir a la familia en los casos de orfandad, en los 
de incapacidad moral grave o indigencia económica; acon

. sejándc-se que estos hogares estén en manos de personal 
moral y técnicamente competente. 

e) Que para lograr tal objetivo deben aunarse más que nun
ca los esfuerzos mancomunados de las organizaciones 
que tienen por esencia el fin proteccional del menor. 
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d) Cambiar la fisonomía de los Hogares Escuelas aún sub
sistentes, para niños con familia, mediante la interrela_. 
ción de los padres con este tipo de establecimientos, uti
lizando el Estado su colaboración periódica e impidiendo 
así el desapego anímico y la desobligación de un deber 
ineludible como es el de la crianza del hijo. 

e) Declarar como un id el de todo educador que algún día 
desaparezcan del suelo de la patria todos los Hogares Es
cuelas y solo existan aquellos que reciban al niño huér
fano, abandonado o con problemas conflictuales, prote
giendo así la célula familiar como algo sagrado e insus
tituible. 

f) Establecer que los Hogares Escuelas no deben superpo
ner la finalidad de una ni otra función. 

g) Se recomienda distinguir entre Internados Escuelas y 
Hogares Escuelas, no siendo los primeros elementos sus
_titutivos de la familia, sino coadyuvantes a la instrucción 
y educación de menores, en razón de factores físicos, de
mográficos, económicos, etc. 

II. -E80UFJLA8 DIFERENOIALES 

CONSIDERANDO: 

a) Que comprobado que la enseñanza impartida en las es
cuelas comunes no es asimilada por todos los educandos, y que 
frente a los problemas educativos que ellos promueven y a los 
que la escuela no puede atender, por requerir estos niños una 
atención biopsíquica especial a fin de reincorporados a la so
ciedad. 

b) Que las sucesivas estadísticas efectuadas por la Inspec
ción de Psicopatología~ de la División Escuelas Diferenciales de la 
Dirección Nacional de Sanidad Escolar y los organismos similares 
provinciales, nos señalan una considerable población de niños 
atípicos, siendo insuficiente el número de establecimientos exis
tentes para su atención. 

e) Que es necesario promover las disposiciones legales perti
nentes que conduzcan a establecer las bases concretas para un 
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mejor cumplimiento y organización de la escuela diferencial, se 
resuelve. 

RECOMENDAR: 

Elevar el trabajo de la Dirección Nacional de Sanidad Es
colar de la Re_gional NQ 1, cuyos puntos esenc~ales contienen las 
siguientes recomendaciones: 

a) Crear instituciones médicopsico.pedagógicas en los gran
des centros y propiciar la creación de gabinetes psicope
dagógicos en las escuelas de numeroso alumnado, para 
que determinen los casos de la inadaptación escolar, de 
cuyo estudio se deducirán : 

1) Niños infradotados para escuelas diferenciales; 

2) Niños subnormales (lentos) para grados diferenciales 
o niveladores atendidos por personal especializado; 

3) En las escuelas numerosas, se procederá a la selección 
de los niños en grupos homogéneos, según su edad 
mental o nivel de madurez. 

b) Crear establecimientos especiales para atención y reedu
cación de las diversas anomalías que puedan presentar¡:;e 
en la niñez. 

e) Creación de escuelas fábricas con doble turno y continuá
ción de la labor estatal, con fuentes de trabajo privado 
para aquellos que logren capacitarse, para re~lizarlo con 
el asesoramiento del personal técnico. del establecimiento 
de donde egresó. · , 

d) Asegurar la protección de todo deficitario profundo e in
capaz de subsistir por sus propios medios y que por falta 
de apoyo familiar se ve librado a la caridad pública. 

e) Incluir en los programas del magisterio, materias que den 
al futuro maestro la capacidad necesaria para una .mejor 
comprensión del niño y de los problemas con que éste 
puede presentarse en l_a escuela, a la vez que de'spierten 
inquietudes hacia una futura especial-ización . 
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f) Crear becas que permitan alcanzar el mayor perfecciona
miento a aquellas personas que demuestren condi~iones y 
capacidad para hacerlo. 

g) Mantener relación constante con los distintos centros de 
reeducación de los paises más evolucionados en este as
pecto, a fin de establecer el intercambio cultural cientí
fico necesari9. 

III. -ESCUELAS PARA PADRES 

CONSIDERANDO: 

Que es de la esencia de la formación la acción complementa
r.iJa de la escu,ela y el hogar, por cuanto la primera está consti
tuida para reforzar la capacidad educativa de los padres. 

Que la insatisfactoria condición de la actual educación juve
nil se debe en gran parte a la deplorable decadencia de la educa- · 
cación familiar. 

Que la reparación de ese mal no se cumple con la sustrac
ción de los hijos a la educación de los padres, sino por el contra
rio, mediante el refuerzQ de su autoridad y acrecentamiento de 
sus capacidades pedagógicas, siendo necesario 3: tal fin un::J, vez 
asegurados los medios adecuados a un suficiente nivel de vida, 
promover en los padres un mejor conocimiento de sus deberes y 
derechos, funciones y responsa'f?ilidades relativos a la educación 
de sus hijos, un amo.r más ordenado a los mismos y principal 
preocupación sobre los intereses espirituales y no sólo materia
les de aquéllos, un mayor y más profundo conocimiento de los 
hijos, en los aspectos físico, sicológico, espirituales y religiosos, 
una mayor capacidad para el ejercicio de la autoridad, con firme
za y eficacia. 

Propender a la vida ejemplar con pensamientos, afecto ~ con
ducta, desde todos los puntos de vista. 

A un conocimiento más amplio de la elemental técnica educa
tiva inspirada en el amor y dirigida a promover el desarrollo de 
todas las facultades del niño. Por ello, 
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SE RECOMIIDNDA: 

a) Vi!,lcular el hogar y la escuela creando en cada estableci
miento la Asociación de Padres, con el objeto de tomar 
conciencia en los mismos sobre sus deberes y sus dere
chos, y facilitar la presentación voluntaria al educador de 
los problemas que tengan· con sus hijos, para que el maes
tro o profesor los oriente a fin de lograr los mejores re
sultados en su labor educativa. 

b) Fomentar las reuniones o citas periódicas de los padres' 
de alumnos que concurren a escuelas de ambientes rura
les para instruirlos sobre los problemas escolares median
te conferencias, cursillos, creación de bibliotecas, centros 
recreativos y culturales. 

e) Creación de escuelas de educación social para madres. 
c:a 

d) Considerar que la mejor escuela de _padres es la que pue-
de surgir de las Asociaciones o ligas de padres de fami
lia, con fines de orientación, asesoramiento y ayuda. 

e) Preconizar como procedímiento asistencial preventivo los 
movimientos familiares fundados en la legitimidad y es
tabilidad del vínculo familiar. 

f) Consolidar el vinculo familiar como célula de la sociedad, 
reafirmando en los padres el sentido. de autoridad y res
ponsabilidad en la necesidad de formar al niño, al ado
lescente y al joven, contemplando íntegramente su faz 
espiritual, moral, intelectual y física. 

r:v.- E80UELA8 EN ZONAS DE8F A VORABLES 

CONSIDERANDO: 

La naturaleza inhóspita, distancias, influencias negativas del 
medio a~biente, el problema de la asistencia a la escuela, alimen
tación deficiente del educando, y la ausencia de establecimientos 
que otorguen una enseñanza especializada conforme a las nece
sidades socio-económicas de algunas regiones. 
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SE RECOMIIDNDA: 

a) La creación de escuelas que respondan a las necesidades 
de cada zona desfavorable del país. 

b) La constitución de internados escolares o escuelas de do
ble turno oo esas regiones que tengan como fin primor
dial evitar el desarraigo del alumnado del medio y el des
arrollo de sus aptitudes en íntima relación con su idio
sincrasia. 

e) Abolir el personal único, estableciendo equipos de acción 
pedagógica, cultural para el niño y el adulto, con un mí
nimo de cuatro personas por escuela. 

d) Implantar o reinplantar los comedores escolares en las 
escuelas de zonas necesitadas y escu~las industriales que 
funcionen en doble turno. 

e) Prescripción de la dieta por el médico escolar. 

V.- EBOUELAS DOMIOILIARIAB Y HOSPITALARIAS 

CONSIDER.ANDO: 

Que la escuela domiciliaria y hospitalaria es una realidad am
biental necesaria 

SE RECOMIElNDA: 

a) Propiciar la incrementación de la repartición que tenga 
a su cargo la orientación médico-pedagógica social del 
alumnado atípico. 

b) Enfocar con unidad de criterio la orientación del alum
nado que por no poderse acoger a los beneficios de la 
escuela común, necesita la enseñanza diferenciada ya sea 
en institutos o domicilios. 

e) Que el docente que ingrese a la escuela domiciliaria y hos
pitalaria tenga título habilitante para la educación dife
renciada. 
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CONSIDERANDO: 

VI. - OONDIOIONElS DEl HIGIElNEl Y SEGURIDAD 
ElN ElL TRABAJO 

Que en este aspecto existe ya la legislación de fondo y tam
bién los organismos encargados de vigilar su cumplimiento, cree
mos necesario exhortar a las autoridades respectivas el fiel cum
plimiento de las mismas. Por ello, 

SE RECOMIIDNDA: 

a) El fiel y estricto cumplimiento de la legislación de fondo 
existente en el país (Ley 11.319 y sus reformas comple
mentarias). 

VIL - fjEGURO OBLIGATORIO 

CO:NSIDERANDO: 

Que es conveniente inculcar en el educando .el sentimiento de 
la previsión, especialmente cuando se trata de niños alejados de 
centros de sanidad completos; 

Que es necesario asegurar a la población escolar en su diver
sidad de recursos, una atención adecuada, especialmente en cuan
to a su salud se refiere, posibilitando a todos los educandos la 
misma; 

Que para ello es necesario instruir a padres y alumnos sobre 
los beneficios que eso reporta; 

Que la eficacia del mismo se debe encontrar supeditada a 
una organización que por su seriedad y resonpasibilidad y celeri
dad de tramitación lo haga efectivo, debiendo procurar~e que las 
primas o cuotas correspondientes sean acordes con las posibilida
des económicas de los hogares de los educandos y el número-de 
éstos dentro de una misma familia; 

Que para asegurar la eficacia del mismo, éste debe compren
der la totalidad de los ciclos de la educación. Por ello, 

SE RECOMIENDA: 

a) Propiciar la implantación del seguro escolar obligatorio 
como un medio· dé hacer efectivo el cumplimiento de la 
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ley de educación común y posibilitar la terminación de 
estudios secundarios. 

b) La parte técnica de dicho seguro deberá ser proyectada 
por la Caja Nacional de Ahorro Postal, organismo que 
elaborará el anteproyecto de ley que concrete esta iní-

' ciativa. 

e) Que en ciertos y determinados casos justificados, el Es
tado deberá hacerse cargo del seguro de los alumnos im
posibilitados económicament~, salvo que la cooperadora 
escolar acepte ser ella quien haga el aporte. 

. . 

d) Como corolario de este servicio, se sugiere el pago de un 
adicional optativo que cubrirá los gastos de estudios su
periores secundarios y universitarios, en cuanto a hospe-

, . daje y textos concierna. 

VIII.- BEOAS 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario en los establécimientos de enseñanza media 
despertar una mayor inquietud en el educando, que conduzca a un 
perfeccionamiento afín con su vocación; 

Que ello importa instituir un estímulo que puesto en prácti
ca redunde a posteriori en beneficio de la comunidad; . ' 

Que es conveniente se despierte el interés de los educandos 
hacia su mayor perfeccionamiento, incluso desde la escuela pri
maria; 

Que la selección de los alumnos debe ser hecha por el perso
nal de los respectivos establecimientos, teniendo en cuenta los 
diversos elementos que contribuyen al mejor aprovechamiento de 
la instrucción por parte de los educandos, acordes con las posi
bilidades intelectuales y económicas de los mismos, y que el exa
men selectivo para la obtención de las becas no Q.onstituye un 
indice suficiente para su otorgamiento, por cuanto en el mismo 
inciden factores temperamentales ajenos a la capacidad del alum
no y que pueden alterar los elementos fundamentales que se han 
de tener en cuenta al seleccionar al educando. Por ello, 
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SE B.ECOMIENDA: 

a) Propiciar la creación de un sistema de becas que permi
tan continuar estudios al mayor número posible de egre
sados de la enseñanza media, de acuerdo a las verdaderas 
aptitudes y vocación de cada uno. 

b) Las becas serán instituidas a los alumnos que evidencien 
condiciones sobresalientes a criterio de la Dirección y 
Consejo de Profesores, previa, consulta al personal técni
co especializado : asistente social, mediante un peritaje 
familiar, que deberán considerar la forma de que cada 
becario administre por medio de sus padres, tu'tores o en
cargados, el monto de las mismas, debiendo atender pri
mordialmente a las necesidades escolares con atribucio
nes para suspender el goce de ellos cuando no se ajuste 
a estas normas. 

e) Que el otorgamiento de las becas se haga efectivo a aque
llos alumnos que se hubieran destacado en el curso escolar, 
evitando el examen _en el que siempre influye el factor 
emotivo. 

d) Solicitar la cooperación de entidades particulares de la 
localidad, además de las cooperadoras de los estableci
mientos para el otorgamiento de otras becas. 

COMISION 4 

3) El educando y su integración en la comwlidad 

I. - ESOUELA Y FAMILIA 

CONSIDERANDO: 

l:\-) Que el educando se integra en la familia, célula social, 
y a través de aquella en la comunidad; 

b) Que a la familia le corresponde por derecho natural, di
recto, primario e inalienable la educación de sus hijos, 
cumpli~ndo la escuela sólo la función supletoria y por 
delegación, que no por eso deja de ser indispensable; 
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e) Quella misión que deben cumplir la escuela y la familia no 
puede en nigún caso realizarse .en forma independiente, 
sirio en perfecta coordinación y sin interferencias; y, 

d) Que no siempre está la familia suficientemente prep~;tra
da para la realización de su misión educadora. 

SE RECOMIENDA: 
1 

lQ - Que se inculque en el educando el valor social y for-
mativo de la familia, creantlo en él el sentido. de su honda respon
sabilidad como miembro de la ·misma; 

2Q - 9ue la educación sea diferenciada, porque cada sexo 
tiene sus peculiaridades y una vocación y misión diferentes, y 
diferentemente deberán integrarse en la comunidad; 

3Q - Que se procure el contacto permanente entre padres y 
docentes, · como medio de ayudarse y complementarse en su mi
sión y realizar así una labor eficaz; 

4Q - Que las Direcciones de cada escuela no economicen es
fuerzos a fin de establecer Institutos para padres u organizar 
cursillos, conferencias y mesas redondas. En esos cursillos se 
dictarán clases sobre psicología del niño y del adolescente, so
ciología, higiene, puericultura, etc., en que aportarán e intercam- " 
b'iarán experiencias padres y docentes; 

5Q - Que se establezcan en cada región o zona Institutos de 
Educación Familiar para impartir formación matrimonial, me
diante conferencias, cursos P.or correspondencia, audiciones ra
diales, publicaciones, reuniones y debates, congresos, formación 
de bibliotecas especializadas, etc. Dada la ' suma delicadeza y tras
cendencia individual y social de los temas que dilucidan, estos 
establecimientr>s deberán tener una orientación filosófica-valora
Uva bien definida, y previamente conocida por los usuarios de 
los mismos antes de inscribirse en ellos. 

ll. -l!JSOUELA Y SOOll!JDAD 

CONSIDERANDO: 

a) Que el educando argentino está destinado a integrar una 
democracia auténtica, hoy amenazada por regímenes to
talitarios y por un capitalismo deshumanizado; y 
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b) Que en nuestra sociedad cabe señalar los efectos graves 
de deficiencias, tales como: 

1Q) Desjerarquización de los valores. 

2Q) La ausencia de sentido comunitario; y, 
3Q) La crisis de dirigentes, 

Con respecto a la formación de sentido comunitario, 

SE RECOMIENDA: 

1Q -La escuela deberá contribuir con la familia a solucio
nar, en los adolescentes argentinos las manifestacio~es en germen 
de falta de sentido comunitario y formación social que hacen 
luego crisis en la sociedad; , 

2Q -La escuela fomentará y desarrollará incansa~lemente: 

a) El aprecio de todos los valores y virtudes de la persona 
humana. 

b) El sentimiento de respeto hacia el prÓjimo por su digni
dad de persona humana y comO! expresión de la mutua 
interdependencia; y, . 

e) El cuidado de los bienes comunitarios. 

3Q -Ensayar con urgencia el trabajo por equipos, donde 
cada educando aporte sus distintos talentos y en el que aprenda 
a deponer egoísmos en beneficio del bien común. A fin de evitar 
una escuela media de marcado tipo individualista. 

4Q- Para realizar con más eficiencia la integración del edu
cando en la comunidad local, es menester que los planes y pro
gramas de estudio se adapten a las exigencias del ambiente 
geográfico y humano, actualizando sistemas de acuerdo con los 
avances de la ciencia y de la cultura en general. A tales efectos, 
se recomienda la creación de organismos que preparen un cuerpo 
docente capacitado para actuar en cada zona, de modo' que la 
escuela responda a las exigencias del medio, tan diferenciado y 
vasto en nuestro país ; 

5Q -Introducir en los planes de, estudio elementos de so-
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ciología para arudar al alumno a comprender los procesos socia
les y culturales de nuestro tiempo, dentro de la concepción occi
dental cristiana; 

62- Impartir una sólida formación social cristiana, por es
tar contenidos en ella los más altos valores de la vida y de la 
convivencia humana, 'y estar acordes con nuestra auténtica tra
dición nacional y orientación occidental, humanista y cristiana; 

72- Favorecer el contacto permanente de nuestros edu~an
dos con fábricas, barrios menos dotados1 hospitales, asilos, etc., 
realizado con sentido social, para ayudar a la comprensión de la · 
realidad ambiente, en orden al desarrollo social de cada vocación 
personal, para su plena integración comunitaria. Con el mismo 
sentido, favorecer una apertura al cono.cimiento de la ciudad o 
del campo par::t aquellos educandos que lo necesitaren; 

82 - Procurar poner en contacto al educando con las ins
tituciones republicanas como medio de lograr una efectiva edu· 
cación para la democracia. Los alumnos serán acompañados por 
educadores que puedan orientarlos en la crítica sana y construc
tiva; 

92 - Buscar contactos también con instituciones culturales, 
el comercio, la banca y la industria, que tengan .relación con su 
integración en la comunid~d local; 

102 - La instalación de transmisores de radio que operarán 
y formarán la red de radio-aficionados. Las autoridades compe
tentes reglamentarán todo lo concerniente al funcionamiento, 
sostenimiento, alcances, etc., de este sistema de educación y re
lación entre los adolescentes; 

112 -Familiarizar al educando con la información frecuente, 
utilización del periódico, radiotelef01úa, etc., que lo acostumbre a 
vibrar con los problemas, éxitos y dolores de otros países. Con
tribuirá ésto a la incorporación del educando en las sociedades 
intermedias, en la comunidad nacional y a través de ella, en la 
comunidad latino-americana y en último término en la comuni
dad universal ; 

,122 -Auxiliar la tarea personal de cada educador mediante 
J?ruebas psicológicas. Esta pruebas expresarán el grado de inte-
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grac10n del educando en su ambiente próximo, por ejemplo, me
diante socio-gramas· Esto se podrá realizar sobre tests de expre
sión desiderath•a que se irán comparando: anualmente. Tales . tests 
sólo se podrán a:plicar con el consentimiento paterno; ' 

13Q - Organizar departamentos técnico-escolares que tengan 
por finalidad la ubicación y orientación de los egresados. Facilitar 
sus objetivos eon becas, bolsas de trabajo, etc., para alumnos 
mejor dotados, y comprobar estadística~ente los resultados de 
la labor de integración realizada por cada escuela; 

14Q - Interesar a las autoridades en el estudio de los proble
mas sociales de lugares apartados a los cuales llega escasamente 
la acción estatal; · 

15Q- Encauzar ·de inmediato el sáneamiento del medio am
biente, adverso en general a la integración zonal, del educando. 
Para ello, debe eli~inarse la inoperancia de los organismos en
cargados de vigilar el cumplimiento de las reglamentaciones vi.
gentes; y 

16Q- Se prevea el problema que crea cierto tipo de inmi
gración que atenta contra la acción de la familia y de la escuela. 

Con respecto a la formación de dirigentes) 

SE RECOMIENDA: 

lQ - El trabajo por equipos, en los que el educador podrá 
captar en los educandos todos los valores, reales posibilidades 
y talentos con que éstos deberán contribuir solidariamente en la 
comunidad; · 

2Q - La aplicación de una pedagogía efectiva que fomente y 
encauce de manera particular los aspectos valiosos de la perso
nalidad de aquellos educandos que posean condiciones excepcio
nales; 

3Q- La utilización de las asociaciones de estudiantes, clubes 
escolares, etc., como preciosos auxiliares en el descubrimiento 
de dirigentes, resultando para 'ello indispensable que la Dirección 
de cada establecimiento asuma el papel exclusivo de asesor; y, 

4Q- Fomentar permanentemente el sentido, de responsabi
lidad en las múltiples tareas escolares. 
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III. - CLUB COLEGIAL 

SE RECOMIIDNDA: 

lQ- Que se organicen clubes colegiales que formen parte 
de la estructura de la vida escolar y ' contribuyan a la labor edu
cativa. Que funcionen con un reglamento general mínimo que 
permita a las autoridades de cada establecimiento la suficiente 
libertad de iniciativa, para . poder adaptarlo a las bracterísticas 
regionales, a fin de que la relación familiar-escuelas-sociedad se 
cumpla plenamente; 

2Q- Que el asesoramiento. y supervisión de los clubes es
colares esté a cargo de profesores elegidos entre y por el cuerpo 
de profesores y la Dirección de cada establecimiento, y de padres 
de alumnos elegidos entre y por los padres de alumnos del mismo; 

3Q - Que la creación y disolución de estos clubes no esté 
sujeto al . arbitrio del Poder Ejecutivo, puesto que con ello se 
anula el espíritu de libertad que se trata de fomentar. La Direc
ción del colegio, de ácuerdo con las asociaciones de padres, au
torizará su existencia y funcionamiento y 1 o su disolución; 

4Q - Que las actividades a desarrollar sean puras y exclu
sivamente culturales, . sociales y deportivas, sin interferencia de 
otros clubes sociales y deportivos, entidades políticas, sindicatos 
o agrupaciones ajenas al ámbito escolar; 

5Q - Que siendo las finalidades las expuestas en el apartado 
anterior, los clubes colegiales no deben funcionar bajo la depen
dencia del Departamento de Educación Física; 

6Q- Que la participación de los alumnos en el club no sea 
obligatoria; y 

7Q- Que se intensifique la práctica de los campamentos es
tudiantiles educativos, separadamente para cada sexo, en los 
cuales el alumno como miembro de una comunidad pequeña, for
mará su conciencia comunitaria y se ejercitará en el cumplimiento 
de la misión y responsabilidad que asuma, realizando su anhelo 
de dirigirse y dirigir, d~ elegir y ser elegido; aprenderá a repri
mir su egoísmo y aceptar el comportamiento de los que forman 
el grupo, en cuanto no violen principios éticos. 
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TII. -EL EDUCADOR 

COMISION 5 

1) Los Institutos de fo1·mación del magisterio y del 
1p1·ofesorado) en todas las ¡·amas de la educación 

OONOBPTO DBL BDUOADOR 

CONSIDERANDO: 
._ 

a) Que toda reforma de la educación tendiente a un mejora
miento del hacer educativo exige como condición previa la exis

·tencia de educad,.ores auténticos; 
b) Que el educador es por su estructura espiritual un hombre 

de tipo fundamentalmente social que desempeña en el medio -por 
delegación de la familia y de la sociedad natural y sobrenatu
ral- una función específica de importancia capital para la for
mación de la nueva generación; 

e) Que esa función estimulativa, rectora y correctora, deter
mina para su cumplimiento pleno, exi~ncias tanto en orden a las 
aptitudes individuales cuanto en orden a los establecimientos don
de se desenvuelven y cultivan tales aptitudes; 

d) Que el educador debe reunir en su personalidad virtudes 
esenciales, condiciones naturales y adquiridas que lo acerquen 
a un ideal de plenitud humana, tales como: 

a) Vocación; 
b) Formación integral, fundada en los valores de la cultura 

occidental cristiana, en sus aspectos vitales, estéticos, in
telectuales, éticos y religiosos; 

e) Capacitación científica y técnico-docente, caracterig;ada 
por su cualidad dinámica y en función del momento his
tórico del mundo contemporáneo. 

d) Que la plenitud de tales atributos y la trascendencia de la 
misión docente exigen que se le reconozca al educador un rango 
espiritual y social de preeminencia; 

e) Que en cuanto se refiere a la organización de los institu
tos de formación del magisterio y del profesorado en todas las 
ramas de la educación, debe ajustarse a lo siguiente: 
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a) Criterio formativo integral de la personalidad; 
b) Criterio profesional; 
e) Criterio práctico; 
d) Criterio regional; 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Que al organizarse los institutos de formación del ma
gisterio y del profesorado en todas las ramas de la educación, 
se atienda a la formación de la personalidad del educador, ·en los 
aspectos humanista, científico, filosófico y pedagógico, fundada 
en los valores de la cultura occidental cristiana. 

2Q - Q)le el aqceso a los institutos de formación del magis
terio y del profesorado se permita sólo después de una rigurosa 
selección vocacional, que no se limite a un simple examen de in
greso fundado en aptitudes y conocimientos intelectuales, sino que 
constituya una valoración de la personalidad y de las condiciones 
exigibles para la responsabilidad inherente a la misión de en
señar. 

3Q- Que la capacitación científica y técnico-docente del fu
turo educador se valore mediante exámenes de madurez. 

4Q - Que los organismos del Estado y privados encargados 
de la administración de la en~eñanza a.dopten las medidás nece
sarias que reconozcan el papel social preeminente que desempeña 
el educador. 

SE RECOMIENDA: 

LOS INSTITUTOS DE FORMACION 
DEL MAGISTERIO 

lQ - Que la carrera del magisterio sea organizada con la ca
tegocía de estudios superiores, por cuanto tiene un fin en sí 
misma. 

2Q- Que sus estudios se, realicen a continuación de un ciclo 
de carácter formativo y de acentuada formación humanística. 

3Q - Que la duración de los estudios en los institutos de 
formación del magisterio no sea inferior a cuatro años. 

4Q - Que los planes y programas atienden a la: 
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a) Formac;ión científico-cultural y ar~tística; 
b) Formación técnico-profesional; 
e) Preparación práctica, respondiendo a las características 

regionales. 

5Q - Que se intensifique la práctica de la enseñanza, no li
mitándola a los cursos de aplicación, sino realizándola también 
en las escuelas primarias comunes, una vez cumplida la forma
ción pedagógica y didáctica básica. 

6Q - Que en último año de estudios se realice, sin perjuicio 
de las prácticas comunes, un practicantado, adscripto a una es
cuela común del lugar. 

7Q - Que en las zonas donde las ~ircunstancias lo permitan, 
se adopte el horario de jornada completa, que posibilite una me
jor distribución del -fiempo dedicado al trabajo intelectual y la 
realización de otras actividades educativas y de procedimientos 
especiales, como el estudio dirigido. 

8Q - Que se estimulen las actividades par.a-escolares que ele
ven el nivel cultural y científico del futuro maestro. 

9Q - Que los institutos de formación del magisterio sean, 
además, centros de investigación psicopedagógica y dicten cur
sos de especialización y perfeccionamiento para docentes. 

FORMAOION DE MAESTROS ESPEOIALipS 

lOQ- Que en los institutos de formación del magisterio se 
creen secciones o cursos de especialización con posterioridad a 

1 la carrera común, para la formación de maestros especiales de 
jardín de infantes, de educación diferenciada, de enseñanza ru
ral, etc. 

SE RECOMIENDA: 

LOS INSTITUTOS DE FORMAOION 
DEL PROFESORADO 

lQ - Que los institutos de formación del profesorado ten
gan por finalidad: 
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a) Ser centros de formación integral de profesores especia
lizados de enseñanza media y superior; 

b) Ser centros de investigación pedagógica; y 
e) Ser centros de perfeccionamiento y especialización do

cente. 

2Q - Que los institutos gocen de cierta autonomía en su 
gobierno, especialmente en cuanto se refiere a la conducción téc
nica, a cuyo fin los Gtctuales consejos consultivos deben transfor
marse en consejos directivos, cuyos miembros sean elegidos por 
v0to directo de los profesores que integran el cuerpo. docente. 

3Q - Que las cátedras de los institutos sean llenadas por 
concurso, que se realice en la sede de los mismos. 

4Q -Que los institutos estén autorizados a proyectar ;;;u 
presupuesto y a administrar los fondos que el Estado les asigne. 

5Q - Que las nuevas creaciones se ajusten a las necesidades 
regionales del país y se hagan teniendo en cuenta los siguientes 
recaudos: 

a) Posibilidad de impartir una enseñanza de jerarquía su
perior. 

b) Posibilidad de contar con un cuerpo de profesores espe
cializados de reconocida capacidad. 

e) Posibilidad de contar con adecuado. material didáctico 
para la enseñanza teórico-práctica y la investigación pe
dagógica. 

d) Que se les asigne simultáneamente a su creación la par
tida funcional correspondiente y que a los institutos 
ya existentes se les dote de locales, elementos y medios 
necesarios. 

6Q- Que como centros de formación de pro{eso1·es: 
a) Formen los profe:¡;ores de todas las ramas de la enseñan

za (ciclo básico secundario y secundario diversificado). 
Con estf' fin se crearán todas las especialidades y cursos 
de capacitación docente necesarios para el desempeño de 
aquellas asignaturas en las cuales actualmente no for
ma profesores. 
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b) Pongan en los planes y programas especial atención a 
los estudios psicopedagógicos y didácticos en vista a la 
capacitación del futuro profesor, para actuar con efica
cia en el ciclo básico secundario. 

e) Intensifiquen los estudios que contribuyan a la formación 
psicopedagógica, filosófica y cultural, a cuyo fin se re
comienda, entre otros, los siguientes: 

- Epistemología 
- Metafísica 
- Filosofía de la Educación-
-Pedagogía 
- :ffistoria de la Educación 
- Sociología 
- Etica Profesional 
- Psicología Antropológica 

Psicología de la Edad Evolutiva (especialmente 
de la pubertad y de la adolescencia) 
Psiéología del Aprendizaje 

- Didáctica General y de la Escuela Media 
- Metodología Especial y Práctica de la Enseñanza 
- Política Educacional Argentina y Comparada 

d) En lo que se refiere a la formación integral en el aspecto 
de los valores religiosos, se aconseja la organización, con 
carácter optativo, de_ cursos de cultura religiosa. 

e) Los estudios tendrán una duración mínima de 4 años. 

f) La Práctica de la Enseñanza se llevará a cabo después 
de haber aprobado la totalidad del plan de estudios. 

Esta práctica no se realizará exclusivamente en los 
colegios anexos, sino en otros establecimientos, a fin de 
enfrentar a los alumnos con distintas realidades. 

g) Con posterioridad a los estudios, se realizará un practi
cantado adscripto a un colegio del lugar. 

h) Para el ingreso se requerirá certificado de estudios de 
la enseñanza secundaria, de acuerdo con las exigencias 
de cada establecimiento. 
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i) Tendrán un colegio o cursos anexos para la experimenta
ción pedagógica. 

7'1 - Que como centTos de investigación ped(lgógica, actúan 
para: 

a) Estudiar las características y necesidades del adolescen-, 
te argentino. 

b) Estudiar la organización escolar. 
e) Proyectar, experimentar y proponer modificaciones de 

los planes y programas de estudio. 
d) Estudiar la actualización de los métodos de enseñanza, 

etcétera. · · 

e) Cuando exigencias regionales lo requieran, los institutos 
de formación de profesores podrán actuar como centros 
de investigación científica. 

8Q - Que como centros de perfeccionamiento y de especiali
zación, organicen cursos, jornadas, congresos, etc., que contribu
yan a tal fin. 

CONSIDERANDO: 

FORMAOION DE PROFESORES PARA LA 
FJNSES"ANZA TEONIOA 

Que el cuerpo de profesores para la enseñanza técnica debe 
poseer una sólida formación humanística y técnico-docente; 

SE RECOMIENDA: 

. 9Q - Que se creen ramas del profesorado que atiendan a la 
preparación humanística y técnico~docente de los profesores de 
la enseñanza técnica. Que en las zonas que carezcan de institutos 
rlel profesorado, se establezcan cursos para profesionales y téc
nicos, que atiendan a las necesidades apuntadas. Para ingresar 
a estas ramas y cursos se requerirá ser profesional o egresado 
de los establecimientos que forman técnicos, con jerarquía equi
valente, como mínimo, a la que otorga el ciclo secundario espe
cializado. 
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El Seminario Nacional de Educación aprueba la siguiente 
ponencia: 

Invitar a las Universidades a que estudien la posibilidad de 
realizar una confrontación de los planes de estudios, programas, 
sistemas de promoción, etc., de los institutos de formación del 
profesorado con las de sus facultades correspondientes, con el 
fin de permitir a los egresa~os de dichos institutos seguir los 
cursos del Doctorado. 

COMISION 6 

2) Perfeccionamiento del personal docente que m·ienta, 
supo1·visa, <lil'ige, imparte, y colabora en la educación 

CONSIDERANDO: 

a) Que la preparación que otorga la actual escuela normal 
y los institutos de formación de profesores es en algunos a~3pec
tos incompleta y en otras, deficiente; 

b) Que los profesores y maestros de escuelas técnicas c·":)
recen en su gran mayoría de formación pedagógica adecuada; 

e) Que aún poseyendo preparación técnica, ésta se encuen
tra por lo general detenida por causas ajenas a la voluntad del 
docente y a sus posibilidades: alejamiento de centros de irra
diación cultural; falta de estímulos y material adecuado, retri
bución insuficiente, subestimación de sus funciones; carencia de 
organismos asesores de perfeccionamiento, etc.; 

d) Que el adelanto científico y cultural de ritmo acelerado 
de nuestra época hace necesario que el educador se mantenga 
en contacto con las últimas manifestaciones de la ciencia y el 
arte; 

e) Que los especifícos problemas de la niñez y adolescen
cia exigen que el educador posea fina comprensión psicológica 
constantemente. enriquecida, y espíritu sensible, que le permitan 
captar la realidad de otros espíritus; 

f) Que la profunda crisis social de nuestra época exige que 
el educador esté bien compenetrado de la realidad de su país y 
<le su tiempo; 
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g) Que en consecuencia es imprescindible, pára la labor edu
cativa, por sus proyecciones espirituales, asegurar el perfec
cionamiento continuo del personal docente que "supervisa, dirige, 
orienta, imparte o colabora en la educación"; · 

h) Que en el vital quehacer educativo no puede concebirse 
la formación docente sino en un devenir constante y ascendente, 
en una perfectible tarea de superación; 

i) Que el perfeccionamiento debe ser alcanzado por una ac
ción sistemática y coordinada de 'todos los r esponsables de la 
cultura del paü:,; · 

j) Que es evidente que el docente debe recurrir en forma 
permanente a las fuentes informativas que le permitirán superar
se, jugando un papel importantísimo la iniciativa privada y el 
deseo de superación prsonal; 

k) Que siendo · el perfeccionamiento docente un factor de
cisivo en el progreso educacional y en la elevación cultural y 
técnica del pueblo, es de responsabilidad del gobierno educativó 
y de todos los elementos que juegan su papel en dicho proceso, 
estimular, promover, organizar y sostener los medios e institu
ciones en la que el docente pueda conseguir el perfeccionamiento 
deseado; 

SE RECOMIENDA: 

Con carácter general y común a todo el personal que orienta, 
supervisa, diTige y colabom en 'la ed1.wacwn: 

lQ - Fundar centros de perfeccionamiento docente de ca
rácter regional, por organismos oficiales o privados cuya acción 
se irradiará a toda la zona bajo su influencia. 

Las funciones de los centros serán las siguientes: 

a) Dictar cursos de divulgación, actualización y especializa
ción teórico-prácticos para el pefeccionamiento de los do
centes en ejercicio. Dichos cursos podrán ser: permanen
tes, periódicos, volantes, radiales, por correspondencia. 

b) Realizar investigaciones sobre problemas educativos. 

e) Estudiar y asesorar sobre planes y programas. 
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d) Organizar escuelas experimentales. 

e) Dictar cursos de capacitación pedagógica para los profe
sores que, por excepcionales circunstancias, dicten clase 
sin título docente. 

f) Realizar crítica de libros de textos. 

g) Mantener a los docentes informados de sus investigacio
nes y estudios. 

h) Organizar bibliotecas especializadas para docentes y ser
vicios anexos de micro-films. 

i) Publicar trabajos de investigación pedagógica y cientí
fica de los docentes. 

j) Editar revistas que contengan trabajos científicos realiza
dos por docentes, estadísticas, experiencias didácticas, 
bigliografías e informaciones de interés general y regio
nal para la enseñanza. 

k) Mantener intercambio de publicaciones con similares del 
país y del extranjero. 

2Q - Establecer cursos de perfeccionamiento técnico, profe
.:;ional y cultural, para todos los docentes y según sus categorías. 
Estos cursos deberán ser voluntarios, pero valorados especial
mente por los organismos calificadores que resuelven en el pro
ceso de los ascensos. 

3Q- Facilitar los viajes de los docentes al interior del país 
o al extranjero, con goce de sueldo, teniendo la obligación en 
todos los casos de presentar un informe escrito sobre sus obser
vaciones y estudios. 

4Q- Organizar la asistencia de docentes a congresos educa
cionales, tanto nacionales como internacionales; en especial, los 
interamericanoB. organizados por la UNESCO, la OEA y CIEC. 

5Q -Fundar becas para estudios. 

6Q- Promover el intercambio de profesores dentro del país 
y con el extranjero. 

7Q - Organizar certámenes para trabajos monográficos y de 
investigación general. 
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8Q - Procürar la utilización de los modernos sistemas de 
cine, radio y televisión para que en la forma más conveniente y 
adecuada se facilite el perfeccionamiento de los docentes. 

9Q- Realizar exposiciones y demostraciones del material 
educativo más moderno, adaptado a las necesidades de nuestro 
medio, en distintos centros culturales del país· 

10.-Dotar a las bibliotecas escolares de las obras necesa
rias para el perfeccionamiento de los docentes. 

11.- Dar facilidades a los docentes, por intermedio de la 
Dirección de Obra Social, para la formación de las bibliotecas 
particulares. 

12. -Favorecer la ampliación de la labor cultural de los ins
titutos de formación de docentes, para que sean centros de di
vulgación y mantengan una estrecha vinculación cori sus egresa
dos tendiente :J. su superación mediante cursos, conf~rencias, de
bates, círculos de estudios pedagógicos, oficina de informaciones 
culturales, etc. 

Pam el personal que m·ienta la éducación: 

1Q- Promover la especialización del ·personal que 1orienta, 
para garantizar la eficiencia de su labor. 

Pam el pe1·sonal que supervisa: 

1Q - Organizar cursos de especialización para inspectores. 

2Q- Establecer relación y contacto entre inspectores de re
giones diversas para solución de problemas específicos. 

Para el pe1·sonal que d¡irige: 

1Q -Dictar cursos de conducción y adaptación para direc
tores. 
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2Q- Realizar reuniones periódicas entre inspectores y di
rectores. 

Pam el pe1·sonal que imparte la educación: 

lQ - Posibilitar en los . docentes el perfeccionamiento de sus 
funciones educadoras, facilitándoles la experimentación de nue
vos sistemas, métodos y/o desarrollo del programa con el con
tralor de la autoridad educativa. En estos casos, deberá presen
tarse, por lo menos al final del curso lectivo, un trabajo sintéti
co sobre la innovación y sus resultados. 

2Q - Organizar cursos libres de especialización. 

3Q- Intensificar y ampliar la labor en los departamentos 
de materias afines, con la orientación del personal directivo· Rea
lizar mesas redondas por departamento y seminarios de carác
ter regional y nacional para actualizar la metodología de cada 
materia. 

4Q - Organizar cursos pedagógicos para el personal sin tí
tulo docente, obligatorios para los que aspiran a ingresar. 

5Q -Establecer cursos pedagógicos de orientación vocacio
nal como medio para perfeccionar la tarea docente. 

Pa,m el pe1·sonal de escuelas industriales: 

6Q- Organizar comisiones especializadas que visiten periódi
camente las escuelas técnicas, que dicten cursillos teórico-prácti
cos, con el fin de que los profesores de las mismas, actualicen sus 
conocimientos y renueven sus métodos. 

7Q - Solicitar a los centros fabriles ,e inpustriales que posi
biliten a los docentes la realización de prácticas en los mismos. 

Petra el pe?'sonal de escuelas normales: 

8Q -Realizar reuniones periódicas en las escuelas normales, . 
entre el personal de los cursos de aplicación y de la rama secun-
daria para coordinar la labor educativa. · 
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Para el pm·sonal de institutos de educa.ción física: 

9Q -Propender a la formación de equipos especiales que di
vulg-uen en los distintos puntos del país y en el extranjero nues
tro~ métodos y asimilen los de los demás paises. 

Pam el pm·sonul que colabom: 

lQ -Establecer cursos en materia de cultura g-eneral y di
dáctico-pedag-ógica para maestros de enseñanza práctica en ejer
cicio. 

2Q - Org-anizar cursos de perfeccionamiento para los maes
tros de taller, tendientes a implantar el TWI (Entrenamiento 
dentro de la industria), complementados con el perfeccionamiento 
pedag-óg-ico y cultural. 

3Q :- Orear cursos de capacitación teórico-prácticos para el 
personal de preceptores de escuelas diferenciales (excepcionales, 
atípicos, etc.) . 

4Q -Dictar cursillos de psicolog-ía, pedagog-ía y cultura ge
neral para los preceptores y celadores. 

5Q -Establecer cursos especiales para ayudantes de gabi_ne
ies. Oblig-atorios para los que aspiren a ingresar, sin título do
cente· 

6Q - Propiciar cursos para celadores de colonias de vacacio
nes, sobre las condiciones y el medio en que han de desarrollar su 
acción. 

El Seminario Nacional considera que se estimulará el per
feccionamiento del personal docente, mediante: 

a) Carrera doce~te exclusiva para el profesional de la edu
cación. 

b) Clima de libertad y seguridad. 
e) Remuneraciones efectivas y actualizadas periódicamente 

que le permitan la dedicación exclusiva a la cátedra. 
d) Reforma de las escalas de remuneraciones, a fin de esti

mular y recompensar con justicia a los docentes que qb
tengan certificados de perfeccionamiento. 

-69-



CONSIDERANDO: 

IV. - ORGANIZACION1 ADMINISTRACION Y 
GOBIERNO DE LA EDUCACION 

Temas pcvra toda-s las mmas de la Educadón 

COMISION 7 

1) Gobierno !le la enseñanza, coordinación de la 
m·ganización y administración educativa 

a) Que la educación es un proceso humano y concreto, en 
el que intervienen una complejidad de factores (familia, sociedad, 
Iglesia y Estado). 

b) Que en consecuencia, el gobierno del sistema educativo 
debe reflejar esta complejidad, para funcionar con adecuación a 
la realidad. 

e) Que la educación en sí es el fin de todas las activida
des que se ejercen en torno de la escuela, de modo que lo admi
nistrativo. debe estar al servicio de lo pedagógico y no a la inversa. 

d) Que la educación es, por otra parte, un proceso conti
nuo, de modo que no pueden existir en su gobierno comparti
mientos estancos que se ignoran recíprocamente; y 

e) Que la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos, que la Argentina con su firma ha incorporado a su ley su
prema, declara en el artículo 26, 32, que "los padres tienen de
recho prioritario a elegir el tipo de ed~cación que se dará a sus 
hijos" ; 

A. -EN FORMA INMEDIATA 

SE RECOMIENDA: 

La sanción de una Ley Orgánica de Educación que se inspire 
en los siguientes principios: 

1Q) Todo el quehacer educativo estará orientado a la forma
mación integral ae la persona (of. conclusiones de la 
Comisión 2) . 
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2Q) Todos los factores concurrentes en la educación, cada 
uno en su esfera específi~a, deben converger armónica
mente en el gobierno de la misma, ya que este gobierno 
no es una función puramente administrativa, de juris
dicción estatal exclusiva, sino una tarea común en que 
el. Estado es parte. 

3Q) Por consiguiente, cada uno de los organismos del gobier
no escolar debe contar con representación de: 
-las familias de los alumnos; 
-la comunidad local, la sociedad regional o provincial, el 

Estado nacional, según el caso ; . 
-la Iglesia, y en su caso las familias espirituales a que 

pertenecen , los educandos; y, 
-los docentes mismos, en tanto que especialistas de la 

pedagogía y ejecutores de la enseñanza organizada. 
La voz del docente será decisiva en los problemas 

técnicos-docentes; la de las familias, en cuanto a la orien
tación espiritual; y la del Estado, en lo r elativo a la po
lítica educacional. 

4Q) La estructura del gobierno escolar debe ser descentrali
zada. Por esta expresión entendemos que deben existir 
organismos de gobierno escolar en varios niveles, que en 
orden ascendente serían: la escuela, la comunidad local, 
la provincia o región y la nación. Cada uno de estos ni
veles t endrá funciones tanto de orden pedagógico como 
administrativo y financiera, entendiéndose que el orga
nismo superior no debe hacer lo que puede el inferior ; y 
que sus integrantes no serán designados desde arriba, si
no elegidos desde la base. 

5Q) Dentro de un ordenamiento verdaderamente federal , es 
normal que los establecimientos de enseñanza primaria y 
media pertenezcan a la jurisdicción provincial; el gobierno 
educativo de este orden habrá de ser el último escalón 
en lo r eferente a planes, diplomas, nombramientos, etc. 

6Q) La función propia del Estado nacional se concreta pri
mordialmente en fijar los grandes lineamientos de la 
política educacional nacional en los aspectos t emporales 
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de la educación, tales como: el mínimo de instrucción en 
rama y nivel; la defensa del espíritu nacional; el fomen
to de aquella rama y tipos de educación que interese des
arrollar por motivos específicos; la coordinación de los 
sistemas de enseñanza de cada rama para constituir la 
unidad -no la uniformidad- de la educación nacional. 

72) El Estado, tanto nacional como provincial, debe además: 
1) Respetar los derechos anteriores de la sociedad fami

liar, local y religiosa. 
2) Facilitar los medios materiales para que dichas so

ciedades puedan cumplir sus responsabilidades en ma
teria de educación. 

3) Controlar el cumplimiento de la función educacional 
por parte de las mismas, ·en cuanto a los lineamientos 
de la política educacional antes mencionados, y en 
cuanto a la administración de los medios materiales 
suministrados por el mismo Estado. 

4) Crear establecimientos educativos cuando no lo hagan 
las asociaciones inferiores. 

5) Dar efectividad al artículo 26, inciso 3, de ·la Decla
ración de, los Derechos Humanos, y facilitar a los pa
dres, en igualdad de condiciones, la elección del tipo 
de educación y de institutos escolares de acuerdo con 
la familia espiritual a que pertenezcan, en un régimen 
de plena libertad de enseñanza, estableciendo: 
a) La educación confesional en las escuelas oficiales, 

rn conformidad co~ los deseos de los padres de los 
alumnos. 

b) La repartición proporcional del presupuesto esco
lar entre los establecimientos oficiales y privados 
de enseñanza, por el sistema de "Bono Escolar 
Familiar" (similar al sistema de Holanda). 

82) Los establecimientos privados de enseñanza estarán inte
grados en este sistema en igualdad de condiciones, salvo 
siempre sus características propias de gbierno interno, 
que hacen a su esencia misma. 

-72-



CONSIDERANDO: 

a) Que la estructura actual del gobierno de la educación 
<'Xigiría un tiempo considerable para su transformación según 
las recomendaciones precedentes; 

b) Que la educación nacional no puede esperar indefinida
mente el comienzo de una reforma en su sistema de gobierno. que 
permita la actuación concertada en el mismo de los primeros res
ponsables de la educación, que son los padres de los alumnos; 

e) Que los Rectores y Directores no gozan en la actuali
dad de la autoridad y libertad de acción que exige su elevada 
responsabilidad; 

d) Que las casas de estudio dependientes de otros Ministe
rios no pueden ser ajel?-as a la política educacional general; 

e) Que el Estatuto del Docente es el único punto de par
tida actualmente existente para la elevación del nivel de enseñan-
za argentina; · 

f) Que las sempiternas trabas financieras que se oponen 
al mejoramiento de la condición de los do.centes y de los esta
blecimientos, aconsejan la fundación de un Banco Docente Ar
gentino; 

SE RECOMIENDA: 

En forma inmediata: 

1Q) La creación en cada escuela secundaria de una junta com
puesta por representantes de padres de alumnos y de 
los docentes del establecimiento. Esta junta tendrá por 
función aconsejar medidas conducentes a la resolución 
de los problemas relativos a la integración entre la es
cuela y el ambiente social (ver Conclusiones de la Co
misión 2ª') . 

2Q) Corno paso posterior al funcionamiento de estas juntas, 
creación progresiva de organismos análogos 'en los ni
veles superiores: regional o provincial, y nacional. 

3Q) La preservación en los establecimient-os privados de en
señanza del sistema de gobierno que les sea propio, según 
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su índole; en lo relativo a su integración en niveles supe
riores, véanse las conclusiones de la Comisión 2~. 

4Q) El 'refuerzo de la autoridad máxima de la escuela (Rec
tor o Director), en los aspectos didácticos, disciplinario y 
administrativo-financiero. 

5Q) La conducción de los establecimientos de formación de
pendientes de los demás ministerios en forma coordinada 
con la política educacional del Ministerio de Educación, 
mediante un organismo conveniente. 

6Q) La plena vigencia del Estatuto del Docente, como exigen
cia de la dignidad y seriedad de la profesión de educador, 
sin perjuicio de las modificaciones que fueren necesarias 
para adecuarlo a las normas precedentes y a todas las 
demás que surgen del presente Seminario Nacional de 
Educación. 

7Q) La creación del Banco Docente Argentino, destinado a 
financiar la construcción de edificios escolares, oficiales 
y privados, como asimismo todas las operaciones autoriza
das por ley a todas las instituciones bancarias; cons.i.de
rando en modo especial, con respecto a los docentes, c-1 
pago de sus haberes, préstamos para la construce1ón d~ 
la vivienda propia, la adquisición de elementos para Pl 
hogar, el otorgamiento de becas de estudio y turismo, va
caciones, seguros, casamiento, nacimiento de hijos. en
fermedad, etc. El Capital del Banco se formará por accic.
nes suscriptas por los docentes, por entidades particu
lares y públicas, por donaciones y legados. En su direc·· 
ción serán parte los docentes y el Ministerio de Educa
ción en la forma que determine la ley. 

COMISION 8 

2) Estadística educativa. Censo escolar 

CONSIDERANDO: 

a) Que para el estudio y planificación de la educación, es ne
Cf'Sario dar a la estadística la importancia que tiene, por cuanto 
la misma nos permite conocer en cantidad y calidad el material 
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lnunano sobre el cual debe actuar la escuela y establecer solución 
racional a problemas tan importantes como los siguientes : de
serción eseolar; índice de aprovechamiento de los educandos; la 
eficiencia de los planes de estudios; la necesidad de la creación, 
distribución y redistribución de escuelas, atendiendo a las carac
terísticas de la zona y región; la estructuración de los presu
puestos, etc., fundándose así en datos estadísticos precisos, per
fectamente clasificados y sistematizados; 

b) Que los datos estadísticos conocidos son de relativo valor 
por la falta de actualidad y porque las conclusiones previstas con 
el uso de los mismos no han sido verificados posteriormente; 

e) Que el modo con que se realizan los censos no pone en 
evidencia las causales de los problemas que se quieren analizar; 

d) Que no se dispone de personal idóneo suficiente para t a
reas estadísticas, con conciencia de sus finalidades; 

e) Que es notable en todo el país, la carencia de escuelas que 
capaciten técnicamente al personal docente necesario para los 
censos y estadísticas, con aptitudes para su estudio y aconseja
miento adecuado; 

f) Que no existen en los establecimientos educacionales de\. 
país, centros estadísticos que analicen con ese criterio los pro
blemas educativos de la zona, región o provincia, y por ende de la 
Nación; 

g) Que la centralización estadística en la división respectiva 
del Ministerio de Educación, crea dificultades en la obtención de 
datos que son recibidos tardíamente en el lugar de origen y que 
ponen en evidencia hechos locales; 

h) Que no se realizan censos con periodicidad constante, ati
nentes a la educación y sus problemas, para sacar conclusiones 
efectivas ; 

i) Que es necesario determinar en forma estadística los in
dices o coeficientes de aprovechamiento de la enseñanza, eficacia 
de los planes df. estudio, deserción escolar, etc.; 

j) Que para determinar índices o coeficientes de aprovecha
miento, eficiencia de planes de estudio, evaluación de cursos, 
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deserción escolar, etc., existen métodos fáciles y éconómicos que 
no se utilizan; 

k) Que los datos estadísticos no son distribuídos con la de
bida prontitud y carecen de la difusión adecuada, a fin de que se 
conozcan en forma general y particular los problemas educativos 
del país; 

SE RECOMIIDNDA: 

1Q) Que el Ministerio de Educación arbitre los medios para 
crear conciencia en los docentes, de la importancia que 
la estadística tiene para establecer soluciones nacionales 
a problemas atingentes a la educación. 

2Q) Hacer una revisión de los sistemas, métodos y técnicas 
estadísticas, con el fin de superar los inconvenientes que 
actualmente hacen que los resultados de censos y esta
dísticas resulten anacrónicos cuando se conocen. 

3Q) Formular un plan de recopilación estadística que partien
do del eonocim,iento de cada fenómeno colectivo en edu
cación, indique los datos que deben recogerse para poder; 
determinar cuantitativamente las causas del problema . 

. 4Q) Crear cursos de estadística, costear becas y viajes de 
estudios para docentes, a fin de facilitar la formación de 
dicho personal, para asegurar de esa manera las tareas 
de clalSificación, estructuración y estudio de los datos 
censados. 

5Q) Crear e-n cada establecimiento de epucación del país, cé
lulas estadísticas organizadas de la manera siguiente : 
a) equipo estadístico escolar, que funcionará en las escue
las primarias, integrado por maestros designados por la 
dirección; b) equipo estadístico que funcionará en estable
cimientos de enseñanza media, integrado preferentemente 
por un profesor de pedagogía y un profesor de matemáti
cas, secundado por un auxiliar. siempre y cuando lo per
mita la dotación de personal del establecimiento y no 
existan docentes especializados en estadística; los datos 
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obtenidos serán remitidos a los organismos coordinado
res de estadísticas provincial o territorial y nacional. 

6Q) Fundar organismos coordinadores de estadísticas educa
tiva a nivel provincial y zonal que recolecten, elaboren, 
presenten, analicen y difundan en su respectiva esfera, 
las estadísticas· de los establecimientos de educación exis
tentes en las provincias o territorios, a fin de satisfacer 
las necesidades específicas de aquellas. 

72) Realizar censos periódicos obligatorios en todo el territo
rio de la nación, que comprendan a las personas de 5 a 
18 años de edad, a fin de tener una visión rápida y com
pleta de los problemas educacionales. Dichos censos ten
drán un mecanismo que facilite su actualización perma
nente, efectuándose durante el período lectivo,· dos con
troles censales en los establecimientos educacionales. 

82) Formular encuestas y organizar muestreos, por conside
rar que son los mejores sistemas que actualmente pueden 
ponerse en práctica con facilidad y economía, en todos 
los establecimientos educacionales. 

9Q) Que se publiquen folletos ilustrativos y se redacte un 
boletín estadístico, con los resultados y análisis de los 
datos obtenidos, dándoseles la mayor divulgación posible. 

COMISION 9 

3) La cédula escolar y la ficha auxopsicomédica. 
La cédula escolar (la libreta escolar) 

CONSIDERA:NDO: 

a) La necesidad de que los padres colaboren con los colegios 
e institutos para una mayor eficiencia en la o,bra educa
cional; y 

b) Que para ello es necesario un medio de vinculacióJ?- entre 
padres y maestros; 
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SE RECOMIIDNDA: 

La creación, en el orden nacional, de la cédula escolar, a la 
que se denomina LIBRETA ESCOLAR, por cuanto de este modo 
se expone más acabadamente su objeto y contenido. 

TIENE POR OBJETÓ: 

1Q) Inmediato: 
a) Relacionar a los padres con el. establecimiento educa

cional; 
b) Informar a los mismos acerca del aprovechamiento pe-

dagógico del educando; y, 
e) Provocar la mutua colaboración entre padres y maestros. 

2Q) Mediato: 
a) Proporcionar datos al Departamento Auxopsicomédico y 

de Orientación Profesional; 
b) Integrar la documentación que el educando deberá pre· 

sentar al ciclo inmediato superior. 

CONTIENE: 

a) El estado actual del educando y su aprovechamiento pe
dagógico, con las calificaciones de los términos lectivos; 

b) La adaptación disciplinaria del mismo. 
e) Su comportamiento social escolar. 

SE ELABORA: 

Periódicamente, por la dirección del establecimiento, por vía 
de Secretaría, sobre la base de los informes proporcionados por 
t.l personal docente. 

La ficha auxopsicomédica 

Para la confección de la Ficha Auxopsicomédica, 

SE RECOMIENDA: 

La creación del Departamento Auxopsicomédico y de Orien
tación Profesional, de acuerdo: 
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a) Con las posibilidades de cada establecimiento; 
b) Con la dotación del personal técnico. 

Existirá: 
a) Un Departamento Auxopsicomédico y de Orientación Pro

fesional en cada establecimiento; 
O bien: 
b) Un Departamento Auxopsicomédico y de Orientación Pro-

fesional Regional, privado y/ o estatal, 
Que constarán de tres gabinetes : 
a) Gabinete Psicopedagógico, 
b) Gabinete Psicomédico, y 
e) Gabinete de Orientación Vocacional. 

GABINETE PSIOOPEDAGOGIOO 

1Q) Tiene por objeto: 
a) Elaborar la Ficha Psicopedagógica. 
b) Asesorar técnicamente a los responsables de la educación 

(padres, maestros y per~onal directivo) . 
e) Tratar a los educandos que tengan dificultades de apren

dizaje. 
d) Orientar al Gabinete Psicomédico y a los alumnos con 

problemas de conducta y de adaptación social. 

2Q) Está constituído: 
a) Por 4 psicopedagogos para una población de 1.500 alumrtot~ . 

Se recomienda que los psicopedagogos sean nombra
dos entre los profesores del establecimiento, escogidos 
por elección conjunta de los responsables de la educación. 
Si no Jos hubiere, la capacita?ión de los mismos se reali
zará en establecimientos especializados. 

b) Por un cuerpo auxiliar compuesto por 2 asistentes so-
ciales y 2 inspectores sanitarios. · 

GABINETE PSIOOMEDIOO 

Compuesto por dos secciones: 
a) Sección Médica. 
b) Sección Psicológica. 
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SEOOION MEDIOA: 

1Q) Tiene poT objeto: 
a) Elaborar la Ficha de Salud del educando, con los datos 

mínimoH indispensables, común a todo el país· 
b) Asesorar técnicamente a los responsables de la ~ducación, 

desde el punto. de vista de la Medicina Preventiva. 
e) Orientar a los alumnos que requieran tratamiento, a eS·· 

tablecimientos especializados. 

2Q) Está constituído: 
a) Por 2 médicos para una población de 1.500 alumnos. 
b) Por auxiliares médicos (2 enfermeros) . 
e) Con la colaboración de los auxiliares del Gabinete Psi

copedagógico. 
d) Y con la colaboración de los organismos sanitarios na

cionales, provinciales, municipales y privados. 

SEOOION PSIOOLOGIOA : 

1Q) Tiúne po1· objeto: 
a) Elabonar la Ficha Auxopsicológica o de desarrollo de la 

personalidad, con la debida autorización del padres, tu
tores o representantes legales, sin forzar la libre deci
sión del educando ni violar su intimidad. 

b) Asesorar técnicamente: 1Q a los responsables de la edu
cación'; 2Q al Gabinete Psicopedagógico. 

e) Proporcionar elementos de juicio al Gabinete de Orien
tación Vocacional. 

d) Tratar, siempre con la debida autorización de padres, 
tutore'.:! o representantes legales y sin forzar la libre 
decisión ni violar la intimidad del educando, los proble
mas de conducta y de adaptación social; o en su defecto, 
orientarlos hacia gabinetes especiaLizados para el debido 
tratamiento. 

2Q) Está constituido: 
a) Por 2 psicólogos para una población de 15.00 alumnos. 
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b) Por los auxiliares técnicos correspondientes. 
Se recomienda que este personal sea nombrado por los res

ponsables de la educación.' 

GABINETE DE ORIENTAOION VOOAOIONAL 

4) Orientación escolar vocacional y 
profesional (Pág. 84) 

REOOMENDAOIONES GENERALES: 

CONSIDERANDO; 

a) El carácter especial del contenido de las fichas, 

b) La invioiabilitlad íntima de la persona humana, 

e) Que la familia es la principal responsable de la educación 
del sujeto, 

d) Que educar presupone una jerarquía de valores, 

e) Que 'la pl~a reaLización humana del educando importa 
su adecuada incorporación a la comunidad. · 

SE RECOMIENDA: 

EN ORDEN AL DEPARTAMENTO AUXOPSICOMEDICO 
Y DE ORIENTACION PROFESIONAL: 

lQ - FijaT el objetivo supremo de toda su labor constructiva 
de la ·personalidad en la integral formactón del educando, de 
acuerdo con la jerarquización de ·los valores humanos. 

2Q -La concun·encia de los educandos a dicho Departamen
to queda exclusivamente sujeta a la libre decisión de padres y 
tutores. 

Los establecimientos, gabinetes o laboratorios -estatales o 
priva~os- que tomen datos de carácter sanitario y psicológicos, 
que rocen con la vida intima del ed~cando o de sus familiares, no 
podrán funcionar dentro de los colegios o institutos, para evitar 
toda presión moral a padres o educandos. La única excepción es 
para colegios o institutos de orientación filosófico-valorativa bien 
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definida y prev1arpente conocida por los padres antes de inscribir 
en ellos a sus hijos. 

3Q - Se exigirán solamente los datos indispensables a fin de 
no afectar la inviolabilidad de la conciencia del educando, el 
p1·estigio y la intimidad de su familia, y cualquier discriminación. 

4Q- Clasifi'cará a los alumnos, no solamente de acuerdo con 
los resultados obtenidos mediante tests, sino que procurará ob
ten~ también, determinadas caracterís~icas psicológicas de cada 
niño, teniendo en cuenta su medio económico, social y cultural 
(Cfr. Unesco R-25-2). 

EN ORDEN AL PERSONAL TECNICO: 

Teniendo en cuenta la deLicadeza suprema de lo que maneja 
- la dignidad de la p~sona humana- se exigirá: 

a) Aspecto técnico (Cfr. Unesco R-25-2, 10 al 13): Que la 
preparación del personal técnico sea no solo teórica sino 
también práctica, como resultado de trabajos personales 
y de largos períodos de prueba, especialmente en los ser
vicios de los Departamentos Auxopsicomédicos y de 
Orientación Vocacional. Añádase a esto, una profunda 
preparación pedagógica, humanista y filosófica. 

Que esta formación sea dada a los futuros técnicos 
a una edad en la que su madurez de espíritu y su cultura 
general sean suficientes para perm¡itirles comprender to
da la significación de las experiencias y trabajos en los 
cuales están llamados a colaborar (Cfr. Unesco R-12-2, 5Q) . 

b) Aspecto ético: Que el personal técnico sea moralmente 
intachable y seguro, y con clara conciencia de su grave 
responsabilidad. 

Que el personal. quede sujeto a un secreto profesio
nal, tanto mayor cuanto más íntimos y sagrados sean 
los elementos que maneja. Es menester, en elfecto, que el 
alumno y sus padres tengan la seguridad de este secreto 
profesional. 
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EN ORDEN A LAS FICHAS, SU CONTENIDO Y USO: 

La confección de las fichas será en forma anónima, iden
tificándolas por claves. 

El contenido fm·mal ha de ser limitado por las normas y 
cautelas que la ley natural, la concepción del mundo propia del 
educando, la honestidad y la dignidad humanas de la persona 
exijan. 

La ficha será periódicamente actualizada a través de todo 
el cido educativo, y se conservará con tanta reset' i'a que ;3ola.
mente tengan acceso directo a ella el director del establecimiento 
y el jefe del Departamento. 

EN CUANTO A SU USO: 

a) No se dará otro uso a las fichas que el consentido por los 
padres y tutores, y solamente por intermedio de la di
rección del establecimiento. 

b) El director de cada establecimiento, previo. consentimien-
' to de padres y tutores, podrá utilizar las fichas para el 

gobierno y función educadora. 

e) El director del establecimiento y los técnicos del depar
tamento podrán utilizar las fichas con fines psicopedagó
gicos o científicos. 

d) Los padres y tutores serán instruídos del contenido y 
uso de las fichas, quedando la comunicación total o par
cial de ellas, supeditada a la prudencia del director del . 
establecimiento y a la discreción y formación cultural de 
los padres. 

e) El educando tendrá conocimiento, no tanto de los datos 
contenidos en las fichas, cuanto de las orientaciones po
sitivas que lo conduzcan a la consecución de su madurez 
humana. 

f) Las fichas no saldrán del Departamento ni del estableci
miento; consecuentemente, no se podrán hacer duplica
dos ni copias para· enviarse a ministerios ni a cualquier 
otra repartición. 
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g) Los directores de los establecimientos podrán facllitar 
los datos científicos del material del fichero, que opor
tunamente se requieran para estadísticas escolares, ba
remos, etc. ; conservando el carácter anónimo de los 
mismos, y 

h) Las fichas se entregarán a los padres y tutores, con las 
reservas anteriormente indicadas, al cabo de cada ciclo 
escolar o al retirarse el alumno del establecimiento, para 
ser presentadas al ciclo inmediato superior. El estable
cimiento, sin embargo, podrá conservar a los fines cientí
ficos, los datos pedagógicos que juzgare conveniente. 

COMISION 10 

4) Orientación escolar, vocacional y p1·ofesional 

CONSIDERANDO: 

a) Que la orientación profesional constituye uno de los más 
fundamentales problemas que plantea la educación inte
gral de los jóvenes, cuyo fin primordial es preparar para 
la vida, propendiendo al perfeccionamiento de la perso
nalidad, con miras a su destino trascendente; 

b) Que el hombre logra su plenitud en la medida en que se 
encauzan sabiamente sus disposiciones naturales, y es 
condenar sus esfuerzos a un fracaso casi seguro el obs
tinarse en desarrollar potencialidades que sólo posee en 
grado mínimo; 

. e) Que un proc~so ori~ntador de dos etapas permitirá una 
adecuación al desarrollo evolutivo de la personalidad de 
los adolescentes y a las características propias de la edu
cación en nuestro medio, 

d) Que la desorientación actual, por falta de directivas pe
dagógicas y técnicas, pone al adolescente en situación ex
pectante que se traduce en equívocos profesionales que 
afectan el deveni_r nacional; en cambio, una acertada elec
ción de la profesión redunda tanto en beneficio del sujeto 
que la ejerce como de la sociedad toda; 
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e) Que para que la orientación cumpla su contenido con 
plena eficacia se hace indispensable la labor del profesio
nal competente, no pudiendo en ningún caso confiarse 
esta tarea a personal improvisado. en la materia. 

SE RECOMIIDNDA: 

12 -La creación de Gabinetes de Orientación en provincias 
y localidades y /o en los establecimientos de educación. 

22 -Que el Gabinete de Orientación constituya una unidad 
coordinada con los Gabinetes Psicopedagógico y Psicomédico, y 
demás organizaciones para escolares de los establecimientos en 
los cuales desarrolle su acción. 

32 -Son objetivos fundamentales de este Gabinete: 
a) Poner en marcha una observación continuada de los edu

candos y realizar, al concluir la primera etapa del ciclo 
secundario, una orientación que marcará el tipo de tra
bajo intelectual, técnico o artístico que convenga a cada 
educando en la etapa posterior (bachillerato humanístico 
o científico, estudios comerciales, magisterio, escuelas 
técnicas, profesionales, etc.). 

b) Encauzada la vocación por vías que el estudio orientador 
considere apropiado, y en presencia de un mayor equili
brio de tendencias afectivas y disposiciones caracteoló
gicas de reacción, en el adolescente, marcar en un nuevo 
proceso -articulado con el anterior- el verdadero que
hacer profesional que corresponde a cada educando que 
e gres a del ciclo medio; entendiendo por quehacer profe
sional el amplio campo de las profesiones liberales y las 
ocupaciones técnicos-profesionales u oficios en que se 
desenvuelve el laborar humano. 

42 - El proceso orientador sólo podrá cumplirse íntegramen
te, cuando en unidad armórlica, estos gabinetes de orientación 
tomen contacto con la realidad social y económica del país. 

Para ello, se crearán servicios anexos de: información pro
fesional, profesiografía y estadística, que se conectarán, en la 
práctica, con los principios que señala la Selección Profesional. 
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5Q -Los servicios del Gabinete de Orientación mantendrán 
vinculaciones con los egresados de los establecimientos de edu
cación, instituciones afines y núcleos familiares y sociales, para 
el mejor aprovechamiento de su función. 

6Q ~ Por razones que hacen a la salvaguarda de la perso
nalidad humana y a su libertad espiritual, toda orientación con
siderará al educando como a un ser al que se debe ayudar y guiar 
en la realización de sus potencialidades, sin de~medro de los 
derechos naturales del individuo y de la familia. 

7Q -La formación de profesionales competentes constituye 
una necesidad que deberá ser contemplada por los poderes pú
blicos e instituciones privadas, como único medio de asegurar la 
eficacia de labor que propiciamos. 

f'ONSIDERANDO: 

COMISION 11 

5) Consejos de Enseñanza y su 
coordinación educativa 

lQ- Que la necesidad de descentralizar el gobierno de la 
educación no está en contradicción con la convivencia de una uni
dad nacional educativa, siempre y cuando ésta se logre a partir 
de abajo por coordinación progresiva con un órgano final supre
mo, y no por imposición unilateral de un gobierno absorbente; 

2Q- Que debe caracterizar a tales órganos gubernativos una 
justa representatividad, entendiendo por ella la participación ac
tiva de no sólo el poder estatal sino de todos los agentes na
tural~ de la educación, a saber: familia, -por derecho nativo- ; 
docentes, -por derecho participado-; Iglesia, -de modo super 
eminente por derecho natural y divino- y el Est.:..do, por la au
toridad que le compete para promover el bien común; 

3Q - Que los organismos colegiados que se propician no es
capan a los principios republicanos de la responsabilidad de los 
funcionarios; 

4Q - Que es indispensable convertir a cada establecimiento 
educacional en un organismo integrado en la localidad en que 
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actú::'.., de tal forma que la familia usuaria de la escuela y la 
población circundante general, tengan relaciones vitales con la 
escuela y encuentren en la misma comprensión y colaboración 
en su desarrollo integral; 

5Q - Que es necesario coordinar la actividad de las distintas 
ramas y especialidades de la educación de la localidad, evitando 
se conviertan en entes estancos sin capacidad para colaborar en 
la resolución de los problemas comunes; y, 

6Q - Que es necesario respetar la realidad .social, económi
ca, etc., de las distintas zonas del país. 

SE RECOMIENDA: 

Crear los siguientes organismos: 

lQ - Consejos escolf!.res de educac1ón en cada establecimien
to, constituidos por: el personal directivo, jefes de Departamento 
de Materias Afines y · representantes de los padres de los alum
nos inscriptos, con excepción de los que dependen del Consejo de 
Enseñanza Superior. 

A t?·ibuciones: 

a) Por vía de asesoramiento el Consejo Escolar tratará los 
problemas inherentes a su triple aspecto: administrativo, 
didáctico y disciplinario, pudiendo expresar sus opiniones 
mediante votos, recomendaciones e informes; 

b) Este Consejo tielne competencia exclusiva para formular 
y realizar planes de actividades conducentes a lograr la 
formación integral del educando; y 

e) Aconsejar medidas conducentes a la resolución de los 
problemas r elativos a la vinculación de¡ la escuela con el 
medio social. 

En forma análoga se constituirán en los colegios privados, 
de enseñanza superio,r y técnica, consejos escolares con la inclu
si'ón en- cada caso de los agentes r epreseJntativos necesarios. La 
elección de sus integrantes se efectuará por sus pares. 

2Q - En cada localidad se establecerá un organismo: Junta 
Local de Coordinación, constituído por el representante docente 
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por tipo de colegio (oficial, privado, técnico, superior), repre
sentante de los padres de famiLia, los representantes de las fuer
zas vivas, representantas de las confesiones religiosas según los 
credos de los alumnos inscriptos en los colegios de esa jurisdic
ción, en forma proporcional al número de los mismos. La elec
ción de los representantes se efectuará en forma directa, por sus 

' pares, de manera totalmente independiente de los comicios rela-
tivos a los poderes políticos. 

AtTibucione~, entre otras: 

a) Coordinar el quehacer educativo; y 

b) Establecer y llevar a cabo b'ases de cooperación mutua 
para el bien común de la localidad. 

Las Juntas Locales de Coordinación limitan su cometido R. 

la localidad y son independient~s de los respectivos Consejos 
Regionales. 

3Q- Consejos Regionales: (Consejo regional de enseñanza 
media, Consejo Regional de Enseñanza Técnica, Consejo Regio
nal de Enseñanza Privada y Consejo Regional de Enseñanza Agrí
cola) . En estós organismos quedará asegurada la mayoritaria 
representación docente. 

Estarán integrados por: docentes de la zona designados por 
el Poder Ejecutivo Nacional, profesores que se desempeñen al 
frente de cátedras en establecimiento situados en La zona, ele
gidos por votación directa y obligatoria por el cuerpo docente 
de la región; y padres de familia por elección secreta y directa 
de los padres cuyo~ hijos concurran a establecimientos de la 
zona. 

AtTibuciones, entre otras: 
Coordinar la labor de los respectivos consejos escolar$, for

mular planes de enseñanza media con sentido regional, planificar 
la labor educativa con referencia a jornadas, duración, periodo 
lectivo, horarios, etc., formular ~ calendario escolar reg.iona.l, 
proveer material didáctico, estudiar y propiciar los presupnestos 
de 1os establecimientos de la zona, manejo de los fondos corres
pondkmtes· a la región para p~rmitir ágil utilización de lo;~ mis-
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mos en función de las necesidades J:ocales, planificar la edifica·· 
ción E'Scolar conforme a las características climáticas y al tipo 
de enseñanza a . impartir y además establecer las inspeccione:.> 
!:'seo lares. 

La constitución de otros consejos será análoga entre sí, in
cluyéndose en cada caso los agentes represe!ntativos nece:mrios. 

42- Consejos Nacionales: 
Consejo Nacional de Enseñanza Media: Estará integrado 

por un presidente docente designado por el Poder Ejecutivo, re
presentante docente de cada uno de los Consejos Zonales, que no 
podrá ser ninguno de .los docentes designados por el Poder 
Ejecutivo. 

Atribuciones: Técnicas pedagógica-s generales para asegurar 
la unidad educativa y administrativa que le se;an propias. 

Consejo Nacional d13 Enseñanza Agrícola: Integrado por un 
representante docente de la enseñanza agrícola nombrado por el 
Poder Ejecutivo, representante docente de los Consejos Regio
nales, y representante de los principales organismos y entidades 
vinculadas a la enseñanza, explotación e industrias agropecua
rias. 

Atribuciones: Técnicas agrícolas docentes de orden general 
que aseguren la unidad del proceso educativo y administrativas 
que le sean ·propias. 

rfonsejo Nacional de Enseñanza Privada: Estará integrado 
por un presidente docente designado por el Poder Ejecutivo, r.e
presentante docente de los propietarios de los colegios (no con
fesional uno y confesional otro), representante docente por cada 
Consejo Regional. 

Atribuciones: Funciones consultivas y de asesoramiento, des
de que el Estado no puede renunciar a las atribuciones que le 
sean privativas. Corresponde al Consejo votar las recomendacio
nes para orientar la mejor marcha dej la enseñanza privada. 

Consejo Nacional de Enseñanza Técnica: Integrado por un 
representante (locente de la enseñanza técnica nolflbrado por el 
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Poder Ejecutivo, representante docente de los Consejos Regio
mies, representante de las fuerzas vivas, representante de la 
Secretaría de Industria y Comercio. 

Atribuciones: Técnicas doc.Eintes de orden general que ase
guren la unidad del proceso educativo y administrativo que le 
sean propias. 

Consejo Nacional de ·Enseñanza SupeTior: Integrado por un 
presidente designado por el Poder Ejelcutivo y representantes do
centes de los institutos de enseñanza superior, elegidos por sus 
pares. 

Atribuciones: Intervendrá en los problemas administrativos , 
facultativos y técnicos que le competen. 

5Q- Consejo Nacional de Coordinación Educativa: Integra
do por un presidente que será el Ministro de Educación de la 
Nación, delEgados que representarán a cada uno de los respecti
vos Consejos Nacionales y de ~anidad Escolar. La elección de 
los delegados al Consejo Nacional de Coordinación s.erá realizada 
por sus miembros por simple In¡ayoría de votos. En esta elección 
quedará excluído automáticamente el presidente de cada uno de 
los Consejos Nacionales. 

Atribuciones) entre otras: El estudio y planeamiento' míni
mo de la enseñanza media, relacitón entre los distintos ciclos, re
lación con los organismos afectados al cumplimiento del Esta
tuto del Docente, Juntas de Clasificación y de Disciplina, direc
dón ·inmediata de los servicios auxiliares comunes a las distintas 
ramas (sanidad, ·administración, personal, jurídicas, sumarias), 
intervención prevJB:- a Ja firma del Ministro de todos los proble
mas que hagan a la dirección y administración de la educación 
y relación de colaboración con los org¡anismos educativos de las 
provincias y del orden internacional. 

6Q -Tanto los Consejos Escolares como los Regionales y 
Nacionales de cada rama estarán representados por las Asocia
ciones de Padres de Flamilia. 
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COMISION 12 

6) Escuelas Rurales 

CONSIDERANDO: 

a) Que alrededor de un 40 % de la población del país vive 
en medios rurales; 

b) Que es necesario asegurar una educación popular que 
conduzca a nuestro pueblo al goce de una vida digna en la que 
priven la paz, el bienestar, la convivencia y la moral; y desapa
rezcan la injusticia, la miseria y la incultura; 

e) Que es necesario asegurar a los niños de las zonas ru
rales una atención educativa equivalente a la que reciben los 
niños de las ciudades, proporcionándoseles igual oportunidad a 
todos en materia de educación y salvar de una vida "infra hu
mana" a grandes sectores sociales redimiéndolos de la miseria 
espiritual, económica, social y biológica; 

d) Que la escuela argentina debe estar al servicio de to
dos, cualquiera sea el lugar en que esté y que sus fines sean los 
mismos; 

e) Que el nivel cultural del medio rural es bajo en lo que 
al hombre se refiere y al dominio, de las técnicas de la producción 
y que estas circunstancias inciden en el progreso del país; ' 

f) Que es imprescindible arrancar a nuestra población ru
ral de las malas costumbres, porque sin ello toda tendencia de 
progreso material se verá frustrada por el derroche de dinero, 
por quienes no aprendieron a darle el destino realmente humano 
de una perfección moral y material; 

g) Que para asentar al hombre campesino al medio rural, 
debe asegurársele bienestar, seguridad y hacer de él un elemento 
de progreso, evitando que emprenda año tras año el éxodo hacia 
la ciudad, en busca de trabajo y escuelas para sus hijos; 

h) Que los planes de actividad de la escuela rural deben 
contemplar las necesidades del medio en que actúan; 

i) Que la escuela rural tal cual está concebida es insufi
ciente como centro de formación, insuficiente en su estructura, 
en su orientación, en su divulgación cultural y en su número, por 
lo que se hace imperiosa y urgente su reestructuración; 
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j) Que la solución del problema rural no es cuestión de 
legislación únicamente, sino de educación para formar la con
ciencia del pueblo; 

k) Que esta escuela es el único centro para la formación 
del hombre' de campo y para la elevación prácticamente cultural, 
económica y social, ,porque muchas de sus familias carecen de 
nociones y costumbres adecuadas; 

1) Que la armonización cada día mayor de la vida rural 
y urbana, principalmente en las regiones que han sido beneficia
das por el mejoramiento de los medios de transporte y de las 
técnicas de información, reclaman que los jóvenes campesinos 
dispongan de Iguales posibilidades; 

11) Que el sistema de concentración de escuelas o escue
las consolidadas practicado en muchísimos países podrá solu
cionar el problema de los numerosos establecimientos con maes
tro único, favoreciendo así una mejor educación de los niños, 
para lo cual será necesario dotar de los pertinentes medios de 
transporte; 

m) Que la conservación, preservación y protección de los 
recursos naturales es una necesidad vital de los pueblos. El mal 
uso del suelo, del agua, de la flora, de la fauna de un país afecta 
las condiciones de vida de ~a población entera y constituye una 
seria amenaza para Las generaciones futuras. El uso racional de 
los recursos naturales tiene importancia científica, económica y 
social; 

n) Que en este momento, desde todo punto de vista, la 
explotación rural técnica i'eemplaza a la forma rutinaria de an
taño, por lo cual se requiere en cada hogar campesino la pre
sencia de personas expertas en el mantenimiento de sus maqui-
narias, de sus planteles y de sus suelos; • 

ñ) Que este problema de conservación de las riquezas na
turales y su uso racional, la estrecha relación del hombre y 
del suelo, afecta a todos pero mayormente a la zona norte, nor
este, central y oeste del país, que ese problema constituye el ca
pital vivo en el que se basan presente y futuro de millares de 
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hectáreas de tierra y millares de familias ag,ricultoras y que es 
el fundamento de la economía del país; 

o) Que son necesarias inspecciones periódicas por perso
nal competente, para l¡a zona, que promueva la la~or, oriente a 
los docentes y valore su trabajo; 

p) Que los maestros destinados en la ofrmación del edu
cando rural deben tener una prelparacitón especial, capacitados 
específicamente, competentes e interesados en el progreso de la 
escuela y el desarrollo de la colectividad, capaz en la investigación 
y aplicación de nuevas técnicas para aprovechar los recursos de 
la zona; 

q) Que deben contar con la seguridad mínima que ampare 
una carrera digna, seguro de un régimen de remuneracion~ se
gún sean las zonas de ubicación favorable o desfavorable; y, 

r) Que al Estado y a la sociedad le corresponde arbitrar 
los medios que hagan posible esta Tefmma u'rgente. 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Que la escuela rural llene su doble función, dando po
sitiva y verdadera importancia a ~a misi'Ón educativa, a fin de 
establecer y formar los valores morales y espirituales que. hacen 
la base de la sociedad; 

2Q - Será considerada escuela rural, toda escuela estatal o 
privada, ubicada en zonas rurales; 

3Q - Se intensificará la 'enseñanza agrícola secundaria; 

4Q- Se propenderá a la creación de Institutos Agropecua
nos de carácter univertsitario, en las zonas qtle así la requieran; 

5Q -La escuela rural pvimaria, de concurrencia obligatoria, 
durará siete (7) años, divididos~ dos (2) periodos, de cinco (5) 
y dos (2) años a s.aber: 

a) PTime1· peTíodo: de cinco (5) años, se impartirá instruc
ción común para ambos sexos: 

b) Segundo peTíodo: de dos (2) años, en el que se impartirá 
instrucción general y especializada, relacionada con los 
trabajos rurales de La región (agropecuaria, de granja, 
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de huerta, etc.). En este segundo período la enseñanza 
esp€1Cializada se impartirá en forma separada para varo
nes y niñas, iniciándose ésta en economía doméstica y 
todo lo que una mujer debe saber para el manejo del 
hogar del campo y la educación de los hijos. 

6Q - Para su mayor eficiencia, la escue~a rural primaria so
licitará el asesoramiento del Consejo Regional de Enseñanza Agrí
cola y la colaboración de los organismos que desarrollan activi
dades afiJ!eH; 

7Q- Se adoptará en lo posible el tipo de escuelas consoli
dadas, para evitar la multiplicación de escuelas unitarias, en 
beneficio de la formación integral del alumno; 

8Q -Los planes y programas sintéticos de las asigna;turas 
generales serán básicamente iguales a los de las escuelas urba
nas, en los dos períodos del curso primario. Se habrá de asignar 
en todas, especial importancia a la observancia de reglas morales 
y de urbanidad, basadas en la espiritnalidacl del hombre; 

9Q -Los gobiernos municipales, provinciales y nacional, en 
un esfuerzo mancomunado y tendiente a un mismo fin, presta
l'án la debida atención para la construcción urgentl} de locales 
adepuados, la adquisición de instrumental, elementos para prác
ticas didácticas y su mantenimiento, y, en form::~ muy especial, a 
aquellas escuelas que se encuentren en zonas desfavorables o en 
regiones inhóspitas; 

10. - Podrá recurrirse a la iniativa privada para que ayu
de con subsidios a fin de resolver con urgencia este problema; 

11. - El personal docente de la escuela rural primaria será 
cubierto de la manera siguiente: 

a ) Con maestros egresados de las escuelas de maestros nor
males regionales ; y, 

b) Con maestros normales de voc.ación rural que hayan 
aprobado un curso de especialización. 

12. -La escuela rural primaria propendrá a crear cursos 
para analfabetos y setmi analfabetos adultos, de manera que cum-
plan con una educación fundamental; · 
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13. -Estas escuelas rurales propenderán a la creacwn de 
centros peri-escolares, bibliotecas, :asociaciones cooperadoras, 
centros juveniles, agrupaciori~s de perfeccionamiento, centros de 
estudios, etc. ; 

14.- Propenderán estas escuelas a prevenir y conservar la 
salud individual y colectiva, mediante la divulgación de la edu
cación sanitaria; 

15. -Realizarán campañas para mejorar la alimentación, 
el vestido, la vivienda campesina, dotándolas de mejoras seme
jantes a la ~e la vivienda urbana, con huerta y jardín, árboles 
frutales y de adorno; 

16. - Preparará a la población rural para la vida cívica y 
social, fomentando recreaciones sanas y morales para el empleo 
del tiempo libre; 

17. -Se deberá crear para los lugares en donde la pobla
ción rural está muy dispersa y no fuera posible establecer con 
provecho escuelas fijas, las escuelas ambulantes de acuerdo a 
los artículos 11. y 12 de la Ley NQ 1·420; 

18. - Se establecerá un régimen de becas para estimular a 
aquellos alumnos que demuestren tener inquietudes y aplicación; y, 

19.- Para que el maestro rural desenvuelva su función en 
condiciones dignas y con optimismo, deberá hacersej efectivo de 
inmediato las escalas de bonificación fijadas por la ley. 

En un futuro no lejano, las escuelas rurales (cuya orgall¡iza
ción es urgente), tendrán una influencia renovadora, transfor
madora y regeneradora, y la ciudad comprenderá que su base, 
su vida misma depende del campo, y así se llegará a una Repú
blica Argentina de muchos millones de habitantes, tomando para 
el futuro, en el día de hoy, las palabras de ayer: "para nosqtros, 
para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que 
quieran habitar el suelo argentino". 
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Educación P1·ima1·ia 

COMISION 13 

7) Bibliotecas escolares 

I. - PROPOSIT08 

CONSIDERANDO: 

a) Que a pesar de la importancia que en la actualidad po
see la organización de las bibliotecas escolares,. se ob
servan graves deficiencias por falta de directivas firmes 
en las autoridades educacionales, y muy especialmente, 
por la ausencia del apoyo económico indispensable; 

b) Que cada establecimiento escolar debe contar con su 
biblioteca, organizada técnicame,nte de acuerdo con las 
particulares exigencias de aquél; 

e) Que la biblioteca escolar bien organizada será centro de 
orientación y consulta para los alumnos de las escuelas 
secundarias, de los cursos de aplicación, y aún primarios, 
en la esfera de las respectivas zonas y en la medida de 
lo posible; 

d) Que por medio de la misma se debe propender a aumen
tar la capacidad del educando y su fundamento humano, 
elevando su acción al medio social circundante, sobre 
todo en los lugares donde las condiciones de atención 
bibliográfico-cultural sean precarias, por ejemplo, los de 
escasa población; 

e) Que con estas bibliotecas deben aplicarse al máximo las 
leyes de Ranganathan, expresadas en las siguientes pro
posicione~: 

-Todos a servirse de la biblioteca. 

-Los libros deben ser utiLizados. 

-A cada libro, su lector. 

-Saber utilizar los catálogos. 

f) Que desde la escuela primaria, el niño debe penetrat· en 
el "mundo de los libros", bajo el control de la familia, 
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a fin de acercarse de modo inmediato a las fuentes del 
conocimiento, y que con ello se despertarán vocaciones, se 
estimulará el natural impulso autodidáctico, la necesidad 
y el hábito de la lectura a partir de la primera edad; 

g) Que una acción biliotecaria sagaz y constante convertirá 
a la biblioteca escolar en un núcleo espiritual activo, ar
mónico y funcional. 

Slil RECOMIENDA: 

Que se encargue a un organismo especial de¡pendiente del 
Gobierno escolar que corresponda, la conducción y coordinación 
rle los asuntos referentes a la actividad bibliotecaria en el ám
bito de la enseñanza media. 

II. - RECURSOS 

CONSIDER.ANDO: 

a) Que la biblioteca escolar debe contar con un presupuesto 
adecuado a sus exigencias y modalidades, y que el Es
tado debe proveer ¡¡:•artidas permanentes dedicadas a este 
único objeto; y, en el caso de que ya se hallen dispuestas, 
utilizarlas; 

b) Que toda biblioteca escolar debe crecer en forma propor
cional al desarrollo de la escuela a la cual sirve y que 
por ello e;S preciso realizar estudios estadísticos compa
rativos y establecer índices (en número de volúmenes y 
en fondos para adquicisiones), que regulen la relación 
proporcional mínima entre la biblioteca y el estableci
miento, con el propósito de que en ningún momento la 
biblioteca esté por debajo de dichos índices; 

e) Que independientemente del apoyo estatal, debe tenerse 
en cuenta la posible contribución de protectores volun
tarios, personal de la escuela, alumnos, ex-alumnos, fa
miliares, cooperadoras, profesionales e industriales de la 
zona re.spectiva; 
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SF.l RECOMIENDA: 

Que se provean todos los medios para que exista una biblio
teca técnicamente organizada y atendida por personal especia-
lizado, en cada edificio escolar. ' 

III. -PERFJONA.7_, 

CONSIDERANDO: 

a) Que el bibliotecario debe poseer: 

- Capacidad técnica (título especializado y concurso de 
admisión). 

- Capacidad pedagógica (experiencia docente y cursos 
de perfeccionamiento). 

- Capacidad cultural (amplios conocimientos). 

- Capacidad humana (responsabilidad, vocación). 

b) Que el articulado respectivo del Estatuto del Docente 
señala la obligaci~n de poseer "titulo especiaLizado" y 
vistas las exigencias de preparacilón y la tarea respon
sable y amplia que se asigna al profesional bibliotecario 
en función docente; 

SE RECOMIENDA: 

Que los haberes del profesional bibliotecario en función do
cente sean equiparados, como mínimo, a los del maestro de grado, 
a los efectos del Estatuto respectivo. 

CONSIDERANDO ASIMISMO: 

e) Que es menester la colaboración del Gobierno escolar 
correspondiente con los docentes de zonas alejadas de 
los centros bibliotecarios; 

d) Que el personal bibliotecario carente de titulo profesio·· 
nal y actualmente en servicio puede y debe perfeccionarse; 
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SF. RECOMIENDA: 

Que además de los cursos ya oficializados, los Gobiernos 
,escolares organice)l especialmente, cursos apropiados en las dis~ 

tintas zonas del país para el personal citado en segundo tér.mino. 

IV. - MATERIAL BIBLIOGRAFIOO 

SE RECOMIENDA: 

Que para el tema referido, se tomen en cuenta los siguientes 
rubros: 

- Textos en general y lecturas obligatorias que respondan 
a las exigencias de los planes y programas de estudio. 

- · Obras de consulta en todas las asignaturas. 
---;-Obras de cultura general. 
-Obras de orientación vocacional. 

-Obras de referencias (diccionanios, enciclopedias, biblio-
grafías, etc.). 

- Obras de esparcimiento. 
-Obras pedagógicas. 
-Obras y servicios de referencia correspondientes a la lo-

calidad o zona donde se halla ubicado el establf1dmiento, 
que reflejen su particular economía y atesoren su pasado 
histórico-cultural. 

---Hemeroteca. 
-Material audio-visual. Lá biblioteca debe actuar con el 

museo y ce;ntro de material didáctico; mapoteca, disco te
. ca, etc., a fin de integrarse recíprocamente bajo una misma 
catalogación y clasJficaci;ón, y constitu1r . un verdadero 
centro de documentación. 

V. - PROOESOS TEONIOOS 

Sl<~ RECOMIENDA: 

lQ- Que las autoridades competentes organicen la planifi
cación bajo una misma orientación técnica de todas las bibliote-
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cas y centros de material audio-visual, lo que no debe confundirse 
con la orientación exclusiva en cuanto a selección de libros y 
demás material. 

2Q - Que a los fines de su administración (registros, inven
tarios, planificación de los servicios de extensión y fomento, sis-

• tema de préstamos, común a todo el planteo bibliotecológico, con 
la gradación lógica correspondiente a la escuela primaria, secun
daria y especial), los procesos coordinados serán llevados por 
un servicio de centralización. 

SE RECOMIENDA: 

VI. - PRESTAOION' DE SERVIOIOS Y 
RELACIONES INTERB IBLIOTEOARIAS 

lQ) Que la biblioteca funcione con carácter circulante~, en 
cuanto sea posible, a fin de inculcar en el niño y en el 
adolescente el sentido de la responsabilidad. 

2Q) Que se mantenga en permanente coordinación bibliográ
fica y relaciones con otras bibliotecas oficiales y priva
das', centros científicos y técnicos, nacionales y extranje
ros, con los cuales canjeará fichas, 1ibros, publicacio
nes, etc. 

VII.-EXTENSION BIBLIOTEOARIA 

SJ;} RECOMIENDA: 

12) Que en las localidades o zonas donde no existan biblio
tecas públicas organizadas, las bibliotecas escolares asu
man la responsabilidad de prestar servicios a lR. comuni
dad, dentro de sus posibilidades. 

22) Que en las poblaciones donde existan bibliotecas públi·· 
cas, la escolar limite su acción a su ámbito natural. 

32) Que se invite al alumnado a colaborar en la extensión 
bibliotecaria, en: a) publicidad genetal, affiches, 1dis
plays; b) boletines, listas de libros nuevos, por asigna
natura y autor; e) lista total del catálogo. 
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4Q) Que se propicie un lector guía entre los alumnos de los 
últimos años, para que explique a los recién ingresados 
el funcionamiento de la biblioteca, sus reglamentos, etc. 

5Q) Que pueda funcionar como Cerltro de Documentación y 
repositorio del teatro de títeres, teatro vocacional, pe
riódico escolar, semana del libro, y colaborar en las fies
tas simbólicas del libro - 15 de junio- y de la biblioteca 
-13 de setiembre-. 

6Q) Para facilitar la realización de los propósitos expresados, 
se Tecomienda asitmismo, que se amplíen los horarios 
actuales de las bibliotecas escolares, con preferencia fue
ra de los respectivos horarios de clase. 

7Q) Que se incluya en los respectivos programas, nociones de 
bibliotecología, bibliografía particular ·y técnica del tra
bajo ir,telectual. 

FINALMENTE 

SE RECOMIENDA: 

1 Q - · Que se encargue a un organismo ministerial en fornHl 
exclusiva, la conducción y coordinación de los asuntos referen
tes a la actividad bibliotecaria en el ámbito de la enseii.amm 
meclia. 

2Q -- Que se prevean los medios para que exista una biblio
teca técnieamente organizada y atendida por personal especiali
zado en cada edificio escolar. 

3Q -·Que los haberes del profesional bibliotecario en función 
docente !:lean equiparados, como mínimo, a los de los maestros 
de grado, a los efectos del estatuto respectivo. 

4Q- Que el Ministerio de Educación orga_nice cursos apro
piados en las distintas zonas del país, y que exija la aprobación 
de los mismos u otros, por parte del personal en serivcio --que 
no posea título- y en el plazo a determinarse. 

5Q ··- Que el ma~erial bibliográfico y el didáctico correlacic
na.dos JleYen a la Biblioteca a actuar como verdadero Centro de 
nocumenlación. 

101-



()Q- Que se organice un Servicio de Centralización Técnica. 
7Q --Que se tienda al tipo de biblioteca circulante y se alien

ten las relaciones interbibliotecarias; y 
8Q -- Que se contemplen en los casos necesarios las posibi

lidades de extensión bibliotecaria. 

E d.ucrt ción. Media 

COMISION 14 

8) La escuela primaria 

CONSIDERANDO: 

a) Que la escuela primaria argentina no cumple enteramente 
en la actualidad los fines a que está destinada, por no haber 
acompañado la evolución experimentada por la sociedad, por cuan
to está desvinculada de la realidad histórica, geográfica, social 
y humana, impartiendo una educación indif~encia.da, sin con
templar aspectos tan importantes como es una profunda adapta
ción ambiental ; 

b) Que siendo el maestro uno de los f actores esenciales de la 
educación que colabora con los padres en el logro del pcr:tecclo
hamiento .del niño, es de vital importancia la formación profesio
nal del docente, apooyándose en una cultura tal, que le permita 
ejercitar y mejorar su técnica pedagógica; 

e) Que los actuales programas analíticos tienden a. un enci
clopedismo estéril, sin considerar el medio en que deben ser apli
cados, olvidando hacer del niño un ser humano mejor, má!'! eficaz, 
para descubrirse, realizarse y desenvolverse socialmente dentro 
del mundo que lo rodea, para lo cual se lo debe ayudar a com
prender que forma parte de él y, como tal, que le toca una res
ponsabilidad dentro del mismo, sin descuidar su dimensión tras
cendental; 

d) Que la E:nseñanza primaria no será meramente informati
va, sino que ha de r esponder a la consigna de la formación inte
gral del niño en sus valores vitales, estéticos, intelectuales, mora
les y religiosos, que ha de cumplirse sin violentar la naturaleza del 
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educando, es decir, respetando su incipiente personalidad y e11-
.caminándolo al dominio instrumental de la cultura, con vi.':ltas a 
la posesión de los valores eternos. 

SOBRE EL EDUCANDO 

SE RECOMIENDA: 

lQ- Que la educación del niño sea eminentemente formativa, 
tendiendo a desarrollar las capacidades y aptitudes espirituales 
y fisicas, de acuerdo con una concepción filosófica occidE-ntal 
cristiana del hombre y de la vida. 

2Q - .. En todos los grados de la escuela primaria, se dé pre .. 
ferente atención al desarrollo integral del educando. 

39 -- Se ponga una esmerada atención con el objeto d~ no 
instruir al niño prematuramente, antes bien, se le deje inducir 
por observación directa y se le procure paralelamenl·e In. educa
'ción de sus sentidos y sentimientos. 

4Q - Se resp-ete la personalidad del educando y su libertad, 
dirigiéndolo y encauzándolo hacia su autodeterminación; so trans
forme su actividad descontrolada en una fuente de trabajo y se 
convierta con esto el aula molde en una aula taller, donde todo 
sea dinamismo y actividad. 

5Q -El educando sea el eje y punto de partida de toda la 
acción educadora y a él se supediten los maestros, los programas 
y 'el horario, para que de mero receptor de conocimiE:ntos se 
transforme en sujeto activo de la educación. 

6Q- Es necesario propender a un mejor conocimiento dt>l 
niilo, llevando su legajo, ·ficha personal, etc. :Para que esto sea 
posible, la escuela debe contar con prudent€! y responsabJ .~ per
sonal especializado que colabore con el maestro en dicha labor. 
Este estudio se aplicará para descubrir la personalidad del alum
no, para orientarlo y dirigirlo s~gún su nivel mental, sus apti
tudes funcionales y su medio familiar. De aquí, se deriva la dis
tribución de los educandos en grupos homogéneos que aceleral'án 
la marcha de la enseñanza y harán la tarea del educador más 
eficiente. 
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BOBRN NL MANBTRO 

SF..: RECOMIENDA: 

1Q - Es indispensable para_ el logro de los fines de la escuela 
primaria, que el maestro posea una formación filosófica y psi
copedagógica que unida a la madurez de su espíritu, le permita 
comprender y responder .a las exigencias a las cuales se verá 
abocado. 

2Q - Como estímulo y sostén de la vocación docente, el 
maestro argentino encuentre respaldo en sus inmediatas autori
dades indiscutiblemente capacitadas que, a la vez, sepan iniciarlo 
o secundarlo en sus afanes, sean intachables en el gobierno de sus 
establecimientos a fin de que reinen en el ámbito docente ansias 
de superación personal y dedicación constant~ a nuestros niños. 

SOBRE LA ESOUNLA 

S El RECOMIENDA: 

lQ- Para lograr una mejor adaptación del niño a la comuni 
dad escolar, la creación obligatoria del Jardín de Infantes en 
cada establecimiento, en que podrá constar de 1 ó 2 años y sean 
cursados respectivamente a los 5 y 4 años. 

2Q - La escuela primaria tendrá 5 grados obligatorios. Los 
restantes años de obligatoriedad escolar serán absorbidos por el 
ciclo inmediato. 

3Q -El ingreso a la escuela primaria se haga a los 6 años 
cumplidos al 1Q de marzo, sin exce'pción. 

4Q- No se permitan los exámenes libres a los alumnos que 
no cuenten con la edad cronológica correspondiente al grado al 
cual va a ingresar. Al respecto, se postula el siguiente cuadro: 

6 años 
7 , 
8 
9 

-10 

, 
, 
, 
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5Q - Que el período lectivo se extienda desde el 1Q de marzo, 
o su primer díY. hábil, hasta el15 de noviembre, incruyendo el sá
bado, modificando el llamado "Calendario Escolar", de modo que 
las fiestas patrias se cel~bren en el día de su fecha. Este período 
lectivo variaría en aquellas zonas del país cuyo clima no lo hi
ciera po~ible. 

6Q- Cada grado no tenga más de 30 (treinta) alumnos. 

7Q -Los horarios sean flexibles, permitiendo el libre juego 
de los intereses del niño, para su desarrollo pleno. 

8Q- Se supriman los turnos intermedios, por considerar que 
no permiten cumplir debidamente con la función educadora, por 
carencia de tiempo escolar y que además, le ex,ige al niño pri
varse de un acto de gran importancia en su educación, como es 
el permanecer en las horas de comidas con sus padres. 

9Q- El plan de· educación primaria no invada los niveles 
más altos de la formación, con lo cual se consigue un pre-enciclo
pedismo esterilizante. Este debe concretarse a impartir exclusi
vamente los conocimientos mínimos elementales, compa:tibles con 
el qesarrollo biopsíquico espiritual del alumno primario. 

10.- Se propicia una reforma de programas que permita 
contemplar debidamente los propósitos formativos e informati
vos de la escuela primaria. Respecto a lo primero, que se intensi
fique la enseñanza de las materias primordialmente formativas: 
idioma nacional y matemáticas; en cuanto a lo segundo, que se 
procure que los demás con<)cimientos básicos de las asignaturas 
estén de tal modo estructurados que se logre la formación inte
gral qel niño en su aspecto moral, intelectual y físico. Se esta
blezca un programa mínimo flexible para todas las escuelas de 
la patria, pasible de modificación por parte de la dirección del 
establecimiento y titulares de grados, de acuerdo a las necesida
des y exigencias del alumnado y de la comunidad. 

11. - Se intensifique la enseñanza de la música, dibujo, dan
zas nativas y toda otra activJdad plástica, acentuando su carác
ter formativo. 

12. - Se reconozcan a la educación física y a la medicina 
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preventiva el lugar que les corresponde en la escuela primaria, 
y se capacite al maestro normª'J para colaborar en su realización. 

13.- La escuela primarJa atienda las necesidades de acti
vidad no obligatoria ni sistemática del niño, incluyendo ,¡progra
mas de recreación" que satisfagan sus actuales necesidades y 
preparen para los programas de las etapas siguientes. 

14.- Con vJstas a una mayor eficacia, que se permita al 
maestro aplicar aquellos métodos de la didáctica moderna que 
se adecúen a la psicología del educando, supervisado siempre por 
la autoridad competente. 

15.- Se mantenga el sistema actual de calificaciones de "Su
ficiente" e "Insuficiente" hasta 3er. año inclusive, complemen
tando las mismas con notas que estimulen el esfuerzo de supe
ración del niño. En los grados restantes, la calificación será 
numérica y por materias. 

16. - Se haga obligatoria la creación de bibliotecas en cada 
establecimiento, la que estará a cargo de bibliotecarios capacita
dos en función docente, de tal modo que aquéllas cumplan un 
real fin educativo. 

17. -Se conceda a los maestros autorización para elegir, 
bajo la supervJsÚm de la dirección del establecimiento, los libros 
de lectura y se supriman los llamados "manuales" como único 
texto de estudio. 

18. - Se favorezca la integración del educando en la vida 
social de la comunidad, con una estrecha relación entre la escuela 
y el hogar, realizando padres y maestros una acción conjunta. 

19. - Se aumente el número de institutos de adaptación de 
niños deficitarios en todo el país. 

REOOMENDAOION REGIONAL 

El Seminario Nacional de Educación se hace eco de la re
comendación del Seminario Regional NQ 3, que solicita la cre'a
ción del Consejo Regional de Tierra del Fuego, según el despacho 
~e la Comisión NQ 11, aprobado por el plenario del Seminario 
Nacional. 
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CONSIDERANDO: 

' 
COMISION 15 

9) La t1·ansición del ciclo p1·imario al 
ciclo medio 

a) Que la escuela def>e tener como fin la educación inte
gral del hombre, de acuerdo con la jerarquía de valores ya espe
cificada en los despachos de las Comisiones 1 y 2; 

b) Que todo el proceso educativo debe ajustarse a las eta
pas del crecimiento biopsíquico espiritual del educando; 

e) Que se debe evitar todo tránsito brusco de uno a otro 
ciclo, para no atentar contra la uriidad y continuidad de ese 
proceso; 

d) Que ninguno de nuestros planes actuales considera el · 
desarrollo educativo como línea ~ninterrumpida que salve la cri
sis del cambio de ciclo; 

e) Que en cada rama y en cada ciclo no todas las asigna
turas tienen el mismo valor formativo. ' 

f) Que de manera alguna se solucionarían adecuadamente 
los problemas con aumentar la escolaridad primaria, ya que la 
evolución psíquica de la pubertad y la adolescencia requiere otro 
régimen pedagógico; 

g) Que para ayudar eficazmente al alumno en este mo
mento crítico de su existencia, se impone la estructuración de 
un nuevo instrumento adecuado para ello: un ciclo que satisfaga 
las necesidades y ~igencias vitales de la pubertad y la adoles
cencia; 

h) Que la psicología de la pubertad y la adolescencia debe 
ser el ángulo fundamental desde el cual s~ renueve la segunda 
enseñanza, por cuanto el adolescente es el suj~to de uno de los 
ciclos fundamentales de la educación popular; 

i) Que es indispensable que todos los educandos salgan de 
la escuela formados para actuar en su plenitud de personas y 
sepan hacer frente a las múltiples y complejas circunstancias 
del momento histórJco en que les toca vivir, lo que redundará en 
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beneficio de la nacionalidad, contrastando posibles influencias 
extrañas a la esencia del ser argentino; 

j) Que la tarea de la escuela debe tener un, verdadero ca
rácter nacional, para que ella sea instrumento primordial de la 
continuidad histórica; 

k) Que nuestro deber en materia educacional exige que así 
como la gran conquista del siglo XIX fue la de la enseñanza 
primaria obligatoria, la del siglo XX, en nuestro país, sea la 
implantación de un segundo período de formación general, tam
bién con carácter obligatorio; 

SE RECOMIENDA: 

I. - OREACION DI~ UN CICLO 

1Q - Crear después de la enseñanza primaria, un nuevo ci
clo que tendrá una d~ación de cinco años ,y abarcará el período 
que va desde los once a los quince años de edad. 

II. - E S TRUCTURA D E LOS CICLOS 
PRIMARIO Y llfEDIO 

2Q - La escuela argentina se considerará dividida en los si
guientes ciclos: 

Ciclo primaTio: comprende desde los 6 a los 10 años. Cinco 
grados. 

Enseñanza media: dividida en dos ciclos: a) ciclo básico 
secundario: comprende desde los 11 a los 15 años. Du
ración 5 años; y b) ciclo secundario especializado: com
prende desde los 16 años, et} adelante, según la duración 
que se asigne: a cada rama de la enseñanza. 

III. - EL CICLO BASIOO SECUNDARIO 

3Q - Tendrá el carácter de primer ciclo de la enseñanza m e
dia y será básico, obligatorio y común a todas las ramas de la 
enseñanza. 

-108-



IV.- FINES Y PLANIFIOACION DEL CICLO 
BASIOO SECUNDARIO 

4Q - Llenará una finalidad específica: enseñar a pensar, a 
estudiar y tomando al educando en el despertar de su personali,
dad indi_vidual y social, procurará que éste se asimile y tienda a 
realizar bienes culturales, se conozca a sí mismo y a los otros, 
con autenticidad, integre su problemática afectiva, capacite su 
inteligencia para el recto juzgar y fortalezca su voluntad para el 
píen, obrar, conforme todo ello con el ejercicio responsable de su 
libertad. 

5Q - Orientará vocacionalmente y será eminentemente for
mativo y de carácter humanístico. 

6Q - Gozará de la necesaria autonom_ía con respecto a los 
otros ciclos y se estructurará sobre un número muy limitado de 
disciplinas y muy pocos profesores, que con unidad de criterio y 
método) decantarán lo recibido en la escuela primaria, comple.
mentándolo con una visión del mundo y de la vida que capacite 
simultáneamente al alumno para actuar decorosamente en la so
cie:dad y para continuar los estudios en el ciclo siguiente. 

7Q - Las tareas educacionales en este período se planifi
carán de tal forma que permitan, dentro de la crisis del desarro
llo pubertario un mínimo de exigencias .intelectuales y un máximo 
de orientación escolar. 

8Q- Los planes de estudio tendrán la necesaria flexibilidad 
para dar cumplimiento a las necesidades reg.ion~les que sea me
nester en su relación con las exigencias de carácter nacional. 

9Q - Se organizará sobre la base de una desconcentración 
gradual de asignaturas y aumento progresivo de profesores. 

10.-Este ciclo deberá estructurarse, además, como una 
unidad de ensayo y orientación vocacional, para estudiar las po
sibilidades profesionales de los alumnos en que, al núcleo funda
mental de materias que configuran su estructura se agreguen pro
gresivamente asignaturas direccionales -de car$,cter práctico y 
complementario- hacia las distintas especialidades del ciclo in-
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mediato, lo que: daría las soluciones que exigen la enseñanza téc
nica, agrícola, artística, profesional, especial, etc. 

11.-Establecer la enseñanza por asignaturas .agrupadas 
en materias afines, a cargo de un mismo profesor. 

12. - En cada curso habrá un profesor encargado, que ac
tuará en estrecha unión con los padres, profesores y precepto
res, a fin de coordinar la labor de todos, en los aspectos didáctico 
y disciplinario. 

13. -Los programas ~erán sintéticos y en su desarrollo se 
tendrá presente la coordinación entre las distintas materias, con 
el objeto de que el educando no pierda de vista la unidad del 
saber. 

14.- Confiar el quehacer educativo de este periodo a pro
fesores con título de maestro hasta tanto se forme el profeso
rado especiltlizado para este tipó de ciclos. 

15. -Los cursos ·no tendrán más de 25 alumnos. 

16. -Este ciclo será completado por el ciclo secundario es
pecializado (cultural-profesional). Psicológicamente es la etapa 
del entusiasmo juvenil y de la afirmación positiva del "yo", que 
se efectuará en el ,período de vida de los 16 a 20 años, de acuerdo 
a las exigencias de cada una de las ramas educativas. 

17. - Esta nueva organización educacional podrá ponerse 
en práctica en escuelas pilotos de distintas reg.iones del país, 
para que analizadas y observadas en toda su actuación por téc
nicos en educación, permita posteriormente su aplicación total. 

CONSIDERANDO: 

COMISION 16 

13) Transición del ciclo medio al 
ciclo supe1·ior 

a) Que para determinar las condiciones que debe reunir el 
egresado de los establecimientos de enseñanza media para pro
seguir estudios superiores es menester tener una visión de conjun
to de todo el proceso que se . inicia en la escuela primaria, con-
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iinúa en la enseñanza media y culmina en la Universidad, pues 
f.stas tres etapas sólo son faces de una educación que dura toda. 

· la vida; 
b) Que nuestra actual enseñanza media, siendo el prólogo 

de los estudios superiore.s, no prepara verdaderamente para ini
ciarse en ellos, ya que el enciclopedismo de que adolece no ase
gura una verdadera cultura general, ni permite vislumbrar las 
aptitudes del educando para su feliz encauzamiento hacia una 
carrera universitaria; 

e) Que ese tránsito a los estudios superiores se produce 
en un momento en que la personalidad del educando está en plena 
formación; 

d) Que en su mayor parte los egresados de las escuelas 
secundarias desconocen las diversas posibilidades que brinda la 
Universidad por lo que . generalmente se encaminan a una de las 
tres facultades clásicas, cuando no abandonan una para ingresar 
a la otra; 

e) Que la elección de una profesión no puede quedar libra
da al azar sino que ha de ser inteligentemente dirigida, teniendo 
en cuenta situaciones objetivas y principalmente subjetivas; 

f) Que en la elección es necesario poner al hombre por en
cima de la profesión y no a la profesión por encima del hombre; 

g) Que asimismo, las estadísticas muestran que la deser
ción progresiva de alumnos universitarios se debe en alto grado 
a la falta de vocación por la carrera elegida; 

h) Que por lo tanto la orientación vocacional es necesaria 
como paso previo al ingreso al ciclo superior; 

i) Que el educador debe conocer la personalidad del edu
cando y los medios para lograr la plenitud de su realización; 

j) Que al jniciar su carrera universitaria, el estudiante debe 
reunir cier_tas condiciones, a saber: 

a) Justo grado de madurez mental y desarrollo intelectual. 
b) Hábitos de estudio y de trabajo. 
e) Espontánea curiosidad por el saber. 
d) Una cultura general y conocimientos particulares que 

sirvan .de elementos de juicio para asimilar los nuévos. 

-111-



' 
e) Sentido del deber y responsabilidad de su propia condi

ción. 
k) Que actualmente priva una verdadera anarquía en la 

fijación de las condiciones para ingresar a las distintas Univer
sidades; 

1) Que los métodos utilizados en la enseñanza media no 
condicen con el momento ni con el ritmo con que se desarrollan 
las carreras universitarias; y, 

m) Que, en resumen, la enseñanza media es la encargada 
de preparar al futuro estudiante universitario, cuidando q'l}.e por 
su formación y cultura pueda iniciarse en los estudios superiores 
sin experimentar los efectos de una brusca transición; 

SE RECOMIENDA: 

12 -Una reforma completa, racional y gradualmente apli
cada de la enseñanza media que debe realizarse conjuntamente 
con la de otros ciclos. 

2Q ~ Escolaridad prJmaria más breve, que se dedique a la 
sólida adquisición de los mecanismos fundamentales de la expre
sión y del razonamiento. 

3Q - Ciclo básico obligatorio y común a todas las ramas de 
la enseñanza media. 

4Q - Diversificación del ciclo superior de la enseñanza me
dia, según las diversas especialidades. 

52 - Creación en cada establecimiento de enseñanza media 
de un departamento dedicado al estudio psico-médico, psico-peda
gógico y de orientación vocacional y profesional del alumno. 

6Q - Creación de institutos similare~ de carácter regional 
para el asesoramiento de los departamentos escolares y la solu
ción de casos difíciles. 

72 -El personal de estos departamentos deberá acreditar 
debidamente su idoneidad y poseer condiciones morales inta
chables. 

8Q - Su labor se desarrollará durante todo el transcurso de 
la enseñanza media, dando continuidad a las investigaciones co
rrelativas iniciadas en el ciclo primario. 
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9Q - Los gabinetes estarán vinculados a los padres de los 
alumnos, a quienes se darán a conocer los resultados obtenidos, 
en la medida en que lo permita su grado de instrucción y com
prensión. 

10.-A través de los estudios del gabinete, no se logrará 
una definición de las aptitudes del educando sino una visión elás
tica que servirá como sfmple guía para aconsejar. 

11. - La orientación vocacional en ningún caso deberá ser 
decisiva o impuesta, ya que en última instancia la opción voca
cional debe ser resuelta por la intimidad del sujeto. 

12.- Con el objeto de preparar moralmente al futuro estu
díante superior, se aconseja: 

a) Despertar en el educando sentimientos de apego a lo re
gional, para contribuir a neutralizar el éxodo de profe
sionales hacia los grandes centros urbanos, privando de 
su asistencia a las poblaciones de donde son origjnarios. 

b) Impartir en forma sistemática y en toda ocasión propi
cia, una sólida educación ética, basada -sobre todor
en el ejemplo del propio docente. 

e) Formar conciencia de la dignidad del que trabaja, sin 
que en ningún caso llegue a menóscabarse al que des
empeña humildes labores en la sociedad. 

d) Destacar el sentido social de la profesión. 

13.-Los estudiantes que hayan cursado la enseñanza me
dia y deseen ingresar a los estudios superiores, deberán previa
mente ser sometidos a un examen de madurez y aptitud, el cual 
estará a cargo de comisiones mixtas integradas por representan
tes de la enseñanza media y superior. 

14.- Una base legal deberá planificar adecuadamente esta 
pretendida relación con el objeto de unificar criterios en lo re
lativo a los requisitos de ingreso. 

15. - Dar libertad al profesor para la elaboración de pro
gt·amas analíticos de acuerdo con las exigencias ' de cada asigna
tura, sobr~ la base de una programación sintética general. 
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16. - Propiciar el perfeccionamiento del personal docente, 
procurando una actualización constante de los conocimientos y 
de las técnicas metodológicas. 

17. -En la enseñanza media, se utilizará una metodología 
renovada y dinámica, que haga sentirse al adolescente acorde 
con la época en que vive, a la vez qu~ lo prepare para un tipo 
de acción similar en su futura carrera. 

18. -Especialmente en los últimos cursos, se intensificarán 
las actividades tendientes a desarrollar la formación del carác
ter y de la personalidad del alumno, adjudicándole responsabi
lidades, dejándolo trabajar solo y tratando de que la guía del 
profesor no coarte sus iniciativas e inclinaciones naturales. 

19. ~Para ello, se recomiendan las siguientes formas prác
ticas: 

a) Utilización frecuente del coloquio como medio de ense
ñanza; 

b) Realización de trabajos de investigación personal, procu
rando vincular al alumno con las fuentes científicas y 
literarias; 

e) Trabajos prácticos de laboratorio desarrollados en forma 
individual o por equipo; 

d) Práctica de fichaje y manejo de bibliografía, reempla
zando con ésta al texto único; 

e) Práctica en bibliotecas, comentarios de obras y expe
riencias; 

f) Cultivo de la oratoria, la redacción y toda otra forma de 
expresión del pensamiento a través de debates, mesas re
dondas, internas e intercolegiales, trabajos monográfi
cos personales o en equipo, torneos d~ oratoria, conferen
cias, informes, etc.; 

g) Práctica del alumno en la captación mediante apuntes y 
comentarios de las clases desarrolladas por el profesor; 

h) Intensificación del estudio de lenguas modernas. 
i) Fomento de actividades para escolares, de carácter cultu .. 

ral, social, recreativo, etc.; 
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j) Intensificación de las visitas a centros de actividad pro
fesional, cultural y técnica, con asesoramiento de profe
sores especializados. 

20. -Cumplimiento de un plan sistemático de difusión de 
las diversas carreras universitarias, haciendo conocer al respec
to planes de estudio, programas, duración de' los cursos, campo 
de acción de los egresados y posibilidades futuras; 

21. -Es necesario que se edite y se divulgue en cada esta
blecimiento el material de información que posibilite el cumpli: 
miento del fin antedicho; 

22. - Debe actualizarse el estudio de las necesidades profe
sionales del país, de acuerdo con sus requerimientos sociales y 
técnicos; y, 

23.- Finalmente, y como expresión de anhelos, se sugiere 
la pronta realización de las proyectadas ciudades universitarias, 
lo que resolvería en gran parte el problema de la adaptación del 
estudiante al ámbito universitario. 

COMISION 17 

10) Escuelas Normales 

I. - ESOUELAS DEL MAGISTERIO 

CONSIDERANDO: 

a) Que se hace necesario precisar los fines de la escuela del 
magisterio como primera medida para que cumpla su 
misión con caracteres propios; 

b) Que debe reestructurarse la organización de la escuela 
del magisterio para adaptarla a las exigencias y premi
sas de la época en que vivimos; 

e) Que es necesario preparar al maestro para que desem
peñe su ~unción "ministerial" sobre el educando, para 
actualizar las potencias de su espíritu y conducirlo a 
una meta de perfección y trascendencia; 

d) Que la responsabilidad social e histórica del maestro y 
la escuela están en función de la evolución nacional y que 
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ésto lo debe preparar , inculcándole la convicción del va
lor intrínseco de la Nación y de los valores éticos que la 
integran; 

e) Que la valoración de las aptitudes del adolescente debe 
ser punto principal de referencia para su ingreso en la 
carrera del magisterio y también para su definitiva pro
moción; y, 

f) Que es impostergable necesidad elaborar un nuevo plan 
de estudios para el magisterio, que jerarquice al maes
tro en todas sus especialidades; 

SE RECOMIENDA: 

12 - El fin de la escuela del magisterio será la formación 
integral del docente de acuerdo con una jerarquía de valores que 
dé primacía a lo espiritual sobre lo material, con una definida y 
clara orientación. 

2Q -La nueva estructuración de la escuela del magisterio 
comprenderá cuatro ( 4) años como mínimo después del ciclo bá
sico secundario. Luego de un ciclo común habrá cursos de espe
cializaciones: enseñanza preescolar, escuelas de adultos, etc. La 
duración de los cursos de especialización dependerán de lo que 
las necesidades de las mismas exijan. 

3Q- El contenido de los planes tendrá en cuenta los siguien
tes aspectos formativos e informativos: filosófico-humanista, 
teórico-pedagógico, práctico-profesional, intelectual, estético, vi
tal, social y actividades complementarias. 

No podrán faltar en el plan de estudios de la escuela del 
magisterio las siguientes materias, además de las ya e:&istentes: 
lógica, filosofía de la educación, ética profesional, sociología de 
la educación, psicología infantil y del adolescente, literatura in
fantil, una lengua viva, caligrafía, foniatría, actividades prácticas 
y artísticas con preparación de material didáctico, organización 
y administración escolar. 

4Q - Los planes de estudio responderán a las aspiraciones 
nacionales y regionales y mantendrán el equilibrio entre educa-
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cwn e instrucción; ajustarán su contenido a la realidad, par
tiendo del estudio de la CQmunidad local hasta la Nación, conti
nente, mundo y contemplarán su valor formativo y no meramente 
informativo. 

52 - Se incluirán en las asignaturas que así lo requieran 
trabajos de laboratorio o seminario. 

6Q - Los planes y programas serán flexibles, sintéticos y 
coordinados. 

72- Se suprimirá el enciclopedismo, la enseñanza libresca 
y verbalista con la adopción de los métodos adecuados. 

8Q- Es conveniente que las cátedras de materias afines 
sean dictadas por un mismo profesor. 

9Q -La selección de los aspirantes al magisterio la. realiza
rá el propio establecimiento y se establecerán, entre otras, las 
siguientes condiciones: aprobación del ciclo secundario, edad mí
nima de 16 años, valoración conceptual de madurez para compro·· 
bar el grado de cultura, aptitudes y vocaciones, condiciones mo
rales y físicas, selección de tipo vocal y sensorial (acústico y 
óptico), madurez de personalidad; se tendrá en cuenta el con
cepto de los profesores del ciclo secundario, asimismo la dedi
cación al estudio, asistencia, compafierismo, conducta y exactitud 
en el cumplimiento del deber. 

1 

10. -La escuela del magisterio tendrá su Departamento 
Auxopsicomédico y de Orientación Profesional, con personal es
pecializado y de probada ética, que se encargue entre otras cosas 
del asesoramiento para la homogeneización de las secciones de 
Jardín de Infantes y de los grados paralelos del curso de aplica
ción, guía de los alumnos maestros en sus prácticas de paico
pedagogía, confección de las fichas psicopedagógicas secretas Qe 
cada alumno, desde jardín de infantes hasta su egreso. 

11. - La práctica de la enseñanza se intensificará progre
sivamente durante todo el ciclo del magisterio, saldrá del aula 
y se proyectará a la comunidad. 

El proceso de la práctica comprenderá: 
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a) Observación de clases y estudio de los problemas didác
ticos de la escuela primaria. 

b) Ensayo y participación en la tarea administrativa y do
cente: wnfección de material didáctico, labor administra
tiva, clases modelo, investigación ambiental, etc. 

e) Práctica semi-intensiva de clases en el Departamento de 
Aplicación. 

d) Práctica intensiva al frente de grados en el Departamen
to de Aplicación. 

e) Práctica intensiva en las escuelas de ambiente zonal. 

f) La práctica se realizará previo conocimiento teórico de 
la didáctica de las materias que se practican. 

g) Los profesores de práctica de la enseñanza, de didáctica 
general y especial, deberán reunir una experiencia do
cente primaria de tres años y haber realizado tareas de 
investigación y ensayos en ella. 

12. - Existirá en cada escuela del magisterio un centro pe
dagógico de asesoramiento para sus egresados. 

13. - Se crearán las condiciones indispensables para que el 
alumno varón no se aleje de la vocación docente, que priva a la 
escuela primaria de profesionales de sexo masculino, convenien
tes en la formación de los niños y adolescentes. 

14.- Respecto a los locales y su ubicación, se tendrá en 
cuenta: 

a) La escuela del magisterio funcionará con número limita
do de divisiones, la cantidad de alumnos no pasará de 
treinta (30) por curso, en locales apropiados y contará 
con mobiliario adecuado. 

b) Se dotará a las escuelas de laboratorios y material di
dáctico indispensables para desarrollar sus fine:;;. 

e) Se reducirá el número de horas diarias de clase, a fin de 
lograr un resultado positivo en la enseñanza, se sustitui
rá la hora actual de 40 minutos por períodos de trabajo 
de 75 minutos, en aquellas materias que a juicio del pro
fesor sea necesario. 

-118 . . 



15. - La accwn formativa de la escuela debe prolongarse 
en una labor conjunta a través de actividades para escolares que 
serán registradas y valoradas por la escuela, a fin de asegurar 
la educación integral del alumno. 

16. - Se realizarán periódicamente seminarios pedagógicos 
como medios de intensificar el contacto de los docentes del pais 
y mantener actualizada la estructura educacional. 

IT.-DEPARTAMENTO DE APLIOAOION 

CONSIDERANDO: 

a) Que es en el Departamento de Aplicación donde se for
jará un aspecto fundamental en la formación del alumno 
maestro en sus diarias tareas de práctica, observación 
y crítica, a la vez que deberá cumplir su finalidad con 
respecto al niño; 

b) Que el Departamento de Aplicación suele quedar al mar
gen de los progresos pedagógica.s; 

e) Que los programas no se adecúan al ambiente de la zona; 
d) Que por la doble tarea a cumplir, su personal directivo 

y docente debe llenar especiales requisitos; 
e) Que es imprescindible una relación estrecha entre los 

maestros de grado, los profesores d~ materias pedagó
gicas y el departamento auxopsicomédico y de orienta
ción profesional; 

SE RECOMIENDA: 

1Q - Toda escuela del Magisterio contará necesariamente 
c0n un Departamento de Aplicación. 

2Q - El Departamento de Apli'cación será la escuela de prác
tica y experiencias psicológicas del alumno maestro. 

3Q - Se lo mantendrá permanentemente actualizado en todo 
lo que se refiere a técnicas pedagógicas. 

Se permitirá la creación de una sección continuada experi
mental y piloto. 
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4Q - Se asignará al Regente y Subregente una tarea espe
cíficamente docente y formativa. 

5Q - Los d9centes del curso de aplicación serán rigurosa
mente seleccionados por su experiencia y competencia pedagógi
ea y contarán cinco años de ejercicio activo en la docencia pri
maria. 

6Q -Es necesa:t;:io coordinar la labor de los profesores de 
materias pedagógicas con los maestros de grado. 

7Q -Se establecerá una: relación estrecha entre el De·parta
mento de Aplicación y el Departamento Auxopsicomédico y r.lc 
Orientación Profesional. 

8Q - Se limitará el número de alumnos por grado a un má
ximo de 30; el ideal es 20; y, 

9Q- Sus programas deben enfocar las características na
cionales y regionales. 

CONSIDERANDO: 

Que se plantean serios inconvenientes en las escuelas norma-
18s privadas que cuentan con escuelas primarias sometidas a un 
distinto régimen de dependencia con respecto a aquéllas, 

~·E RECOMIENDA: 

10. -La escuela primaria que funciona en establecimiento 
privado debe seguir el mismo régimen q1,1e la normal respectiYa, 
hasta que se llegue a un efectivo régimen de libertad de ense
ñanza. 

III.-ESOUELAS DEL MAGISTERIO REGIO N AL 

CONSIDERANDO: 

Que tampoco la escuela del magisterio regional, tal como 
está orientada y organizada actualmente, satisface plenamente 
las exig·encias de la educación primaria rural; 

Que tal institución se debate en una situación de desventaja 
con respecto a los demás establecimientos del magisterio; 
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Que la capacitación profesional que reciben los maestros 
primarios no es suficiente p-ara el ejercicio de su ministerio en 
el campo; 

Que la escuela primaria actual debe cumplir en el medio una 
labor que excede en gran medida la simple tarea de enseñar a 
leer, escribir y contar, constituyéndose. en la principal fuerza 
orientadora de la comunidad rural; 

Que por ello los planes y programas de estudio, los métodos 
y prácticas docentes y la acción cultural de la escuela de magis
terio rural deben proyectarse de tal modo que se logren autén
ticos educadores que se arraiguen en el medio campesino; 

Que los poderes públicos deben prestar mayor atención a 
este tipo de establecimientos por cuanto los actuales son insufi
cientes en cantidad y deficientes en su acción docente, asignando 
las partidas de presupuesto necesarias para dotarlos adecuada
mente. 

SE RECOMIENDA : 

1Q - La creación de nuevas escuelas de magisterio regional 
en los lugares en que sea necesario. 

2Q - La transformación de las escuelas normales de zonas 
rurales en escuelas del magisterio rural. 

3Q - La reorganización de las escuelas de maestros regio
nales existentes, adaptando concienzudamente sus planes y pro
gramas y su orientación a las exigencias de la zona de influencia. 

4Q - Esta adaptación deberá reestructurarse en un plan de 
contenido cultural y técnico equivalente en calidad y duración 
a los estudios a la escuela del magisterio, evitando la subestima
r.ión de los docentes rurales, quienes tendrán los mismos dere
chos y jerarquía que los maestros urbanos. 

5Q -La escuela del magisterio regional tendrá por objeto 
especial la formación integral del maestro para alcanzar los fines 
de la escuela primaria rural. 

6Q - Su estructura administrativo-docente-cultural debe fa
vorecer el afianzamiento de la población rural, ejerciendo una 
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acción directa y de extensión sobre la misma mediante la apli
cación de programas de educación para adultos y el mejoramien
to de la técnica y ampliación de los conocimientos sobre la eco
nomía, el trabajo, . la salud, el hogar, el esparcimiento y las 
prácticas cívicas. 

7Q - Formar al maestro regional de tal modo que no sólo 
sea guía y orientación de sus alumnos sino de toda la comunidad 
rural, para lo cual deberá integrarse dentro de ella. 

8Q- No debe subestimarse la labor de la escuela primaria 
rural y reducirla a la simple tarea de alfabetización sino tratar 
qne los poderes públicos y la sociedad comprendan la verdadera 
importancia y la necesidad de la escuela del magisterio regional. 

9Q- La escuela del magisterio regional se deberá ubicar en 
el mismo medio rural y el Estado le dedicará una mayQr y es
merada atención, dq,tándola de edificios, talleres y campos ex
perimentales con todas las instalaciones para llenar cumplimen
tadamente su funcióf!,. El campo experimental tendrá una super
ficie acorde a las necesidades agropecuarias, a la población esco
lar y posibilidades futuras. 

· 10. - Cuando las condiciones económico-sociales, los medios 
de· movilidad y densidad de la población lo aconsejen, la escuela 
del magisterio regional podrá, organizarse en forma de semi-in
ternado. 

11. -El plan de estudios se estructurará con sentido regio
;, al. No debe ~er un simple agregado de asignaturas al plan del 
magisterio urbano. 

Esta reestructuración incluirá, además del contenido cultu
ral-profesional, un contenido técnico-rural, que dé al docente un 
amplio conocimiento de la realidad socio-económica del medio 
transformándolo en factor clave para la guia y orientación de 
la vida campesina. Este contenido abarcará tres aspectos funda
mentales: 

a) Educación agrop~cuaria. 

b) Educación para el hogar. 

e) Educación para la comunidad rural. 
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12. - Toda escuela del magisterio regional organizará un 
departamento técnico-agropecuario de vínculo entre el medio y 
los institutos superiores de investigación agrícola, cuya labor 
r.erá complementada con el estudio de la realidad socio-económi
ca de la región y sus problemas principales: ilüra-desarrollo, 
despoblación, etc., que contribuirá a un conocimiento integral de 
la zona y una adecuación de la tarea docente. 

13. -Una intensificación de la práctica, dentro y fuera del 
establecimiento, recomendándose especialmente aquélla que atien
da a la educación fundamental o para la comunidad; ofreciendo 
la oportunidad del manejo total de una escuela rural unitaria 
para que el alumno se enfrente con los reales problemas educa
tivos del campo argentino. 

14.- La escuela del magisterio reg·ional prolongará su ac
cléin mediante una labor de asesoramiento y ayuda para el egre
sado. ejercicios con instrucciones y consejos, cursillos, corres
pondencia, etc., para contrarrestar de este modo la influencia 
negativa del medio que a veces dificulta o anula su labor, de
cepcionándolo. 

15.- El Estado propenderá a la formación de. maesh·<Jf.l y 
profesores especializados para dictar las asignaturas que no cuen
ten con egresados en la materia. 

16. - La dirección de la escuela del magisterio regional go
zará de una más amplia autonomía para la elaboración de los 
planes de producción y la inversión de los fondos que se ob\en
g~n de la misma, como así también para la realización <le los 
trabajos por cuenta de terceros, facilitando de este modo la tarea 
docente del establecimiento. 

17.-Estimular con una.mayor remuneración a los doceutes 
de las escuelas del magisterio regional, para evitar su deserción 
en las zonas rurales. 

18. - Una valoración equitativa del título de maestro re
gional; es decir, una elevación del puntaje actual para los con
. cursos de provisión de cargos de su especialidad. 
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COMISION 18 

11) El Bachillet•ato 

CONSIDERANDO: 

a) Que el actual sistema adolece de los defectos característi
cos de un enciclopedismo acentuado; 

b) Que en el mismo se valora unilateralmente el aspecto ins
tructivo del aprendizaje, en desmedro de su esencial finalidad 
formativa; 

e) Que de todo ese planteamiento pedagógico resulta un in
tenso predominio de los valores intelectuales frente a los C'stéti
cos y éticos, lo que se traduce en un evidente desequilibrio en la 
formación de la personalidad cuyo centro de coherencia deben 
ser una voluntad y un carácter orientados hacia el bien común; 

d) Que el actual bachillerato no satisface el objetivo funda
mental de la educación, por su orientación positivista que de
forma los centros de interés del adolescente y contrada los 
caracteres esenciales de nuestra cultura, imposibilitando el per
feccionamiento hacia los valores que entroncan la realidad na·· 
cional en su genuina tradición espiritual; 

e) Que el bachillerato debe tener una orientación humanís
tica en cuanto que el humanismo dá prioridad a los valores uni
versales y eternos que constituyen la esencia del hombre; 

f) Que el bachillerato estructurado en dos ciclos ha de satis
facer en primer término al armónico desenvolvimiento bitmauo, 
p1·oporcionando a cada individuo la plenitud de sus posibilidades 
y apreciación de sí mismo y de su mundo; 

g) Que además de ese ineludible objetivo general, debe pro
curar en una etapa en que ya se encuentran encaminadas las vo
caciones de los jóvenes, proporcionarles una esmerada prepara
ción que los habilite .para u~ a futura carrera universitaria; 

h) Que los tres años actuales del ciclo básico son insuficien
tes para logar sus fines propios que son: despertar y desarrollar 
aptitudes intelectuales, morales, físicas y prácticas; • 

i) Que en la primera etapa de la adolescencia, el educando 
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necesita el apoyo constante del profesor como guía y est1mulo y 
que m::!ge un número reducido de asignaturas y de profe8ore'3 
para i'r:tvorecer la orientación del alumno al pasar tle L'L e~{cuela 

p:r;imaria a la secundaria; 
j) Que la enseñanza que se imparta en el segundo ciclo debe

rá complementar la preparación adquirida por el educando y brin
darle posibilidades diversificadas y orientadas de acuerdo con sus 
inclinaciones; 

SE RECOMIENDA: 

lQ- La división del bachillerato en dos ciclos: uno bá:>jco 
y otl·o superior diversificado. 

2Q- El ciclo básico, con las siguientes característica: 
a) Será formativo integral en la estructuración d.f' sw; pla

nes y la orientáción de la enseñanza. 
b) Tendrá cinco años de duración. 
e) Se expedirá al final del mismo, el título de Bachiller ele

mental. 
d) Se atenderá ep esta etapa el conocimiento de vocaciones 

y aptitudes de los alumnos, para lo cual se propone la 
creación de Departamentos Psico-pedagógicos. 

32 -El ci'clo supeTior, con las siguientes características: 
a) Diversificado en Ciencias y Letras, con intensificación de 

estudio de las disciplinas de la rama elegida, sin descui
dar la formación integral del educando, y con atención a 
las características regionales para el desarrollo y la. e-lec-
ción de las asignaturas. . 

b) Tendrá tres años de duración. 
r:) Como condición de ingreso a este ciclo, se impond~·i 1111 

examen general de conocimientos y aptitudes. 
d) Contemplará un sistema de puentes y equivalencias entre 

las distintas ramas, cuando ello sea posible, a fin de en
mendar los eventuales errores de elección. 

e) Se expedirá al final del mismo un título de Bachill.et• Su
perior, que habilite al egresado para iniciar una carrera 

• universitaria. 
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COMISION 19 

12) Escuelas de Comercio 

CONSIDERANDO: 

a) Que las conclusiones que emanan de los Semina.l'ics Re
gionales concuerdan en todos sus aspectos; 

b) Que de ellas resulta que el egresado de las Escuelas de 
Comercio debe ser considerado un técnico intennerli0 en
tre el profesional y los demás sectores de la economía; 

e) Que, por consiguiente, la escuela debe tendet· a formar 
dicho técnico medio contable,' dándole una mayor capaci
tación y abarcando dos aspectos igualmente importantes: 
1) una formación cultural humanística; 2) una capacita
ción técnica real; 

d) Que para alcanzar una auténtica idoneidad, la enseñanza 
a impartir debe responder a las necesidades del medio 
ambient~ en que al egresado le tocará actuar , requirién
dose un sistema de estudios teórico- prácticos; 

e) Que la enseñanza en las Escuelas Nocturnas de Comercio 
exige mayor expe:riencia en los docentes, pues la psicolo
gía del adulto requiere una didáctica particular y que no 
existe un organismo especializado que guíe la actividad 
relacionada con estas escuelas; 

f) Que los cursos nocturnos deben tener el mismo conteni
do y valor que los diurnos, sin perjuicio de su planifica
ción especial; 

g) Que es ne;cesario vincular al perito mercantil con la in
dustria y el comercio, del medio, para no perder de vista 
las necesidades regionales. 

SE RECOMIENDA: 

1Q-Establecer para la carrera del perito mercantil una du
ración de tres años después de un ciclo básico humanístico. 

2Q - Dar al título de perito mercantil valor para el ingreso 
a la enseñanza superior, además de afirmar su carácter eminen
temente técnico. 
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32 - Integrar el cuerpo directivo de las Escuelas de Comer
cio, preferentemente con profesores egresados de las institucio
nes que otorguen título docente en la especialidad económica. 

4Q - Procurar y exigir a l profesorado de estas escuelas una 
real capacidad pedagógica y didáctica, sobre todo para aquéllos 
profesionales que técnicamente son los únicos aptos para impar
tir la enseñanza de las materias especializadas de la carrera. · 

52 - Interesa~ al comercio, la industria y la banca para que 
otorguen becas a los mejores alumnos, a fin de que practiquen 
en sus empresas. 

6Q - Condicionar la promoción de los alumnos que sólo po
drán ser regulares a la aprobación de Contabilidad y Práctica 
Contable. 

72 - Establecer -porque la importancia fundamental de la 
asignatura lo exige- que en Contabilidad, la enseñanza prácti
ca sea paralela a la teórica, mediante el empleo de "Escritorios 
Modelo", debiéndose organizar los siguientes gabinetes: 

a) Matemático-económico-contable. 

b) Taquidactilográfico. 

e) Jurídico. 
Estos departamentos deberán e'star equipados con todos los 

elementos necesarios para la actividad comercial, no pudiendo 
faltar -como exigencia mínima- los de uso cotidiano, en el 
medio comercial y económico de la zona en que la escuela traba
je. Por la aplicación de este sistema de gabinetes, la enseñanza 
deberá impartirse por grupos reducidos de alumnos como condi
ción· primordial. 

8Q- Propender con respecto a las Escuelas Nocturnas de 
Comercio: 

a) Que se cree dentro de la Dirección General de Enseñanza 
Secundaria o el organismo equivalente, una sección es
pecializada, que tendrá a su cargo la orientación de es
tudios, planes, reactualización y adaptación de progra
mas y todo lo r elativo a la misión específic.a de estas 
escuelas. 
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b) Que se desempeñen en ellas profesores con suficiente 
experiencia docente, en razón del las características del 
alumnado que asiste a estos cursos. 

e) Que se establezca una jornada escolar razonable para es
te tipo de establecimientos. 

d} Que el régimen de promociones y calificaciones sea el 
mismo que p·ara las escuelas diurnas. 

9Q - Ade;cuar los programas de las asignaturas contables y 
codificadas a la actualidad mercantil moderna, y eliminar en su 
desarrollo y el de las materias formativas, el criterio detallista 
y enciclopédico. 

· 10. - Coordinar los programas para evitar duplicaciones y 
omisiones y correlacionar las asignaturas básicas con las espe
cíficas de la carrera. 

' 
11. - Establecer que la redacción de los planes y programas 

sintéticos esté a cargo de un Consejo Técnico, correspondiendo 
el de'sarrollo analítico a los profesores que integran los departa
mentos de materias afines de cada establecimiento. 

12. - Dictar en el ciclo de especialización comercial las si
guientés mate'rias: Caligrafía, ContabiHdad y Contabilidad Pú
blica, Derecho Administrativo y Legislación Fiscal (nacional. yj 

o provincial), Derecho Civil, Derecho Comerciai, Derecho Usual 
y Práctica Forense, Economía Política, Estenografía, Física, 
Francés, Geografía Económica, Higiene¡ y Puericultura, Inglés, 
Introducción a la Filosofía, Etica y Etica Profesional, Historia 
Argentina, Historia de la Civilización, Historia Económica, Len
gua y Literatura Castellana, Lógica, Matemáticas y Matemáticas 
Financiera, Mecanografía, Merceología, Organización del Comer
cio y la Empresa, Práctica Contable, Psicología, Publicidad Co
mercial, Química y Elementos de Mineralogía, Redacción Co
mercial. 

13. - Tener presente que para una efectiva realización de 
las recomendaciones que propugnamos, son imprescindibles edi
ficios adecuados y e\l material didáctico correspondiente. 
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Ed'ucación A?·tística 

COMISION 20 

14) Escuelas de Educación Artística 
DESPACHO: 

El arte, medio posible para conocer leyes especiales por vía 
emocional, presenta para el intelecto difíciles formas de defi~ 

nición. 
Cumple un fin específico en la educación del hombre por sus 

p1•opios medios y nos coloca frente a una cantidad de problemas 
que le conciernen con características especiales. 

Consideramos la conveniencia de que los sistemas dei edu
cación artística respondan a las exigencias de su hora; por ello 
se propone favorecer un proceso natural de perfeccionamiento 
mis que una renovación que por su envergadura, resultará aisla
da en la comprensión o defectuosa en su pue~ta en práctica. 

Se intenta por esto, un mecanismo que garantice, en la me
dida de lo posible, los ajustes que han de' mantener vivas, actua
li3adas y perfeccionadas las escuelas de artes. 

A) ENSE~ANZA DEL ARTE EN LAS DIVERSAS RAMAS 
DE LA E.UUCACIO!\' 

1Q - Escuelas elementales. 
2Q - Enseñanza media. 
3Q - Profesorado. 
4Q- Profesorado Superior. 
5Q - Departamentos Culturales. 

E) J~X'llt:NSION CULTURAL 

10) E80UELA8 ELFJ!MENTALES 

CONSIDERANDO: 

Que la creación de escuelas elementales de arte ha d~ fo
mentar el acceso a las carreras artísticas bien orientadas desde 
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el comienzo y que servirá t ambién de Escuela Experimental para 
los alumnos de cursos del Profesorado. 

SE PROPONE: 

La cre:ación de Escuelas Elementales de Música, Artes Vi
suales y Danzas. 

SE RECOMIENDA: 

Que lo sean en las capitales y regiones más pobladas de la 
República y en vinculación con los respectivos Institutos de la 
especialidad. 

CONSIDERANDO : 

Que el adolescente que no habrá de seguir estudios superio
res en la especialidad artísti?a, debe hallar un lugar donde se 
estimule su capacidad creadora y aptitudes naturales, al mismo 
tiempo que se prepare en distintas artesanías artísticas que pue
dan servirle luego d~ orientación definitiva. 

· SE PfiOPO:.ti.E: 

La creación de Escuelas Experimentales con agrupación de 
artes afines o técnico-artística. 

2Q) ENSE"$1Al'•t:i.cl MEDIA 

CONSIDERANDO: 

Que el alumno en las Escuelas de Arte debe ampliar su pa
norama educativo y dejando constancia que no debe gravitar en 
la característica esencial de la cualidad artistica, 

SE PROPONE : 

L a inclusión de un bachillerato especializado en los estable
cimientos de enseñanza artís tica (común a las escuelas de artes), 
con mate!rias seleccionadas entre las que se dicten en el Bachi-
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' 
llerato general de la enseñanza media, básico y superior, previo 
estudio de su funcionamiento y necesidad de aplicación en las 
escuelas respectivas, 

SE RECOMIENDA: 

Este Bachillerato Especializado de Arte, deberá tener un 
valor equivalente al de enseñanza media, come:nzando su estudio 
conjuntamente con las materias específicas de arte, desde pri~er 
año. Los bachilleres podrán graduarse como maestro cursando 
las materias pedagógicas y psicológicas correspondientes. 

Que~ es necesario diferenciar el objetivo entre las carreras 
docente artística y la que aspire únicamente a la capacitación 
para su especialidad. 

SE 1-'ROPONE: 

La bifurcación de las carreras respetando vocaciones en do
cencia artística y capacitación en la espe:cialidad, de acuerdo 
con las necesidades específicas de cada establecimiento. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario efe;ctuar revisión de los planes de estudio 
así como la valoración ,del rendimiento. 

Sl:1 PROPO:t\E: 

Que los planes de estudio de las distintas disciplinas artís
ticas sean resueltos por los organismos compete:ntes de cada es
pecialidad, lo mismo que las valoraciones de rendimiento, exá
menes y promociones. 

3Q) y 4Q) PROFESORADO Y PROFESORADO SUPE/1.IOR 

CONSIDERANDO: 

Que las carreras de los Prof$orado Elemental y Superior 
de las distintas ramas· del arte tienen probl.emas propios muy 
particulares ; 
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SE PilOPONE: 

Que cada Escuela Superior de Arte en las diferentes ramas 
de la enseñanza artíst_ica resuelva la jerarquización, inclusión de 
materias, medios . pedagógicos, cre,ación de los ciclos necesarios 
para su pleno desarrollo. 

CONSJDERANDO: 

La necesidad de creación del Profesorado de Historia del 
Arte, dado que no existe el título docente nacional de esa es
pecialidad. 

SE PROPONE: 

La creación del Profesorado de Historia del Arte. 

52) DEPARTAMENTOS OUJJIÜRAUilS 

CONSIDERANDO: 

Que es una exigencia e:Specífica de la form,ación del docente 
de arte el intercambio cultural; 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Que se actualice los índices y se amplíe el número de 
becas para los mejores alumnos de los distintos _establecimien
tos y que el jurado esté integrado por profesores de la casa. 

2Q - Que se cree la bolsa de viaje para los mejores alumnos. 

3Q - Que se fome.nten becas de estudio para el conocimiento 
de la enseñanza artí~tica en los centros pedagógicos, culturales 
de los países de Europa y Am'"érica. 

4Q - Que se otorguen becas para docentes sin límite de edad. 
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CONSlDERANDO: 

Que es necesario asegurar la actualización permanente de: 
todos, técnicas, material didáctico, para asesoramiento de los 
profesores que lo solicite:'n y que esta tarea debe estar asegurada 
por una investigación permanente; 

Sffi PROPONE: 

La creación de un Departamento Técnico-Cultural de In
vestigación, Organización, Promoción y Difusión, para actualizar 
y difundir los estudios realizados por el mismo. 

1Q -Dicho Departame)lto tendrá a su cargo estudios del 
medio, consideración de los planes en vigencia y actualización 
permanente de los mismos, estadísticar:;, traducciones, relación e 
intercambio con institutos nacionales y extranjeros, sistema de 
becas para profesores, organización de cursos de perfeccionamien
to docente, gabinete psico-pedagógico, asesoramiento a:rtístico 
para otras ·ramas de la ense;ñanza, seminarios, congresos, cine-

. mateca, bibliotecas, archivos, museos, publicaciones, conciertos, 
conferencias, reposiciones, recitales, etc. 

2Q -Estará integrado por profesores y los técnicos que con
sideren necesarios y durarán en sus funciones un período a es
tablecerse. 

3Q -Se recomienda que los docentes sean elegidos por vo
tación secreta y directa del cuerpo de profesores. 

4Q -Asimismo para que puedan cumplir integralmente con 
su función encomendada que se les conceda licencia en las horas 
de cátedra. 

5Q- Este Departamento contará con tres comisiones: a) de 
investigación; b) de organización y e) de promoción y difusión, 
que deberá contar con un número de profesores adecuados a ta
les fines, el suficiente personal administrativo y la partida de 
gastos necesarios. 

6Q- Se constituirá un Departamento General con igual nú
mero de representantes por especialidad: Música, Danza, Arte 
Dramático, Artes Visuales y por toda otra especialidad artística 
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para lograr una interrelación de esta rama de la enseñanza de
pediente del organismo correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

El cine como una de las artes. 

SE PROPONE: 

La creación de la Escuela Nacional del Cine, cuya necesidad 
ya ha sido contemplada en la Ley de Cinematografía Nacional. 

CONSIDERANDO: 

La importancia de las formas visuales en la industria. 

~ID PHOPONE: 

La creación de la escuela de diseño. 

CONSIDERANDO: 

La incuestionable deficiencia de los locales con que actual
mente cuentan las escuelas de arte. 

SE PHOPONE: 

La provisión de edificios adecuados. 

B. - EXTENSION CULTURAL 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario desarrollar en los Jardines de Infantes, es
cuelas primarias y secundarias, el conocimiento del mecanismo 
y gusto por el arte, elemento indispensable para su integración, 
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SE PROPONE: 

Jerarquizar las materias artísticas en todos los ciclos de la ' 
enseñanza media, de acuerdo a conceptos pedagógicos especia
lizados, 

SE RECOMIENDA: 

lQ -Que para cambio de planes, revisión de programas de 
las materias artíticas de escuelas primarias y secund.arias se 
formen Consejos Asesore¡;, integrados por profesores pertene
cientes a lás escuelas de enseñanza artística. 

2Q - Organizar actos de divulgación en las escuelas prima
rias y secundarias, con alumnos de las escuelas de arte. 

Educación Técnica 

COMISION 21 

15) Institutos Superiores de Especialización Tée11ica 

FUNDAMENTOS: 

lQ - DEL DESARROLLO FUTURO DE LA INDUSTRIA NACIONAL Y 
EL AUMENTO CONSECUENTE· DE LA NECESIDAD DE 
PERSONAL TECNIOO CALIFICADO 

El incremento de la producción de combustibles, sumado a 
la creación de una gran industria pesada y al aum~nto del po
tencial energético termo e hidroeléctrico, provocarán en breve 
plazo una expansión de las industrias mediana y liviana de todo 
orden, configurando en su conjunto m1 notable desarrollo indus
trial del país. 

Existe en la actualidad carencia de personal técnico calif.\
cado para suplir las necesidades ae la hora y este problema ha
brá de agudizarse consecuentemente con la expansión industrial 
que prevemos. 

En el plano superior de la técnica, las facultades de Inge
niería de las universidades del país forman los profesionales que 
por su capacidad de conocimientos científicos y técnicos, están 
ampliamente capacitados para proyectar, construir, instalar y 
dirigir las plantas industriales. De la Universidad Tecnológica 
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Nacional egresan ingenieros especializados vinculados desde el 
ciclo secundario con las tareas fabriles y por consiguiente, am
pliamente habilitados para su desempeño en el mantenimiento y 
proce$o de elaboración de las industrias en sus respectivas m·ien
taciones .. 

De los ciclos superiores de las escuelas técnicas de enseñan
za media, escuelas industriales y escuelas fábricas, egr&san los 
técnicos nacionales, quienes en sus diferentes especialidades se 
incorporan a laboratorios, gabinetes de ensayos, construcciones, 
talleres y fábricas, como eficaces auxiliares del personal técnico 
superior. 

Los cursos de capacitación obrera procuran una mayor pre
paración de los operarios y obre~os que concurren a los mismos, 
reemplazando el empirismo tradicional por principios racionales 
para conseguir una mayor e,ficiencia en su labor. 

Actualmente, la disponibilidad de técnicos en toda la escala 
mencionada no satisface las necesidades del país, circunstancia 
que a no dudarlo se agravará como consecuencia de la e;xpansión 
de la industria nacional. 

En todos los niveles mencionados el déficit con relación a 
las necesidades del país se acrecienta día a día, y como ejemplo 
para el caso de los ingenieros, basta citar que en los Estados 
Unidos se gradúan anualmente 281 por cada millón de habitan
tes, en Rusia 336 y en Gran Bretaña 162, según estadísticas pu
blicadas por la revista "The New Stateman and Nation" en 1954, 
mientras que en las universidades argentinas se otorgaron en 
1955 aproximadamente 400 diplomas de inge,nieros, es decir 20 
por cada millón de habitantes. Esta sola cifra, evidencia que las 
naciones que marchan a la cabeza del progreso industrial están 
formando técnicos en relación con nuestro país de 15 a 1 por 
cada millón de habitantes, demostrando por lo tanto la necesidad 
imperiosa e inmediata de acrecentar los medios que permitan 
elevar la proporción en el más breve término. Resulta inmediato 
suponE:r que también para el nivel de los técnicos egresados del 
ciclo de enseñanza m~dia debe existir parecido déficit con rela
ción a las n€1Cesidades actuales de la industria del pais. 
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En conclusión, surge la necesidad de fomentar el desarrollo 
de la. mseñanza técnica en todos sus órdenes para adecuarla a 
l~t expansión de la industria argentina. 

2Q - INFLUENCIA DE LOS CURSOS DE POSTGRADUADOS EN LA 
ADAPTACION DE LOS TECNICOS AL EJERCICIO 
DE SU PROFESION 

'J.'odos los profe;sionales experimentan una manifiesta dif i
cultad aJ iniciar el ejercicio de sus actividades, circunstancia qu~.: 

~>n el caso de los técnicos se pone de manifiesto por el ~iempo 

exer>sivo que requiere su adaptación a la industria, a la que SE' 

jncorporan luego de egresar del instituto de enseñanza. 
Algunas facultades de Ingeniería han resuelto en parte d 

probl.ema con la creación de institutos de perfeccionamwn1.o er. 
los que se dictan cursos dei postgraduados, contando para dio 
con el a¡::·orte económico y el asesoramiento técnico de reparb
ci()nes autárquicas del Estado, tal como el caso del Inst.i.tuto del 
Petróleo de la Universidad Nacional de Buenos Aires que desde 
su ueación funciona estrechamente vinculado a Y. P. F. 

Por analogía, entendemos que los cursos de postgraduados 
para egresados de las escuelas t écnicas de enseñanza metlia. re· · 
sultarán igualmente ventajosos, ya que al especializar los cono
dmientos, su desempeño en el trabajo profep:>ional alcanzará Di
veles .de eficacia e·n el más breve término a partir del momento 
de su jncorporación. 

Los cursos de postgraduados para los técnicos egresados de 
ln. enseñanza media, cuya creación recomendamos en acuE'rrio 
con los dictámenes de los Seminarios Regionales, deberán c3t.rul!
tura.rse en base a las siguientes normas generales: 

a) Rfgionalizaofón de los cursos: 

. La educación debe integrar a quien estudia, con el ámbito 
social en el que convive; por consiguiente, el t écnico debe cstal' 
capacitado para colaborar en la explotación de las riquezas quB 
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cada región particular del país ofrece, y re¡cíprocamente, lo. mis·· 
ma región debe ofrecerle campo propicio para desarrollar sus 
aptltudes y conocimientos técnicos. 

Para alcanzar estos r esultados, los cursos de postgl'aduado::. 
debel'án estructurarse en base a las industrias que representan 
ramas importantes de nuestra riqueza nacional y ubicarlos en 
la región de influencia particular de cada una de esas industrias . 

Sería así, por ejemplo, recomendable, el dictado de los cur
sos de especialización en las industrias de cales y cernent.(lS en 
J::t zona de Olavarría (Provincia de Buenos Aires), Córdoba, y 
Paran á (Entre Ríos), de las conservas· alimenticias vegetales en 
Mendoza, General Roca (Valle del Río Negro), San Rafael (Pro
vincia de Mendoza) y_ Bahía Blanca, ésta poor su vecindad con la 
zuna de riego de los partidos de Villarino y Patagones (Pl'OYin
cia de Buenos Aires); de la industria siderúrgica de San Nico- · 
~ás; de la industria azucarera en Tucumán y Salta; de la fahri
cación de automotores en Córdoba, Santa Fe y Gran Buen0s 
Aires; etc. Lógicamente {el número, tipo y localización de Jos 
cu:·:;os deberá resultar de un estudio estadístico de las indm;ti:'ia::J 
en cuanto a su importancia, ubicación y capacidad de absorción 
ele t.Bcnicos, presente y futura. 

b) D1.Jusión y repercusión de la iniciativa: 

A pesar de ser de interés, tanto para el egresado que ~e per
fecciona como para la industria que lo acoge, la creación <'le és
tos cur·sos de especialización, estimamos necesario dar h máB 
amplia difusión a la iniciativa a efectos de poreparar d camino 
del entendimiento entre los establecimientos de enseñanzr~ téc
nica donde habrán de dictarse y las industrias regionales vir,cu
ladas con la especialidad. Sin ese entendimiento no e;:; posib!e · 
esperar una colaboración ·de los dos sectores mencionados, co
labúl'ación cuyas características se tratarán por sepanvlo. 

e) Drpendencia de los cursos: 

Los cursos de especialización se dictarán en las }iJscü.elas 
Industriales de la Nación - Ciclo Superior - y estarán habilitados 
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vara lo~ técnicos egresados· de ese mismo tipo de establecimiento 
en las 'especialidades afines con el curso de que se trate. Se ncon
seja contemplar, asimismo, la .posibilidad de que ;:e, habiió.ten 
también estos cursos para técnicos diplomados en lafl Escuelas 
Fábrica - Ciclo Técnico -, ingreso que habrá de condicionarse a 
lGJ. vinculación entre el tipo de curso de que se trate y lrL prepa
l'P..ci6n específica de dichos egresados. 

Si! - - INSTITUTOS SUPERIORES DE ESPEOIALIZAOION TEONIU.4. 
ORGANIZAOION Y FUNCIONAMIENTO 

Los Institutos Superiores de Especialización Técnica serán 
lo~; organismos a cuyo cargo estará ~ dictado de los cursos de 
postgradu&dbs de las Escuelas Té~nicas de Enseñanza Media. 
Estos cursos serán de carácter permanente, ya que sn creación 
responde a una necesidad de la industria reg.ional y su puesta en 
marcha exigirá un ponderable esfuerzo. 

~e aconseja adecuar la organización y funcionamiento de 
esto,s institutos a las siguientes normas: 

a) V inculación con la industria privada y las reparticiones cm-
1 á1·quicas del Estado: 

Teniendo los cursos de postgraduados por principal finalidad 
la preparación especializada de técnicos hacia determinadas in
dustrias privadas o del sector estatal, con raigambre zonal, Ja 
~·lnculación con las mismas es un hecho de indiscutible vigencia, 
~in cuyo concurso este ciclo de perfeccionamiento no tendría. 
lllayor sentido. Las empresas de cada región, ordinariamente 
agrupadas en cámaras afines, están en condiciones de conocer la 
necf'sidad de técnicos especializados en las materias de su in
cumbencia, y en consecuencia coordinar con las direcciones de las 
Escuelas Industriale.s existentes en el ámbito regional la crea
ción y organización de las disciplinas a dictarse, profundidad y 
alcance de los temas, elementos de gabinetes y laboratorios ne
ce>sarios y demás recursos que de,mande su funcionamiento . 
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b) Dirección de los Institutos: 

La dirección será ejercida por el Director de la Escuela In
dustrial bajo cuya dependencia funciona, con la colaboración de 
un Consejo Asesor integrado por profesores del mismo Instituto 
y representantes de la industria regional. De esta forma se pro
moverá la vinculación de docentes e industriales, y a la vez se 
logrará un asesoramiento permanente que permita a la Direc
ción adecuar los cursos a la realidad industrial regional. 

e) Planes de estudio: 

Una vez establecida la orientación de los cursos de perfec
cionamiento la Dirección, conjuntamente con el Consejo Asesor 
y en consulta con los técnicos vinculados a las industrias de la 
especialidad, estructurará los planes de estudio ' correspondien
tes, los que serán sometidos a la consideración de la autoridad 
superior de Enseñanza Técnica. 

Cohsi_derando la importancia que los conocimientos de ín
dole económica, financiera y administrativa revisten para el efi
caz desempeño de quienes ejercen funciones directivas en una 
empresa es de todo punto de vista aconsejable, cualquiera sea 
el tipo de especialización, el dictado de disciplinas tales como "Eco
nomía y Financiación de Empresas" y "Organización y Admi
nistración Industrial", perfeccionando los conocimientos básicos 
del tema que fueren impartidos en el ciclo dei enseñanza media. 

Los cursos de postgraduados tendrán una duración de un 
Dfio, por entender que ese lapso racionalmente' aprovechado y 
completado con una _práctica en fábrica, resulta suficiente para 
capacitar al técnico en la especialidad de que se trate. No obs
tante ello, cuando la índole del perfeccionamiento así lo requiera, 
poctrá extenderse este curso un año más. 

d) nfétodos de enseñanza: 

La enseñanza será teórica y práctica. La primera se reali
za.rá en forma de. clas~s tipo seminario. y la promoción de cada 
asignatura se llevará a cabo por medio de un examen de compe-
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tencia al término del curso. La enseñanza práctica se impartirá 
en laboratorios y gabinetes de la Escuela Industrial donde se 
dicten los cursos, debiendo realizar el técnico las experiencias 
que le marque el plan de trabajos prácticos de cada disciplina 
en forma individual y bajo la orientación del profesor respectivo. 
Estas prácticas se complementarán con visitas periódicas a es
tablecimientos fabriles del la especialidad, en la medida en que 
el profesor titular de la cátedra estimara' conveniente. En todos 
lr·s ·casos, clases teóricas, prácticas y visitas a fábricas, la asis
tencia de los alurtmos será obligatoria dentro de los· márgenes 
de tolerancia que fijen los directores y Consejo~ Asesores de los 
Institutos respectivos. En lo que s~ refiere a la proporción de 
ehtses teóricas o clases prácticas, ésta quedará determinada en 
cad~ caso por el carácter de la materia y especialidad de que 
s~ trate. Las· clases teóricas y , Prácticas se dictarán preferente
r.tente: en horario nocturno, a fin de facilitar la posibilidad de 
ncceso a los técnicos que trabajen. 

e) Personal docente: 

Se proveerá a su designación dentro de las normas vigentes 
en la mat~ria, procurando la incorporación a la cátedra de pro
f<>:>ionales universitarios con capacidad docente que se encuen-

. tren vinculados a las industrias locales de la respectiva especia
lidad, porque de esa forma se logrará que la enseñanza impartida 
Sf~a fiel reflejo de las características de la industria motivo de 
la especialización y su desarrollo en la región. Las remuneracio-
11E'S deberán adecuarse a la posibilidad de incorporar ' profesio
nales de jerarquía, que · la eficiencia de los cursos exige como 
condición indispensable, con el aporte de los industriales si fuere 
necesario. 

f) Gabinetes y Laboratorios: 

En primer lugar se dispondrá de los gabinetes y Iaborato- · 
rios de la Escuela Industrial donde se dicten los cursos. El Es
tado, por su par~, deberá proveer de partidas para el enrique
cimiento del material científico de la escuela, de la misma forma 
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se requerirá el aporte de las reparticiones autárquicas afines al 
emso de. perfeccionamiento. Se requerirá a las industrias zona
ks vinculadas a la especialización su colaboración, ya sea en 
forma de contribuciones para el equipamiento de los laborato · 
rios, ya sea facilitando sus propios gabinetes de ensayo para la 
realización metodizada de los trabajos prácticos. 

g) Práctica en establecimientos industriales: 

Concluído el curso de especialización con la aprobacióri de 
los exámenes teórico-prácticos de las distintas disciplinas que -
lo componen y a efectos de contemplar el entrenamiento, el téc
nico deberá efectuar con carácter obligatorio una práctica de tres 
meses de duración en una fábrica de la especialidad, realizando 
durante la misma una labor e;fectiva y en horarios normales de 
trabajo, al término de la cual presentará un informe de la labor 
cumplida, el que deberá ser refrendado por la empresa indus
trial y un certificado que acredite su permanencia durante el 
lapso establecido, con indicación del horario de trabajo cumplido. 
La Dirección del Instituto gestionará la autorización por parte 
de la fábrica para la realización de las prácticas y al mismo 
tiempo solicitará de la misma la posibilidad de que¡ sean ren
tadas. 

h) Certificados y títulos: 

Los técnicos recibirán al concluir sus cursos y la práctica 
en fábrica un diploma que acredite a continuación del título ob
tenido al egresar del ciclo de enseñanza media, la especialización 
cursada como post-graduado. Por ejemplo, un técnico químico 
que aprobara un curso de especialización sobre la industria del 
vidrio, obtendría el diploma del Técnico Químico especializado en 
Vidrio. 

Los técnicos que aprobaran aspectos parciales de estos cur .. 
sos, podrán acreditar tal circunstancia en base a certificados ex· 
tcndiáos al efecto. 
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i) Becas: 

Teniendo en cuenta el hecho de que Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, Dirección Nacional de Vialidad y Dirección de 
Construcciones Portuarias y Vías Navegables tienen instituídas 
becas para los cursos de post-graduados de las Universidades 
Nacionales, el Director y el Consejo Asesor gestionarán de en
tüiades públicas o privadas la institución de becas permanent.<~s, 
a acordarse a los técnicos que registren los mejores antecedente8 
como alumnos del ciclo de enseñanza media. 

En base a la fundamentación que antecede, 

SE RECOMIENDA: 

1Q .-Fomentar el desarrollo de la enseñanza t écnica en to
dos sus ciclos para adecuarla al notabld incremento industrial 
argentino. 

2Q - C'rear cursos de especialización para egresados· de las 
escuelas té~nicas de enseñanza media, a fin de que al profundi
zar sus conocimie¡ntos en una rama determinada de la industria 
se incorporen con mayor eficacia al ejercicio de su labor pro
fesional. 

3Q- Estructur.ar los cursos de especialización en base a las 
explotaciones que represente¡n fuentes importantes de nuestra 
riqueza y localizarlos mediante el estudio estadístico de las in
dustrias regionales en cuanto se rqfiere a su importancia y su 
capacidad de absorción de técnicos presente y futura. 

4Q - Dar la más amplia difusión a la iniciativa de creación 
de los cursos de especialización técnica como medio de proveer y 
promover el entendimiento y la colaboración entre los estableci
mientos donde habrán de dictarse y las industrias vinculadas con 
la especialidad: 

5Q - Colocar anexos a las escuelas industriales de la N a
ción -ciclo superior- los Institutos Superiores de Especializa
ción Técnica, a cuyo cargo estará el dictado de los cursos de 
post-graduados, los que serán de carácter permanente por res
ponder a necesidades manifiestas de la industria regional. 
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6Q -Habilitar el ingreso a los institutos a los egresados de 
las escuelas industriales de la Nación -ciclo superior- y con
templar idéntica posibilidad para los diplomados del las Escue
las Fábricas -ciclo técnico--. 

7Q - Facultar a los Directores de la Escuelas Industriales 
para que de común acuerdo con las organizaciones industriales 
regionales y. reparticiones autárquicas de raigambre zonal, pro
piciejn la creación y organización de los Institutos y cursos a 
desarrollar. 

8Q -Poner en funcionamiento estos Institutos a cargo del 
Director de la respectiva Escuela Industrial, con la colaboración 
de un Consejo Asesor integrado por profesores e! industriales. 

9Q - Somete:t; los planes de estudio que las Direcciones y 
Consejo Asesor elaboran a la consid~ación de la autoridad su
perior de Enseñanza Técnica. 

10.- Incluir en los planes de estudio de todas las especia
lidades las disciplinas vinculadas con la economía, financiación, 
organización y administración de empreJSas industriales. 

11. -Fijar para los cursos una duración de un año, que po
drá extenderse hasta un año más, cuando la índole de la espe
cialidad así lo exija. 

12. -Desarrollar la enseñanza en forma del clases teóricas 
tipo seminario, y clases prácticas con trabajo activo e individual 
por parte del alumno. Se complementará con visitas a estableci
mientos industriales y en todos los casos la asistencia será obli
gatoria. Las clases se dictarán preferentemente en horarios noc
turnos. 

13. -Promover la designación como profesores de estos 
cursos a los profesionales universitarios con capacitación docen
te¡ vinculados a las industrias locales de la respectiva especiali
dad y adecuar las remuneraciones al carácter especializado dé 
la enseñanza que se imparte. 

14.-Procurar el enriquecimiento de11 material científico de 
las escuelas industriales donde funcionen los· institutos, con la 
contribución del Estado, sus reparticiones autárquicas y las in
dustrias privadas. 
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15.- Solicitar a las industrias privadas faciliten la posibi
lidad de realizar trabajos prácticos en sus gabinete¡s y labo
ratorios. 

16. - Establecer la obligatoriedad de realizar al término del 
curso una práctica en fábrica de tres meses de duración, presoo
tando al término de la misma un certificado que acredite la 
r ealización y un informe de la labor cumplida. La Dirección del 
Instituto procurará que las industrias remuneren la práctica de 
r eferencia. 

17. - Otorgar el título de Técnico Especializado en ..... .. . 
. . . . . . . . . . . . a quienes aprueben los exámenes t eórico-prácticos 
del curso y cumplan con los requisitos de la práctica en la 
fábric~. 

18. -Extender certificados a quienes concurran y aprueben 
aspectos parciales de los cursos de .especialización. 

19. -Gestionar entre $tes públicos y privados la institu
ción de becas permanentes, a acordarso a los técíücos que al 
ingresar r egistren los mejores antecedejntes como alumnos del 
ciclo de enseñanza media. 

COMISION 22 

1G) Escuelas JJl(lustriale!> 

CONSIDERANDO: 

a ) Que el objetivo de la escuela industrial es participar en el 
ciclo educativo, con la finalidad de formar a la persona humana 
que profesionalmente actuará en el proceso técnico, respetando 
su personalidad e integrándolo en la comunidad en que vive, 
acentuando sus responsabilidades sociales y morales ; 

b) Que actualmente las escuelas industriales no cuentan con 
edificios y dotación de elementos adecuados a la finalidad que 
deben cumplir; 

e) Que las partidas presupuestarias con que se desarrolla el 
funcionamiento de las escuelas industriales r esultan insuficientes; 

d) Que es necesario . que los profesionales dedicados a la en-
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sañanza técnica logren para mejor desenvolvimiento de la misma 
una capacitación docente ; 

e) Que toda creación y redistribución de escuelas industria
les con sus r espectivas especialidades demandan previamente co
nocimientos de datos estadísticos; 

f ) Que es menester resolver necesidades económicas y de 
desplazamientos por ubicación de las escuelas industriales, de 
aquellos alumnos que cursan estudios en las mismas; 

g) Que es necesa·rio intensificar la difusión de temas técnico
pedagógicos que exige el avance tecnológico; 

h) Que el ritmo de la técnica moderna demanda auxiliar es 
tfcnicos para el cumplimiento de funciones específicas que no 

1 

nc<·esitan adquirir los niveles de preparación del técnico; 

i) Que al Estado le compete la protección física de la juven
tud, tanto más necesaria en las escuelas industriales, dado que el 
¡·iesgo físico es mayor que en otros establecimientos, por cuan
to en ellas se realizan experiencias de laboratorios y prácticas 
de taller con el uso y manejo de máquinas y herramientas; 

j) Que es aconsejable intensificar los estudios de sistemati
zación y racionalización operativa, automatización industrial, cóm
putos y análisis de procedimientos con los cuales se propendrá 
además a fomentar el sentido de la responsabilidad, hábito de di
rigir o conducir; 

SE RECOMIENDA: 

lQ -Que las· escuelas industriales formen la persona humana 
que actuará profesionalmente como "técnico" por lo tanto su es
tructuración se verificará de acuerdo a los siguientes niveles : 

a ) Ciclo básico secundaTio humanístico) de 5 años de dura
ción con prácticas de taller (carpintería, hojalatería,, he
rrería, ajuste, electricidad, etc.) y con un mínimo de pro
fesores por materias afines. 

b) Ciclo secundario especializado) de 4 años de duración, 
al que se ingresará previo examen vocacional. 
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2Q - Edificios - Dotación de elementos: 

a) Construir a breve plazo edificios destinados a escuelas 
industriales; es menester que los mismos llenen los re
quisitos técnicos de una fábrica y los· pedagógicos de una. 
escuela, proyectados dentro de una capacidad no mayor 
de 700 alumnos. 

b) Proveer los elementos necesarios para el normal funcio
namie!nto de las escuelas industriales de conformidad al 
ritmo que impone la técnica moderna. Los fondos que in
gresen en la cuenta especial "Producido de Talleres", 
excluída la parte correspondiente al alumno,- deberán ser 
empleados directamente por la escuela en la adquisición 
de dichos elementos. 

3Q - Presupuesto: 

a) La necesidad de derivar una parte de lo recaudado en 
concepto de gravámenes sobre las industrias, para el 
mantenimiento yfo equipamiento de las escuelas indus
triales. 

b) Distribuir los fondos para cubrir gastos administrativos, 
de funcionamielnto, de inversión y de equipamiento en 
forma racional, teniendo en cuenta la categoría de la es
cuela, ei númoco de alumnos y la necesidad técnica zonal. 

4Q- Capacitación docente: 

a) La creación err los distintos Institutos del Profesorado 
de cursos especiales de capacitación docente para perfec
cionar las aptitudes didácticas de profesionales que ac
túen en escuelas industriales, a los cuales se otorgará el 
título de profesor en las disciplinas tecnológicas, que 
será el título docente máximo de esa especialidad. 

b) Crear cursos de perfeccionamiento técnico docente espe
ciales para maestros de enseñanza práctica que actúen 
en los talleres de las escuelas industriales. 

-147-



5Q - 01·eación - Redistribución de Escuelas Industriales 
y especiaridades: 

Que toda creación de nuevas escueilas industriales con sus 
respectivas especialidades, así como la adecuación dinámica de 
Jas ya existentes se efectúen sobre la base a censos nacionales 
yjo regionales, demográficos y de estadística industrial. 

6Q - Becas: 

Instituir la mayor cantidad de becas, ,entre los alumnos que 
cursen estudios en las escuelas industriales a fin de resolver pro
blemas de necesidad económica y desplazamiento zonal, así como 
para fomentar el estímulo. Para ello debe procurarse un apoyo 
adecuado de!l Estado (nacional, provincial o comunal) , de las 
instituciones privadas, de la banca, de la industria y del co
mercio. 

7Q ;:r- Difusión técnico-pedagógica: 

La formación de una Oficina de Dlifusión Técnico Pedagó
gica dentro del Consejo Nacional de Difusión Técnica, que debe
rá ten€Jr a su cargo la distribución de temas técnicos pedagógi
cos y mantener actualizados los conocimientos especializados. 

8Q- Auxiliares técnicos: 

Crear en las escuelas industriales, de conformidad a los re
querimientos que impone la técnica mode;rna, cursos de auxilia
res técnicos, independientes de la enseñanza técnico específica. 

9Q- Segt¿m escolm·: 

La creación en las escu~las industriales de un seguro esco
lar que cubra ampliamente todos los riesgos. 

lOQ - Escuelas pilotos: 

Crear en cada región plantas industriales pilotos para la 
experimentación y prácticas de dirección y conducción. 
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COMISION 23 

17) Escuelas P1·ofesionalcs 

A - CONSIDERANDO: 

a) Que la educación significa la plena realización de la per
sona humana , en cuanto tal, no una simple capacitación tan
gencial para la técnica, el arte, la ciencia, etc. Es el problema 
existencial por antonomasia que compromete .al hombre al nivel 
mismo de su esencia. 

b) Que la educación media será por eso eminentemente hu
manista. Es decir lo que busca, lo que pretende, es la afirmación 
del valor del hombre como persona. 

e) Que la Escuela Profesional, de la que nos ocupamos en 
nuestro caso, participa acabadamente de este principio, por ser 
escuela. Pero debe agregar a esta formación humanista, lo que le 
es propio y particular, es decir, "capacitar a la mujer, dándole 
una formación integral, netamente femenina, para que pueda 
desempeñar mejor la tarea y la función que como mujer se le 
ha confiado dentro del . hogar y darle un oficio que la ayude a 
desenvolverse mejor en la sociedad". 

d) Que por esto tienen en cuenta tres aspectos principales 
en la formación: 

lQ) El aspecto individual: cultivando su talento o aptitudes 
para que pueda llegar a la suma de perfección humana a 
que puede aspirar; 

2Q) El aspecto socval: implica la compenetración de su papel 
en la sociedad doméstica y política. Su responsabilida<l 
como miembro activo e integrante de la misma; y, 

3Q) En el ord,en tmscendente: encara la formación de una 
norma doméstica, escolar, profesional, política, etc., con
tenidos que capaciten para cumplir su misión, 

FORMAOION PARA EL HOGil.R 

SE SOSTIENE: 

lQ -Es específico de la Escuela Profesional proveer al de·· 
senvolvimiento integral de la mujer, c~m vistas al perfecciona-
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miento de la vida del hogar, que es precisamente proveer al cum
plimiento de la misión social de la mujer. 

2Q - Cada vez más en la sociedad, en vías de industrializa
ción, o ya industrializada, la mujer ejerce una doble función. No 
solamente debe cuidar del gobierno de su casa y de la educación 
de los hijos, sino que también puede trabajando, ayudar a equili
bl'ar el presupuesto familiar, contribuyendo así a la prosperidad 
E:conórr.ica del país. 

3Q -Para que la mujer pueda cumplir con este doble papel 
que hoy se le exige, la Escuela Profesional impartirá la enseñanza 
desde dos aspectos: práctico' y teórico. 

4Q -Papel que tiene en nuestra Escuela Profesional la ense
ñanza práctica: 

. a) Pedagógico: desarrollo de facultades, contribuyendo a 
aumentar su habilidad. Por eso ha de tratarse que no rea
lice un trabajo solamente mecánico, sino que dé cuenta 
de lo que hace, para qué lo hace y que ame su trabajo 
y su obra; que ejercite su inventiva, el dominio de la 
mano. Lejos de dar a los trabajos de taller un giro e~
trictamente profesional, es necesario poner de relieve E'l 
aspecto y el valor cultural de cada ofic.io. Se enseñará de 
mane-ra viva en la confección, por ejemplo, la historm 
del traje, de la moda, es decir la historia de la técnica y 
de la industria que han contribuido a la evolución social 
y cultural del país. 

De ahí que sea de capital importancia que la ense
ñanza del oficio, esté acorde a las necesidades de cada 
zona del país, de manera que a la vez que la capacita en 
algo que luego ha de desarrollar en forma eficaz y con 
Jo que podrá obtener un beneficio económico, se le ha 
desarrollado el amor al lugar donde vive, afianzándola 
en una tradición que resultará sumamente beneficiosa. 

b) UtilitaTio: el trabajo lo ha de realizar con la esperanza 
de alcanzar un medio de vida, decoroso y adecuado a las 
necesidades, capacidad física del trabajo, y medio social 
en que actúa. 
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e) Estético: el apetito de producir algo bello, algo perfecto, 
se descubre desde la primera edad, es una de las prime
ras manifestaciones del uso de razón. El apetito de per
fección, sea en lo físico o en lo intelectual o en lo moral, 
es también p·ropio de la naturaleza:. Todo esto es sus
c~ptible de ser aprovechado en la educación y se hace 
tangible en la enseñanza práctica de nuestras escuelas 
profesionales. 

Papel que tiene la enseñanza de las materias complementa~ 

rias en estas €.scuelas : 
Son las materias humanísticas por excelencia. De la forma 

en que se impartan y del contenido de estas asignaturas, depen
de el nivel moral y cultural de núestras escuelas. De acuerdo a 
lo dicho anteriormente, y teniendo en cuenta que esta educación 
general o complementaria tiene por fin €!1 logro de una persona
lidad integralmente formada más que al de la adquisición de un 
conjunto de conocimientos t eóricos, se hace imprescindible que 
la enseñanza de estas asignaturas se agrupen a las materias afi
nes, asignaturas a cargo de un mismo profesor. 

Es conveniente{ que se haga· ver a las alumnas, así también 
a los padres de las mismas, la importancia que tienen estas ma
terias para el cumplimiento de su misión como madres, pues es 
la madre la primera educadora de sus hijos o en desempeño de 
sus actividad~s y en sus relaciones con la sociedad. 

B - CONSIDERANDO: 

a) Que el desarrollo económico-industrial floreciente del país 
exige a la Escuela Profe~ional cumpla una importante misión 
para fomentar el elemento humano capacitado en la técnica; y 

b) Que el carácter social que posee la enseñanza técnica la 
ubica en lugar preferencial para salvar las urgencias nacionales 
en lo económico, social e industrial; 

SE RECOMIENDA: 

l. - La siguiente estructura, después de haber cursado el 
"Ciclo Básico Secundario": 
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12>- Ciclo secunda1·io profesional: de tres (3) años de du
ración, pudiendo ser de dos (2) en alguna de las especialidades. 
Título: certificado de comp,etencia profesional. 

2Q- a) Magisterio técnico p?·ofesional en la. especialidad: de 
dos (2) años de duración. Título: maestra de en
señanza práctica. Habilitan te: para la escuela de 
ciclo básico secundario, la escuela primaria y la 
escuela profesional de mujere:s. 

b) EspecializacWn técnica para la indust1·ia. Tí tul o: 
técnica en la especialidad. 

3Q- a) Ciclo docente superidr de especialización técnica. 
b) Universidad Tecnológica. 

II. - Hasta tanto se reestructuren los planes y programas 
referentes a estas Escuelas: 

a) Que toda especialidad tenga como mínimo· tres (3). a:ños 
de duración. 

b) Aumentar una hora semanal del lengua y literatura en 
todos los cursos. 

e) Incluir una hora semanal de matemáticas. 
d) Incluir la enseñanza de un idioma extranjero. 
e) Incluir Economía Profesional en el último año de cada 

especialidad. 
f) Incluir enseñanza de lavado y planchad<? según la espe-

cilidad. 
g) Incluir psicología infantil. 
h) Incluir ética. 
i) Anatomía morfológica, según· la especialidad. 

j) Equiparar a treinta (30) horas semanales, cuarto año de 
Corte y Confección con los otros cursos. 

k) Intensificar la tecnología de las distintas especialidades. 
l) Que en cada especialidad, fuera de corte y confección, 

se incluya la enseñanza de corte y confección, por ser 
de fundamental importancia para la mujer de hogar. 

m) Que las egresadas de las otras ramas de: la enseñanza 
secundaria, ingresen a primer año ~in excepción; eximi
das de las materias complementarias que ya aprobaron. 
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n) Que sobre los trabajos de taller: 
1) Se valore la calidad y se establezca un mínimo de tra

bajos según la realidad de cada zona. 

2) Que no se fijen límites en trabajos para terceros y se 
mantenga su realización por su valor pedagógico· 

3) El tanto por ciento del producido de taller.es se de
: posite en cuenta bancaria de la Escuela: 
-para gastos y material de taller. 
-para seguro de! perjuicios en trabajos de t erceros. 

III. ----. Que en especialidades: se incluyan nuevas, con téc
nicas modernas, como: fotografía, publicidad y propaganda, pe
luquería y belleza integral, técnica de radio y televisión, reloje
ría, artes gráficas, dibujo comercial, nursery, vidrierista, t écnica 
de archivo, manualidades (material didáctico, títeres, artes de
corativas), artesanía r egional, biblioteconomía y otras de acuer
do a las necesidades de la zona. 

IV .-. Que el régimen de promociones sea el que ¡:;e adopte 
en otras ramas de la enseñanza media, adaptándola a las parti
cularidades de la Escuela Profesional: 

a) Tecnología y taller deberán clasificarse por separado lo 
mismo que t aqui-dactilografía u otra materia similar. 

b) Tecnología no podrá llevarse como materia previa. 

V. - Que es necesario se habiliten cursos vespertinos con 
programas especiales según las necesidades zonales: título, cer
tificado de habilitanción profesional sin habilitación docente. 

VI. - Que para mejor conocimiento y orientación de las 
alumnas: 

a) Se efectúen reuniones periódicas del personal docente. 
b) Se introduzca la ficha auxopsicomédica. 

VII. - Que para el perfeccionamiento del cuerpo docente se 
adopten las sigui~ntes medidas: 

a) Cursos de actualización en materias t écnicas y didác-
ticas. 

b) Rotación periódica 
es~ecialidad. 

1 

del personal de taller dentro de la 
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e) Escuelas móviles hacia el interior. 
d) Cursos radial'~s, revistas alusivas, etc. 
e) Creación de una revista t écnica. 

f) Creación de cursos de verano. 

g) Asignación de becas. 

VIII,.- Que toda r eforma sustancial debe ser experimeHtn.da. 
previamente en una escuela de la zona, hasta tanto se puedan 
crear escuelas pilotos. 

IX. -La E scuela debe dar a conocer a los padres los fines 
educativos del establecimiento y propender a un acercarnienlo 
entre padres y escuela. 

X. - Estimular las actividades para-escolares, recreativas, 
culturale-s y sociales de proyección en el ambiente, guiados por 
profesores seleccionados al efecto, según sean esas actividades: 
t eatro vocacional, cine-debate, conferencias, conciertos, turismo · 
juvenil dirigido, etc. 

XI.- Propende~· a la comercialización del trabajo del alum
no, para lo cuel se pueden realizar ventas de los trabajos con
feccionados por las alumnas, instalando un pequeño negocio. 

XII. - Adjudicar mayor cantidad de becas. 

XIII. - LaE: exposiciones de trabajos son nécesarias para. 
dar a conocer en conjunto el trabajo de la Escuela. 

XIV.- Procurar el perfeccion,amiento de las egresadas, me
diante .cursillos de actualización e intensificación artística. 

XV.- El edificio debe estar acorde con la enseñanza im
partida, dotado de consultorios médico y odontológico, aulas de 
t aller, aulas de estudio, etc., es decir, la obtención de la Escuela 
Modelo Funcional. 

XVI. - El material didáctico debe ser adecuado para él des
arrollo de la. enseñanza. 

XVII.- Solicitar la colaboración de entidades industriales ::~. 

fin de conseguir el equilibrio que debe existir entre las activi
dades productoras de una zona y la distribución de las fuentes 
de trabajo. 
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XVIII.- Multiplicar en todos los ámbitos del país las es
cuelas profesionales de mujeres, en mérito a la gran función qu<' 
desempeñan, ya que en la actualidad hay provincias que cuenta.n 
con una sola de ese tipo. 

COMISION 24 

18) Escuelas Fábrica y C01·sos de Capacita<úón 

CONSIDERANDO: 

a) Las necesidades del país de formar mano de obra espe
cializada para la industria, en forma tal que paralelamente a 
su instrucción técnica se encare la formación integral de la per
sona humana con una preparación adecuada al medio; 

b) Teniendo como antecedentes las recomendaciones coinci
dentes de los Seminarios Regionales en lo que respecta a los 
distintos ciclos de la educación; y, 

e) Que la enseñanza no puede ser unilateral, sino ubicar 
las especialidades en un planteo total que posibilite la continua
ción de estudios superiores a todos aquellos ql.!e tengan deseos y 
condiciones para hacerlo; 

• ;. \1 • • 'll\'ll'!'!f~T ~ \ '\ .... ' · .. ~ ~r' . 'lli 
SE RECOMIENDA: 

lQ -La ubicación de las Escuelas Fábricas y Cursos de Ca
pacitación dentro del siguiente et~quema general de la enseñanza: 

1 CA¡:'ACITACION 1·1 APRENDIZAJE 11 1 (doble turno) CICLO B4-SICO SECUNDARIO 

t -----;-+ ----;--+ -------;--+ --.---t 
1 !~:~ 1 1 ~:191~-~ 1 

8~1~;~-~ 1 ~~;~- 1 1 c:~~~·-1 

1 C~~~:cede , ______ j 
-155 



2Q - El curso de aprendizaje constará de un ciclo de tran· 
sición, seguido de un período de orientación profesional, que 
aconsejará a los alumnos la diversificación en las difer entes es
pecialidades. 

3Q - La enseñanza en las Escuelas de Aprendizaje tienen el 
mismo carácter de obligatoriedad que el ciclo básico de la en
señanza media, y ten~á un año más de duración, con la carac
terística del doble turno. En uno de los cuales se impartirá 
enseñanza teórica idéntica a todos los ciclos básicos con algunas 
modificacione.s necesarias para la especia lidad (Tecnología, Di
bujo Técnico, etc.) . 

4Q -Los egresados podrán inscribirse en el Ciclo Secunda
rio de la en_señanza técnica. 

VISTO: 

Los despachos correspondientes a los distintos Seminarios 
Regionales; 

Las conclusiones provenientes y luego del correspodiente 
debate ; y 

CONSIDERANDO: 

a) La necef3idad de una formación integral, para no con
vertir a quien recibe la enseñanza t écnica en una nueva máquina, 
semejante a aquellas con las que trabaja, no olvidando que el 
obrero auténtico ha de, ser ante todo hombre, íntegramente rea: 
!izado como persona, y como t al debe recibir una cultura general 
que evite la especiali;;ación y limite el horizonte mental, perju
dicando la misma práctica profesional; y 

b) Que todos deben estar en condiciones de ejercer el dere
cho a educarse en el cumplimiento del deber de aprender; 

SE RECOMIENDA: 

La formación integral del educando, a fin de hacer más rica 
su vida interior, más amplios sus intereses de todo orden y más 
útiles sus actividades no laborables. 
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VTBTO: 

Los despachos de los distintos Seminarios Regionales; y 
a) La necesidad de que la enseñanza laboral adquiera el 

nivel que el desarrollo industrial del país necesita; y 

CONSIDERANDO: 

b) Que es necesario comprobar mediante exámenes prácticos 
que el desarrollo industrial del país necesita. 

Que es necesario comprobar mediante exámenes prácticos 
finales el grado de eficiencia de los alumnos; 

SE RECOMIENDA: 

lQ- El eX¡amen prác~co final de competencia al terminar 
el ciclo laboral que asegure que el e:gresado ha adquirido el nivel 
de capacidad requ~rido por la industria local. 

2Q -Las mesas examinadoras para éstos exámenes debe
rán estar constituídas por personal docente del establecimiento, 
con la participación de representantes de las industrias que ten
gan afinidad con la escuela. 

3Q - Al finalizar el ciclo laboral; se les otorgará a todos los 
alumnos un certificado dé estudios. 

4Q- A los· que 1aprue¡ben el examen práctico final de com
petencia, se les otorgará un certificado de expertos, que avalará 
su capacidad ante la industria. 

VlSTO: 

La necesidad de asegurar económicamente el funcionamiento 
de la enseñanza técnica, paralelamente al crecimiento de las ne
cesidades nacionales; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ense~anza técnica tiene una importancia excepcional 
que debe motivar una preocupación especial por parte de las 
autoridades; 
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SE RECOMIENDA: 

Dotar -dentro de lo posible- a los establecimientos que 
imparten enseñanza técnica de: 

a) Personal especializado; 
b) Edificios funcionales acordes con las neceíSidades de la 

especialidad que se dicta; 
e) Plantas tipos para aprendizaje; 
d) Plantas industriales para preparar y ambientar .a los 

alumnos adelantados al ritmo de fábrica; 
e) Oficinas técnicas para planifioación y racionalización del 

trabajo; 
f) Laboratorios y gabinete.s montados con los elementos 

más modernos y de interés como para que puedan ser 
puestos a disposición de las actividades productoras, a 
,a fin de prestar asesoramiento técnico. 

VlSTO: 

. La necesidad de mantener actualizada la enseñanza; y 

CONSIDERANDO: 

Imprescindible el estudio de la realidad por zonas tipo del 
país; 

SE RECOMIENDA: 

La creación de E;lscuelas Piloto de carácter ~xperime'ntal do
cente, donde se ensaye la aplicación de nuevas técnicas, nuevas 
ec;pecialidades y nuevos método_s pedagógicos para su post~rior 
aplicación a la zona. 

VISTO: 

La necesidad de facilitar el perfeccionamiento de los obre
ros de manera que puedan adquirir los conocimientos que ]e 
permitan mantenerse al ritmo del J?rogreso técnic9; y 
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CONSIDERANDO: 

Que el obrero moderno debe tener una formación completa, 
teórico-práctica; 

SE RECOMIENDA: 

1 Q - La creación de Cursos de Capacitación Nocturna para 
mayores de 14 años (previa modificación de la Ley de Apren
dizaje NQ 12.921, de la edad mínima de admisión). Este curso 
tendrá una duración de cuatro años, egresando los. alumnos con 
un certificado de capacitación. 

2Q -Aquellos alumnos que deseen continuar su perfecciona- -
miento, podrán rendir examen final práctico de competencia, cu
ya aprobación será requisito para ingresar a un curso comple
mentario que les pe¡rmitirá continuar posteriormente en el Ciclo 
Sup~'rior. 

VISTO: 

La ineficacia del sistema centralizado actual en lo que res
pecta al gobierno de las escuelas, que acarrea graves inconve
nientes en el desenvolvimiento normal de las mismas y el des
conocimiento de las necesidades regionales; y, 

CONSIDERANDO: 

La conveniencia de descentralizar el gobierno de la enseñan
za en las distintas regiones del país; 

SE RECOMIElNDA: 

1Q - La creación de Consejos Regionales ejecutivos y autó
nomos que siguiendo los lineamientos generales planteados por 
el Consejo Técnico Nacional, cuyas funciones serán de coordi
nación, los adaptarán a las necesidades de las distintas zonas del 
país, graduando la ~uración y alcance de los estudios en función 
del nivel socio-cultural del medio, procurando no obstante que la 
calidad de los egresados sea equivalente en todo el país. 

-159-



2Q -En cuanto al manejo de los fondos correspondientes a 
la región, estos Consejos estarán facultados para distribuirlos 
en función de las necesidades locales, p-ermitiéndose así una ágil 
utilización de los mismos. 

39 - En lo referente a las escuelas de mujeres y teniendo 
en CLlenta sus características, se aconseja la creación de Depar
tamentos de Asesoramiento Técnico que funcionarán en los Con
sejos Regionales. 

• 
VISTO: ( 

La necesidad de permitir a las escuelas la utilización al má
ximo de sus posibilidades; y 

CONSIDERANDO: 

Que para ello es imprescindible el manejo directo de sus 
asuntos pedagógicos; 

SE RECOMIENDA: 

La creación de Consejos Escolares que colaborarán con la 
dirección y estarán formados por profesores, industhales, egre
sados, padres de alumnos y fuerzas vivas de las zonas de influ
encia de la escuela, los que desarrollarán analíticamente los pro
gramas redactados por los Consejos Regionales, de acuerdo a la 
orientación general dada por el' Oonsejo Nacional de Ense;ñanza 
Técnic.a. · 

VISTO: 
' 

La variabilidad de la creciente industria argentina; y 

CONSIDERANDO: 

Su necesidad de mano de obra especializada en determinado 
momento. 
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SE RECOMIEJNDA: 

Que cuando la actividad productora reclame urgentemente 
.ciertos tipos de especialidades, deberán crearse para mayores de 
18 años cursos acelerados prácticos que satisfagan las exigen
cias del momento. 

VISTO: 

Los despachos correspondientes a los distintos Seminarios 
negionales; y, 

CONSIDERANDO: 

La ne~esidad de que el personal docente pueda contar para
lelamente con una preparación técnica adecuada y una capacidad 
.Pedagógica que le permita trasmitir racionalmente sus conoci
mientos al alumno; 

SE RECOMIENDA: 

1Q -Para los profesores en el ejejrcicio •actual de la docen
cia, realizar cursillos de complementación que den a los técnicos 
una formación pedagóg~ca y a los profesores de cultura general, 
los conocimientos técnicos necesarios para que puedan compene
trarse del ambiente que debe reinar en forma equilibrada en el 
aula. 

2Q - Para los profesores universitarios aspirantes a la do
cencia técnica, se! propicia la creación en las universidades del 
país y/ o en los institutos del profesorado, de cursos de p~rfec
cionamiento para completar la formación técnico-pedagógica re
querida para una racional trasmisión de conocimientos. 

VISTO : 

Los despachos de los distintos Seminarios Regionales; 
Las conclusiones arribadas, luego del . correspondi~ntc de

bate; y 
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CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de incrementar los recursos de las fuentes 
e~colares productoras; 

b) Las ventajas de aspecto moral sobre el alumnado y pro
fesorado al verse partícipes directos en la contribución al es
fuerzo del engrandecimiento del país; 

SE RECOMIENDA: 

1Q- La reforma de la Ley de Aprendizaje NQ 12.921, para 
lograr el aprovechamiento r acional de la producción obtenida en 
la labor de aplicación técnica en numer osas especialidades, sin 
menoscabo de los planes y programas de estudios y de acuerdo 
a las posibilidades de c~da una, de manera que éstas cuenten 
con ingre.sos provenientes de: 

a) Venta de productos elaborados. 

b) Trabajos por cuenta y orden de t erceros. 

e) Análisis y controles para tercer os. 

d) Asesoramiento, peritajes varios, etc. 

2Q - Ante la mala recaudación actual del impuesto al apren
dizaje, se estima necesario que Jos Consejos Regionales o E'sco
lares sean autorizados a colaborar con la Dirección General Im
positiva. 

VISTO: 

Los despachos de los distintos Seminarios Regio11a les; y, 

CONSIDERANDO: 

a) La conveniencia de que el alumno pueda de1ica.r la ma
yor cantidad de horas diarias al ambie;nte escolar que hoy se 
diluye en parte por el tiempo empleado para el doble viaje de 
ida y regreso al hogar en las horas del almuerzo, dado que es 
común que en grandes centros poblados el alumno viva a gran 
distancia de la escuela; y 
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b) Que ese tiempo puede ser aprovechado para dn.r al alum- . 
no una formación más completa; 

SE RECOMIENDA : 

La· implantación de comedores escolares en los estableci
mientos de doble turno. 

VISTO: 

Los despachos correspondientes a los distintoo Seminarios 
Regwnales; 

Las conclusiones provenientes del correspondiente deba te; y 
hace prohibitivos; 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de que los alumnos de¡ las escuelas fábricas y 
cursos de capacitación cuenten con textos y fo apuntes adecua
d,os que respondan al programa, cuyo elevado precio actual los 
hace prohibitivos. 

SE RECOMIENDA: 

La impresión de textos y fo apuntes que respondan. a los 
programas que se dictan, seleccionándose los· mismos por con
curso, para ser entregados a los alumnos, a bajo precio. 

VISTO: 

Los despachos correspondiente a los distinto::; Seminarios 
Hegionales; y 

CONSIDERANDO: 

a) La nece!3idad de que el alumno esté al t anto del fun
cionamiento y actualización de las distintas industrias que se 
hallan fuera de su zona; y 
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b) Que en muchos casos, para interiorizarse plenamente ele 
los pormenores de una industria o para encarar mwvos estu
dios complementarios especializados, es necesaria la presencia 
del individuo en ese lugar durante un tiempo determinado; 

SE RECOMIENDA: 

1Q-El establecimiento de viajes de estudios con itinerarios 
debidamente trazados con el objeto de que se 'puedan visitar las 
principales ylantas industriales del ramo afín de la especialidad. 

2Q - El otorgamiento de becas por concur.so para el perfec
cionamiento del egresado . 

. ' 

COMISION 25 

19) Escuelas lndustl·iales Regionales lUixtas 

CONSIDERj\NDO: 

1Q -La existencia en el país de: 
a) Escuelas industriales. 
b) Escuelas profesionales para mujeres. 
e) Escuelas fábricas y cursos de capacitación obrera. 
d) Escuelas agrícolas. 
e) Escuelas rurales. 
f) Misiones monotécnicas y de extensión cultural. 
g) Misiones de cultura rural y doméstica, 

que contemplan la enseñanza especializada para niñas y varones 
0n las artes, manualidades y técnicas; 

2Q ---, La experiencia realizada en el país, con la instalación 
de Escuelas Industriale-s Regionales Mixtas a título de ensayo, 
señalándose como dato íilostrativo la existencia de 21 estable
cimientos en el año 1951 y sólo 3 a diciembre de 1959 (ver: In
forme pre~parado por Félix della Paolera - Asesor del Ministerio 
de Educación - diciembre de 1959); y, · 

3Q - Que los equipos especiales necesarios para la enseñan
za en la parte técnica, en los cursos de¡ varones y mujeres, no 
guardan ninguna similitud, en razón de la diferencia ·de especia
lidades; 
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SE RECOMIENDA: 

Transformar las actuales Escuelas Regionales Industriales 
Mixtas, mediante¡ un estudio previo de la población escolar exis
tente y de las necesidades de la región, e1~ el tipo de escuela que 
convenga de entre las enumeradas en el apartado a) . 

COMISION 26 

20) Escuelas Agt·ícola ·;; 

CONSIDERANDO: 

a) Que es necesario coordinar la enseñanza agrícola, deter
plinando el valor de los términos, con su alcancet para los dife
rentes grados y aspectos de esta enseñanza; 

b) A la mujer le corresponde un papel preponderante en 
las actividades del agro, como agente de elevación espiritual, de 
mejoramiento social y de bienestar económico; 

e) Se hace necesario comenzar la formación técnico. .del ;jo
ven que se orienta hacia las actividades agropecuarias, inme
diatamente después de los estudios primarios actuales o de su 
equivalente en la nueva estructuración propuesta (Comisión 15); 

d) En la formación de un bachillerato agrotécnico deben 
alcanzarse etapas suce,sivas de capacitación, con cursos escalo
nados que contemplen la posibilidad de continuar estudios su;
periores; 

e) Dede considerarse como fu.ndamental para la actuación 
eficiente del egresado, su preparación teórica y práctica. A tal 
fin, debe dársele una acertada orientación y formársele el hábito 
del trabajo; 

f) La enseñanza agrícola tiene exigencias y modalidades, 
que piden una valoración de resultados diferente de la que se 
estila en la actualidad en otras ramas de la enseñanza; 

g) No existen institutos especializados para la formación 
de personal técnico-docente, particularmente para escuelas de 
varones; 
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h) Para una acción ordenada y de conjunto, se requiere un 
mínimo de vinculación de las escuelas con un organismo quE> 
oriente y armonice las actividades, sin afectar su autonomía de 
acción, ni interferir su organización interna; 

i) Es urgente superar las trabas y penurias de orden eco
nómico que, actualmente, a la mayoría de las escuelas agrícolas 
les impide realizar una acción más acorde con los progresos de la 
técnica; 

SE RECOMIENDA: 

I. - COORDINACION DE LA ORGANIZACION 
PARA LA ENSEÑANZA AGRICOLA 

A) PaTa. las ' escuelas de va Tones: 

Diversificar la enseñanza agrícola en: "ELEMENTAL" y 
"SECUNDARIA" y la secundaria en "GENERAL" y "ESPE
CIAL". 

Elemental: El conjunto de conocimientos agrícolas que el 
alumno pueda asimilar se impartirá €!n forma eminentemente 
práctica. 

La formación cultural no será superior a la de la actual ·es
cuela elemental. Podrán ingresar alumnos que no terminaron su 
ciclo primario. 

Los establecimientos que impartan esta enseñanza se de
nominarán Escuelas Prácticas. Serán de tipo regional. Los cur
sos tendrán una duración de dos o tres años. Otorgarán título 
de "PRACTICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (rural, en granja, etc."). 
Capacitación para la adecuada eje,cución de los trabajos. 

SeoundaTia general: Será de tipo politécnico. Abarcará las 
' . 

principales modalidades de las actividades agropecuarias y gran-
jeras· del país. 

Los establecimientos que¡ impartan esta enseñanza se deno
minarán Escuelas Agrotécnicas. Para ingresar, se exigirá haber 
aprobado los estudios primarios. La enseñanza será teórico
práctica. 
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Abarcará dos ciclos: el primero, de tres o cuatro años, teó
rico-práctico. El segundo, de dos años, cultural-técnico. 

PTime1· ciclo : Título: "EXPERTO . . . . . . . . . . . . . (agrario, 
en granja, etc.)" 

Capacitación : 
; 

para la ejecución y conducción general de los 
trabajos. 

Plan: a) Conocimientos generales y valores espirituales. 

b) Formación técnica: teórica - por asignaturas. 
práctica - diaria, por secciones. 

Segundo ciclo: Título : "BACHILLER AGROTECNICO". 

Capacitación: a) Explotación y administración de estable
cimientos. 

b) Ingreso a estudios universitarios afines. 
Plan: a) Asignaturas culturales: para dar una formación 

cultural análoga a la de bachiller común. 

b) Asignaturas de carácter técnico: especialmente 
Fitotecnia y Bromatología. 

e) Práctica: por secciones y de laboratorio. 

SecundaTia es1Jecial: Será de tipo monotécnico. Responderá 
a las exigencias peculiares de una zona. Profundizará el conoci
miento de un número más reducido de actividades afines. 

Duración, ciclo, títulos, capacitación, plan: Análogamente 
a la enseñanza ~?ecundaria general. 

B) Pam las .escuelas de mujeTes: 

1Q - Establecer tres categorías de cursos: "ELEMENTAL", 
"MAESTRAS AGRICOLAS" y "PROFESORAS AGRICOLAS". . . 

Elemental: Análogo al elemental de varones. 
Título: "Certificado de competencia". 

MaestTas Agrícolas: Para las que siguen paralelamente los 
estudios de magisterio, o para las que pose~n título de maestra 
normal. 

Duración: 1 año. Título: "Maestras Agrícolas". Habilitará 
para la enseñanza agrícola elemental y cursos temporarios. 
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PTOfesoms Agrícolas: Para egresadas del curso de Maestras 
Agrícolas. 

Duración: 1 año. Título: "Prof~ora Agrícola". Habilitará 
para la dirección-de cursos temporarios y para cursos de maes
tras de escuelas rurales. 

II.-PLANilJS Y PROGRAMAS 

lQ ~La formación del alumno debe encararse en la faz 
moral-cultural y en la técnico-práctica. 

2Q -La sel~cción y desarrollo de las asignaturas y sus res
pectivos programas debe hacerse de acuerdo con los pdncipios 
filosóficos de la corriente humanista cristiana, en conformidad 
con lo aprobado principalmente en las Comisiones 1 y 2. 

3Q - La formación técnica debe:¡ tomar como punto de par
tida el conocimiento de la Naturaleza en sus tres reinos, rela
cionándolos con el aprovechamiento de los recursos que propor
cionan para las actividades agropecuarias y de._ las industrias 
derivadas. 

4Q - Los planes y el contenido de programas deben tener 
un carácter flexible. 

5Q - Es indispensable que la práctica se, realice en forma 
intensiva. 

Enseñanza teó1'ica: 

1Q - Conviene que en todos los cursos del primer ciclo, haya 
asignaturas de carácter formativo-cultural y de carácter técnico. 

2Q - En el se,gundo ciclo se dará preferencia a las asigna
turas de carácter cultural. 

3Q -Por razones prácticas, se recomienda que los progra
ma:s sintéticos de las asignatu~as culturales sean iguales o si
milares a los de la enseñanza media común. 

4Q- La cultura musical y la e,d.ucación física se cultivarán 
en todas las escuelas agrícolas, fuera del horario de clase. 
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5Q - La enseñanza teórica debe armonizarse con una prác
tica intensa de las principales actividades agrop~uarias de la 
zona. 

Ordenamiento geneml: 

1Q- Para la ejercitación de los alumnos, las escuelas agrí
colas deben tener secciones diversificadas, que¡ sean verdaderas 
"explotaciones en marcha". 

2Q- Se recomienda la rotación (mensual) de los alumnos 
por las Secciones de¡ Prácticas. 

3Q- Cada sección debe tener un jefe competente y espe
cializado. 

4Q- Es importante que el alumno lleve el "Diario" y re
dacte los informes de las tareas que va realizando. 

. Horarios: Serán "racionales" y estarán sujetos a las exigen
cias de cada época del año. 

Enseñanza P1·áctica: 

III.-OONTFJNIDO Y ORIENTAOION DE LA 
ENSE'f.rANZA AGR!OOLA 

1Q -La enseñanza agrícola secundaria debe ordenarse en 
etapas sucesivas de capacitación y otorgar títulos al término de 
cada una de ellas. 

2Q - El orden de las etapas es el siguiente: ' 
a) Familiarizar al alumno con la técnica de la producción 

agropecuaria; 
b) Capacitarlo para desarrollar actividades vinculadas con 

la ejecución y conducción de trabajos agrícolas, ganade
ros y de industrias derivadas; 

e) • Preparar auxiliares de profesionale..s universitarios y 
ejecutores de las directivas de los organismos técnicos; 

d) Completar la formación cultural de quienes tengan voca
. ción y reúnan aptitudes para una carrera universitaria, 
relacionada con las tareas agrícola-ganaderas; 
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3Q -La acción de las escuelas agrícolas secundarias no 
puede extenderse a jóvenes que 'requieran cuidados especiales 
que proporcionan las escuelas para deficitarios, no r ecuperados. 

4Q - La duración del año lectivo, comprendido el período de 
exámenes, no d~be ser inferior a los nueve meses. El comienzo 
y terminación del año lectivo se fijará d~ acuerdo con las ne
cesidades de la zona. 

5Q - Ordinariamente, los alumnos serán regulares y con ré
gimen de internado. 

6Q -La enseñanza será gratuita para los alumnos. 
7Q - Es pernicioso, desd~ el punto de yjsta educativo, el 

pagar a los alumnos por sus horas de práctica. 
8Q - El goce de becas, de carácter oficial o privado, debe 

estar condicionado al buen comportamiento y al aprovechamien-
to en la enseñanza. · 

IV.-OALIFIOAOIONES, EXAMENES Y PROMOCIONES 

1Q -La calificación se hará por 'puntos: de cero a diez y 
separadamente: para las asignaturas, para las prácticas y para 
los informes de prácticas. 

2Q - El régimen de promoción será el siguiente : 
a) Para las asignaturas culturales: exención de examen con 

siete o más puntos; 
b) Para las asignaturas técnicas : examen obligatorio; 
e) La calificación definitiva, para el aprobado, la da el pro

medio del año y del examen; 
d) Para rendir exámenes finales, el alumno debe tener ca

lificación de aprob.~do (cuatro) en las prácticas y en los 
informes de las mismas; 

e) Para la opción a los correspondientes t~tulos o diplomas, 
los alumnos deben pres~ntar una monografía de carácter 
técnico-económico. 

. 
V.-FORMACION DEL PERSONAL DOCENTE 

Se llevará a cabo con la creación, en las escuelas agrícolas 
más importantes, de cursos de capacitación que habiliten para 
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la docencia en e-ste tipo de escuelas, a maestros normales, pro
fesionales con títulos universitarios ·y egresados de escue·las 
agrícolas. · 

VI. - REOOMENDAOÍONES GENERALES 

1Q - Crear un Consejo Nacional de Enseñanza Agrícola, 
para la coordinación de actividades. Cada región tendrá un Con
sejo Regional. 

2Q - Los Conse:jos de Enseñanza Agrícola estarán integra
dos por: 

a) Representantes de l~s · principales organismos y entida-, 
des vinculados a la enseñanza, explotación o industrias 
agropecuarias. 

b) Personal docente especializado. 

3Q -La enseñanza privada, dentro de un reordenamiento 
general, conservará el actual régimen de autonomía y fiscaliza
ción. 

4Q -La enseñanza agrícola debe ordenarse con un criterio 
de coordinación entre la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
de la Nación (o análogos provinciales) y el Ministerio de Edu7 

cación. 

5Q ~ Las escuelas que tengan planes de estudios y progra
mas similares otorgarán los mismos títulos·. Los títulos los otor
gan las e;scuelas y los refrenda el superior organismo compe
tente. 

6Q - El gobierno de las escuelas agrícolas debe basarse en 
la paridad legal de todas ellas -oficiales y privadas-, siempre 
que ofrezcan las mismas garantías de seriedad. Esta paridad 
debe llegar l;J.asta la financiación de la enseñanza agrícola pri 
vada. 

7Q- Debe autorizarse a las direcciones de las escuelas agrí
colas oficiales a poder disponer de los recursos, producción y 
ahorros de sus respectivos establecimientos•, para atender nece
sidades de los mismos. 
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8Q - Debe asegurársele el sostén de la enseñanza agrícola con 
la ley orgánica que, a tal efecto, cree el "Fondo Acumulativo 
para la Enseñanza Agrícola" , transfiriéndose esos recursos al 
Consejo Nacional de Enseñanza Agrícola. Dicho fondo se cons
tituirá: 

a) Con la ampliación de un tres por ciento (3 %) del aporte 
patronal previsto en el artículo 23 de la ley NQ 14.339; y, 

b) Con la adjudicación de un· porcentaje razonable de¡ los 
gravámenes que ya pesan sobre la, industrialización, co
mercialización y exportación de los productos agrope
cuarios. 

9Q ___:_ Que las donaciones que re:alicen personas y entidades 
a escuelas agrícolas, sean deducibles del impuesto a los r éditos . 

10. - Realizar un estudio racional y, de acuerdo con el mis
mo, crear e~cuelas agrícolas en aquellas zonas de posible des
arrollo económico agropecuario. 

11. - Cada escuela agrícola debe ser además un centro de 
experimentación. Para ello debe, estar dotada de todos los ele
mentos necesarios para afrontar el estudio de problemas de or 
den regional. Con ~to llenaría también una función de exten
sión técnica y social. 

12. -La extensión del área de cultivo debe ser lo suficiente
mente amplia como para permitir la realización de explotaciones 
de tipo económico y llegar al auto-equipamiento. A este fin, 
deberá realizarse un estudio exhaustivo de la cantidad mínima 
de unidades económicas necesarias para cada establecimiento. 

13. -Aprovechar para la enseñanza agrícola los predios 
fiscales en disponibilidad, ge.stionando su transferenci.a definitiva 
a estos establecimientos educacionales. 

14. - Para la mayor eficiencia de su acción técnica y de la 
proyección social de su obra, las escuelas agrícolas se vincula
rán con los organi!smos que cumplen .esa misión. · 

15. -Para que la obra del internado sea eficiente en todos 
los aspectos educativos, se exigirá dedicación exclusiva de t odo 
el personal a las tareas del establecimiento. 
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COMISION 27 

21) Misiones Mono técnicas y de Extensión Cultural 

FUNDAMENTOS: 

l. - OBJETIVOS PARTIOULARES DE LA 
EDUOAOION MISIO N AL 

Los beneficios del decreto ley 20.628/4 7 que creó las· Misio
nes Monotécnicas deben llegar a toda.'s las poblaciones del país, 
como un imperativo que el pueblo exige del poder administrador 
c~ntral (NACION), el que debe coordinar sus esfuerzos con el 
poder administrador regional (PROVINCIA) y local (COMUNA). 

Los objetivos particulares de la educación misional se cum
ple con éxito parcial, en muchos· casos, por los obstáculos que 
se oponen y que en resumen podría~ concr~tarse así: 

lQ - Falta de un instrumento jurídico que obligue al poder 
administrador local a prestar su máxima colaboración a la labor 
misional, ya que es el primer b~neficiario de la misma. 

2Q -Dificultades del reducido personal misionero, pues por 
los continuos y gravosos traslados que inciden penosamente en 
su vida familiar, traslados que, son a veces precipitados, incon
sultos, a lugares muy distantes y sin compensaciones proporcio
nadas, se ve obligado a desertar por lo que las Misiones, en mu
chos casos tienen que trabajar con personal siempre nuevo y sin 
experiencia. 

3Q- Desenvolvimiento precario de la enseñanza, especial
mente la parte práctica, por no contar sus talleres con herra
mientas y máquinas necesarias, ni el material de trabajo sufi
ciente, como consecuencia de los limitados recursos del Estado. 

4Q -La falta de locales para instalar estos establecimientos 
móviles de enseñanza técnica, frustran muchas veces las aspira
ciones de numerosos inscriptos. 

5Q- La precariedad económica d~ los hogares de estos edu
candos, unido a todo lo anterior, motiva continuas deserciones, 
dando la impresión de un fracaso de la obra misional, lo que ha 
servido para abogar por su desaparición. 
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6Q- Es necesario esclar~cer los objetivos de la labor edu
cativa de las Misiones, haciendo un agregado a la actual deno
minación de estos establecimientos, por no estar al alcance del 
pueblo, interpretar su cabal significado. 

RECOMENDACIONES: 

1Q - Se ·propicia el cambio de denominación de "MISIO
NES MONOTECNICAS, etc." por el de "ESCUELAS MISIONES 
MONOTECNICAS, etc.", pues traduce más fielmente su finali
dad primordial que es la educación. 

Est~ cambio se sugiere igualmente para las misiones feme
ninas. 

2Q- Se propenderá a la expansión de la obra misional, ini
ciada en 1947, con el Decreto NQ 20.628, con el afianzamiento de 
las escuelas-misiones existentes, y la creación de otras nuevas 
en todas las poblaciones del país que al presente no posean una 
escuela técnica. 

Considerar la urgente necesidad para que las autoridades 
comunales, aunando sus esfuerzos con el Consejo Comunal de 
Enseñanza y el Consejo Regional respectivo, doten a cada pobla
ción de un edificiq ad~cuado, en el que se prevea al par que las 
necesidades técnico-didácticas, las comodidades de alojamiento 
del personal. Igualmente se deberá recabar su máxima colabora
ción para el funcionamiento efectivo de estas escuelas. 

3Q -Para la mejor organización de las mismas, convendrá 
agruparlas por zona con distintas especialidades técnicas en ca
da grupo, lo que facilitará su funcionamiento en forma rotativa 
con un orden y en un período prefijado de rotación, en cuanto 
se·a posible. Este ' hará que el personal no técnico se mantenga 
en forma estable, sin cambios de residencia. El maestro de en
señanza general, facilitará la labor de inscripción y enlace con 
la escue·la primaria a la que se le supone vinculado. El personal 
técnico se trasladará en un radio menor, sabiendo con anticipa
ción su itinerario, sin improvisaciones y con vivienda asegurada. 

4Q -Para ayudar a solucionar en parte el problema de la 
falta de máquinas y herramientas, se recomienda concertar una 
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correlación entre las necesidades de cada escuela-misión, con los 
planes de trabajos prácticos de aquellos establecimientos de en
señanza técnica (escuelas industriales, escuelas-misiones, etc.), 
que puedan provee:rlas, como así la intensificación racional de 
los trabajos para terceros (fondo especial para e~ producido de 
taller, Resolución del 27/8/51, inciso !) . 

II. - EL EDUCADOR MISIONERO 

FUNDAMENTOS: 

1Q - Para una eficaz función de la Enseñanza Misional es 
he.Cesario que el educador sea el orientador perfecto, tanto en 
d campo técnico como en el cultural. Esta función requiere una 
dedicación y esmero constantes, basados no sólo en la capacidad 
propia del. mismo sino en una absorción de nuevas técnicas y 
métodos con la cabal conciencia de su importante y abnegada 
función. · 

2Q- Para que se cumpla esta finalidad es necesario que el 
educador tenga una tranquilidad y seguridad que le permita 
dedicarse a su función, con una garantía de su estabilidad. 

3Q - E l personal docente misional, por las caracterís ticas 
propias de estos establecimientos cumplen no sólo funciones es
pecíficas docentes técnicas, sino una labor extraescolar que. lle
ga hasta el mismo hogar del educando y por su carácter tle t .{;c
nico se constituye en un asesor constante y efectivo de la loca
lidad en que actúa. Por lo tanto tiene que dedicarse pura y ex
clusivamente a esa función, que r ebasando los límites de todo 
horario de tareas, excluye las posibilidades de superación per
sonal 'y a veces de actualización de conocimientos. 

RECOMENDACIONES: 

lQ - Crear periódicamente cursos de perfeccionamiento pe
dagógico-técnico, para todo ~~ personal docente de las escuelas
misiones. 
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El personal técnico· deberá hacer el curso a que se refiere 
la Comisión sexta en su despacho,. (Recomendación 6ª', para el 
per'sonal que imparte la educación, punto 3Q). 

2Q -Derogar el actual sistema de locación de servicios, in
cluyendo a este personal en el estatuto del docente, en igualdad 
jurídica con los 'demás, proveyéndose todos los cargos por con
curso, como alli se dispone. 

3Q- Todo el personal docente misional debe estar exclusi
vamente al servicio de su labor durante toda la jornada, no de
biendo distraer su tiempo en otra ocupación que no sea la do
cente. Para lograr esto deberá remunerárselo debidamente para 
que cumpla con esa dedicación exclusiva. 

III. - EL EDUCANDO MISIO N AL 

FUNDAMENTOS: 

1Q - Las escuelas-misiones monotécnicas tienen que desem
peñarse en general en zonas apartadas cuyos recursos económi
cos son precarios. Como consecuencia, los hogares d~ los alum
nos los dedican desde temprana edad a las tareas domésticas 
o a las labores del campo. Al retacear la asistencia de sus hijos 
a las ·escuelas-misiones monotécnicas frustran total o parcial
mente los propósitos que llevaron a las mismas a constituirse 
en esas zonas. Se impone pues estimular económica y oportuna
mente a los jóvenes e,ducandos. 

2Q- Este estímulo debe ampliarse para los que manifies
ten aptitudes especiales, facilitándoles al egresar de la escuela
misión la concurrencia a los estudios sup~riores. 

3Q -Debe preverse para los casos de accidente dentro y 
fuera de la escuela-misión que el alumno cuente con un máximo 
de seguridades. 

RECOMENDACIONES: 

1Q - Incrementar el monto de las becas mensuales, con un 
aumento anual progresivo, de acuerdo con el costo de la vjda, y 
con los indices 1, 1lj2 y 2 para los tres cursos re¡spectivamente. 
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Debe establecerse que las mismas deben ser pagadas pun
tualmente. Para estimular la mayor asistencia se: le descontará 
en forma proporcional a las ausencias en que haya incurrido, 
inclusive las inasistencias por enfermedad. 

2Q -Agilizar el trámite de las be,cas de estudios para los 
que no cuenten con recursos suficie.ntes y que lo merezcan por 
sus cualidades (Art. 9Q, Regl. Provis. de las· Mls. Mon.). 

3Q- Actualizar el seguro por accidentes (Ley 12.921/45), 
que ampare a los que las sufran Y. permita su recuperación fí
sica, sin angustias económicas y en un clima material y espiri
tual de absoluta tranquilidad. 

IV.-ORGANIZAOION- ADMINISTRAOION- GOBIERNO 
DE LA ENSEt:rANZA MISIO N AL 

FUNDAMENTOS: 

12 -Es necesaria una efectiva y real acción por parte del 
reducido número del personal docente: de las escuelas-misiones, 
que debe cumplir simultáneamente las múltiples tareas en el as
pecto técnico-doc~nte y administrativo. A_tento a los trascenden
tes objetivos misionales • se impone .una rigurosa selección del 
mismo para su máxima eficiencia. 

2Q- La Nación tiene entre sus objetivos inmediatos la re
activación del agro y las escuelas-misiones monotécnicas contri
buyen palmariamente, toda vez que permiten con su acción su 
cumplimiento en las más apartadas poblaciones del interior del 
país·. 

3Q - Es imperativo el permanente y efectivo asesoramiento 
del personal de las escuelas-misiones, en constante renovación, 
acentuada en forma alarmante durante estos últimos tiempos. 
Esta labor se realiza por intermedio del personal supervisor del 
Ministerio que permite la recíproca interconexión de la trilogía: · 
ENSE&ANZA TECNICA - ESCUELA MISION MONOTECNICA -
ADMINISTRACION. 

4Q- Las Escuelas-Misiones monotécnicas realizan una in
cuestionable labor de sondeo frente a las posibilidades de insta
lación de Escuelas Industriales. 
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RECOMENDACIONES : 

1Q - Debe procederse a una selección rigurosa del personal 
misional mediante <?Oncurso e inmediata aprobación de un curso 
pedagógico sintético referido a esta particular modalidad edu
cativa. 

2Q -Deben acrecentarse el número de escue·las-misiones con 
especialidad electrotécnica, construcciones y agropecuaria y crear
se otras de especialidades tan necesarias como cerámica, mi-
nería, etc. · 

3Q - Crear un cuerpo estable de inspectores propios, inte
grados por personal de estos mismos establecimientos, m~diante 
concurso de antecedentes. 

4Q- El Ministerio de Educación atenderá las posibles su
gerencias misionales, sin perjuicio de la vedficación correspon
diente, para la radicación de Escuelas Industriales, que surjan 
como consecuencia de su actuación en el medio, debiendo en es
tos casos dar preferente atención a la ubicación del personal 
misional en las nuevas creaciones, como estímulo a su innegable 
esfuerzo. 

V.- PLANES Y PROGRAMAS 

FUNDAMENTOS: 

1Q -El desarrollo actual de los programas misionales en 
dos años resulta insuficiente e,specialmente para la enseñanza 
práctica. 

2Q - Los períodos de máxima intensidad en las distintas ac
tividades agrícola-industriales, nlevan en sí una atracción de 
material humano que incide desfavorablemente en la normal 
concurrencia de alumnos a las escuelas-misiones y por ende al 
desarrollo de los programas por lo que es ~ecesarjo adaptar los 
calendarios escolares de acuerdo a estas actividades primordia
les de la zona. 

3Q - Existe marcada dificultad para obtener una asistencia 
regular en los turnos dobles por lo cual es ideal el horario co
rrido que p-ermita media jornada de labor libre a los alumnos. 

-178-



4Q- En algunas poblaciones declina el interés por el estu
dio de una especialidad y sin embargo hay alumnos que se ins
cribirían si se dictase una segunda de su preferencia. 

RECOMENDACIONES: 

lQ - Los planes de estudios de las escuelas-misiones mono
técnicas deben ser desarrollados en tres años, contemplando la 
formación integral del educando y estableciendo además un equi
librio entre la enseñanza técnica y humanista, propendiendo a 
un acrecentamiento de la parte práctica. Se otorgará el título 
de CAPACITACION ELEMENTAL en la especialidad al finali
zar el ciclo de enseñanza, con la simultán~a adquisición del cer
tificado de aprobación del ciclo primario para los que no lo 
tuvieren. El egresado de la escuela-misión que hubiere ingresado 
a ella con el ciclo primario completo, podrá ingresar al tercer 
año del ciclo básico. 

2Q - Confeccionar el calendario escolar t eniendo en cuenta 
las modalidades del trabajo y la máxima intens·idad de las acti
vidades primordiales de la zona. La extensión del período esco
lar será la inisma que para las otras escuelas técnicas . 

3Q- Estable<:er el horario continuo en las clases diarias, a 
fin de facilitar las t areas de colaboración y ayuda por parte de 
los alumnos a su familiares. . 

4Q - Establecer en las localidades que lo necesiten una do
ble especialidad afín a la que ya se dicte, por ejemplo: agricul
tura y mecánica rura~ ; electrotécnica y mecánica; carpintería y 
construcciones. 

COMISION 28 

22) Misiones de Cultura Rural y Doméstica 

1. - CONSIDERANDO 

Que las Misiones de Cultura Rural y Doméstica son estable
cimientos cuya finalidad es preparar a la muje;r para su desen
volvimiento armónico en la comunidad donde le toca vivir, ad-
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quiriendo una capacitación que le permita desempeñarse con 
eficacia en l,as tareas rurales y domésticas y una cultura que la 
eleve y dignifique al afianzar los conocimientos que trae de la 
escuela primaria; 

SE RECOMIENDA: 

Aumentar el número de Misiones de Cultura Rural y Do
méstica, por considerar que las veinte ya existentes diseminadas 
en el amplio territorio argentino, son insuficientes, dado el ele
vadísimo número de pequeñas poblaciones donde es imperiosa 
la creación y funcionamiento de este tipo de establecimientos. 

2. - CONSIDERANDO: 

Que el curso misional abarca dos años, con períodos lecti
vos de diez meses cada uno, con un total de ocho horas diarias, 
lo que dificulta la concurrencia regular de las alumnas, provo
cando la desersión de las mismas por tener que trabajar dado 
su humilde condición. 

3. - CONSIDERANDO: 

lQ - Ampliar el periodo Misional a tres años, equiparando 
el año lectivo al de los demás establecimientos educacionales del 
país. 

2Q - Reducir el horario a seis horas diarias de labor, reuni
das en un solo turno para facilitar la concurrencia de alumnas 
que deban trabajar fuera de sus hogares. 

4.-CONSIDERANDO: 

Que la Educación Física se ha excluido totalmente de las 
Misiones, siendo una asignatura indispensable para el desarrollo 
armónico del cuerpo. 
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SE RECOMIENDA: 

Incluir en los programas vigentes, dos horas semanales de 
Educación Física. 

CONSIDERANDO: 

a) Que las Misiones deben también propender a dar a las 
alumnas una formación integral, abarcando todos los principios 
formativos que hacen a ella; 

b) Que las alumnas que concurren provienen de hogares con 
definida orientación religiosa; 

SE RECOMIENDA: 

Dar a la educación religiosa y moral, el lugar que le atribu
yen las comisiones Nros. 1, 2 y 7.· 

5 - CONSIDERANDO: 
1 

Que es muy extenso el programa vigente de las asignaturas 
GRANJA, se hace imposible darle cumplimiento por no resultar 
práctica y de mmediata aplicación; y por el medio en que actúan 
estas escuelas, 

SE RECOMIENDA: 

Reducir el programa de Granja a: HORTICULTURA, FLO
RJCULTURA, APICULTURA y AVICULTURA. 

6. - CONSIDERANDO: 

Que los telares con que están equipadas estas Misiones son 
muy primitivos y que el tejido a mano ofrece un campo más am· 
plio y accesible para las alumnas por lo económico y variado, 
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SE RECOMlENDA: 

Que se cambie la denominación de la asignatura TELARES 
por la de TEJIDOS. 

7. - CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad la asignatura denominada "ARTES 
DOMESTICAS" comprende seis materias distintas, dictadas por 
dos profesores y que resulta antipedagógico y sin valor para la 
a lumna englobar todas ellas en una sola calificación, 

SE RECOMIENDA : 

Desglosar la calificación ARTES DOMESTICAS en seis asig
naturas: CORTE Y CONFECCION, LABORES, LAVADO Y 
PLANCHADO, DIRIECCION DEL HOGAR, TEJIDOS y CO
CINA, y aplicar la escala numérica de clasificaciones que rige en 
los demás establecimientos educacionales del país. 

f<:- CONSIDERANDO: 

Que el desarrollo de los programas de cultura general tiene 
por objeto intensificar y afianzar los conocimientos adquiridos 
en 5Q y 6Q grados en las alumnas que aprobaron la enseñanza 
primaria; y al mismo tiempo, impartir los conocimientos a las 
que egresaron desde 4Q grado en adelante. 

SE RECOMIENDA: 

Establecer una reglamentación por la cual se otorgue el cer
tificado de Capacitación Rural y U'oméstica al término de los 
tres años misionales el cual sea equivalente al 2Q año del ciclo 
básico obligatorio. 
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H. - - CONSIDERANDO: 

Que el otorgamiento de becas tiene por finalidad ayudar a 
~as alumnas de escasos recursos, de tal modo que el retraso en 
¡m pago origina a las beneficiadas serias dificultades. 

SE RECOMIENDA: 

Que el pago de las becas debe ser realizado regularmente. 

lO - CONSIDERANDO: 

La necesidad de reestructurar el gobierno de las Misiones . 
para contar con personal idóneo en los distintos cargos, y que 
no se vea entorpecido su porvenir docente por el sistema actual 
de contrato, 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Que el personal directivo y docente de las Misiones de 
Cultura Rural y Doméstica sea designado por riguroso concurso 
de antecedentes aboliéndose el sistema de contrato actualmente 
w vigencia. 

2Q - Sería beneficioso para el gobierno y administración de 
las Misiones, la creación de un cuerpo estable de inspección, in
tegrado por el personal de estos mismos establecimientos de en
señanza técf\iCa, mediante concurso de antecedentes. 

3Q - Sería conveniente que el Ministerio de Educación, 
atienda las posibles sugerencias misionales, sin perjuicio de la 
verificación correspondiente para la radicación de Escuelas Pro
fesionales, debiendo en estos casos dar preferente atención a la 
ubicación del personal docente misional. 
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V.- PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 

COMISION 29 

1) Contenido y orientación de los planes y programas 
'Pa1·a cada rama de la enseñanza 

l .-CONSIDERANDO: 

a) Que en nuestra patria la escuela media acusa una crisis 
aguda; 

b) Que tal crisis se nota no sólo en la. instrucción, sino y 
sobre todo en la éducación; 

Y r econociendo, por otra parte: que para -. ser eficaz toda 
modificación tiene que ser realizada gradualmente, 

SE RECOMIENDA: 

Que en forma paulatina se tienda a realizar una reforma 
total de la escuela media. 

2.- CONSIDERANDO: 

Que la asimilación de la cultura en cualquier !ama de la es
cuela media exige un la¡jso mayor que el actual para proporcio
nar a los educandos madurez mental y una adecuada orienta
ción vocacional, 

Estimando, en cambio: que es suficiente una escolaridad 
primaria de cinco años de duración, 

SE RECOMIENDA: 

. Que la reestructuración de la escuela media contemple: 
1. - Un CICLO BASICO que tenga las siguientes caracte

rísticas: 
a ) Durará cinco (5) años; 
b) Será común, sin perjuicio de que en cada rama se in

cluyan además disciplinas específicas, debiéndose arbi
trar un sistema simple de equivalencias para facilitar el 
tránsito de una rama a otra; 
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e) En la medida que ello fuera posible, se extenderá su opli
gatoriedad a todos los educandos del país; 

2. - Un CICLO SUPERIOR diferenciado de no menos de 
tres (3) años. 

' 

3. - CONSIDERANDO : 

Que la actual estructura de la escuela argentina adolece de 
discontinuidad, 

SE RECOMIENDA: 

Que se correlacionen debidamente las tres etapas de la en
señanza. 

4.-CONSIDERANDO: 

El fracaso del enciclopedismo escolar en nuestro medio y 
la superaci~n del mismo en otros países, 

SEJ RECOMIENDA: 

La eliminación absoluta del sistema enciclopédico. 

5. _: CONSIDERANDO: 

Que todo plan de estudios debe ¡satisfacer las exigencias de 
la época, 

SE RECOMIENDA: 

Que la estructura de los planes de estudio permita su actua
lización conforme a los adelantos culturales, científicos y téc
nicos que se vayan realizando. 
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6. - CONSIDERANDO: 

. Que debe ofreeerse a los educandos la posibilidad de secun
dar y potenciar sus aptitudes y tendencias, a fin de lograr su 
orientación vocacional y la plena afirmación de su personalidad, 

SE RECOMIENDA: 

Que el plan de estudios del ciclo superior sea completado 
por los alumnos en forma obligatoria con un grupo de asignatu
ras optativas correlacionadas. 

7. - ·CONSIDERANDO: 

Que los educandos tienen que conocer y amar su medio, 

SE RECOMIENDA: 

Que todo plan de estudios tenga una base común de carác
ter nacional, pero teniendo en· cuenta las características y reeur
sos de l_a región. 

8.--- CONSJDERANDO: 

a) Que· la proyectada reforma de planes y programas de 
estudio requiere previamente la determinación del fin de la es-

' cuela media; . 
b) Que dicho fin específico de la escuela media es formar 

al hombre; y., por ende, como el hombre es hombre ante todo por 
el pensamiento y por la palabra, el fin primordial de la escuela 
media ~s dar a los educandos la capacidad de razonar, dando a 
]a vez la capacidad de expresar su razonamie11to; 

e) Que la educación integral del adolescente abarca la tota
lidad de su ser; 

d) Que esto significa el "acceso del mismo a un orden de 
valores" según se afirmó en el Despacho NQ 1, 

-186-

r 



' SE RECOMimNDA: 

1. - Que la orientación humanista presida la reforma total 
de la escuela media; 

2. -Y que, por lo tanto, se restructuren los planes de es
tudio sobre la base de las siguientes materias: educación física, 
ciencias biológicas, ciencias físico-químicas, historia, geografía, 
lengua castellana (con literatura enseñada ,en los texto~), len
guas clásicas (latín y griego), un idioma moderno aprendido a 
leer y escribir con corrección, matemáticas, educación artística, 
instrucción cívica, filosofía. Se impartirá enseñanza de la Religión 
Católica. Los alumnos de otros credos, a pedido de sus padres 
recibirán enseñanza de su propia religión o moral. 

!l --· CONSIDERANDO: 

a) ·Que la historia de nuestra civilización y de la misma cul
tura universal no registra ningún otro medio más con
ducente al desarrollo de la inteligencia y a la formación 
integral del hombre que el estudio de las lenguas y cul
turas latina y griega; 

b) Que la lengua latina en particular es .indispensable para 
entender a fondo nuestra lengua, que e.s romance, y que 
la cultura latin'a, cuyo dominio se adquiere tan sólo con 
un contacto inmediato e íntimo, es indispensable para 
comprender nuestra misma cultura y civilización occi
dental, 

SE RECOMIENDA: 

1.-Que en la reestructuración de la escuela media se asjg
ne lugar preferente al estudio de las humanidades clásicas, es
pecialmente de las latinas; 

2. - Que .en el ciclo básico de todas las divisiones se incluya 
el latín como materia.de promoción y equiparándolo al castellano 
en el número de horas de clase. 
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1U -- CONSIDEitANDO: 

a) Que se debe conceder amplio lugar a la labor creadora 
del profesor; 

b) Que se debe estar ljt tono con los continuos progresos 
culturales, científicos y t écnicos, 

::3E RECOMIElNDA: 

l. - Que los programas sean formulados de una manera 
sintética por la autoridad competente, dejando a cada profesor 
la redacción analítica que será aprobada por la Dirección del 
establecimiento; 

2. - Que sean flexibles y dinámicos. 

11.- CONSIDERANDO: 

a) Que el humanismo no implica de suyo preponderancia 
ni aún enseñanza de las humanidades clásicas, por más 
valiosas<. que ellas sean; 

b) Que el mundo contemporáneo es el mundo de la acción y 
de la técnica; 

e) Que en los educandos, como en los hombres en general, 
se dan distintas clases de aptitudes e inclinaciones, 

SE RECOMIENDA: 

Que el ciclo superior de la escuela media se diferencie en 
las siguientes ramas: 

A.- Bao7viJllemto) bifurcado en: 

a) Bachillerato clásico (Asignaturas básicas : Literatura 
Castellana, Latín, Griego, Filosofía ); 

b) Bachillerato científico (Asignaturas básicas: Matemáti
cas, Ciencias Físico-naturales, Idioma Extranjero); 
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B.-Mag.isterio, que tendrá la duración de cuatro ( 4) años 
como m·ínimo y será de orientación humanista, filosófica y pe
dagógica; 

C. - Rama OomeTcial, que deberá vincular más estrecha
mente a los educandos con la realidad económico-social del país; 

D.- Rama técnica. Habrá que establecer claramente la fun
ción que corresponda a cada establecimiento, para terminar con 
la anarquía que actualmente se advierte en ~ta rama, al co
existir organismos de distintos objetos y formación técnica, que 
llegan a expedí~ un mismo título a egresados que no cumplieron 
idénticos estudios y requisitos. 

SE RECOMIENDA: 

1. -Reducir las escuelas técnicas medias a estos dos tipos: 

I. - Escuelas encargadas de la formación de mano de obra 
capacitada, y 

II. - Escuelas encargadas de la preparación de técnicos con 
amplios conocimientos humanísticos y tecnológicos, destinados a 
servir de nexo entre profesional universitario y el obrero. 

2. -La misión de las Escuelas de Aprendizaje, será formar 
mano de obra capacitada, mediante la enseñanza impartida a 
alumno.s egresados de la escuela primaria de acuerdo con las ca
racterísticas industriales de la zona. Preferente atención merecerá 
la práctica de taller, aunque sin descuidar la formación cultural. 
Por medio de cursos especiales se les permitirá a los alumnos 
equipararse a los egresados del ciclo básico de las Escuelas In
dustriales a fin de proseguir el ciclo superior de estas últimas; 

3. ___,En las Escuelas industriales, la ~nseñanza será fiel 
reflejo de los adelantos técnicos y preparará a los educandos 
física y espiritualmente, para que a su egreso sean técnicos ca
paces, hábiles y modernos, que satisfagan las nece.sidades in
dustriales de cada región de la erpública; 

4. - Establecim~entos especializados no comprendidos en las 
denominaciones ya consideradas: 
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Escuelas Profesionales de · mujeres, que constarán de dos 
ciclos: 

a) Ciclo básico común, durante el cual se impartirá ense
ñanza especializada y tipificada por las distintas ra
mas de la manualidad femenina. Se deberán agregar Ma
temáticas y un idioma extranjero. De este ciclo las alum
nas egresarán con el mismo "certificado de competencia" 
actual, pero no váÍido (ni con carácter supletorio) para la 
docencia, por carecer de los conocimientos didácticos per
nentes; 

b) Ciclo Didáctico especializado superior. Además del fin 
de perfeccionamiento técnico, comprenderá estÚdios pe
dagógicos elementales, psicología del adolescente, didác
tica especial, práctica intensiva de gramática y compo
sición, nociones de historia del arte, y ampliación del 
estudio del idioma extranjero cursado en el ciclo básico. 
En esta forma las egresadas quedarán habilitadas para 
ejercer la doc~ncia, debido a su doble condición de téc
nicas y de maestras de su prop¡a técnica. 

Se considera conveniente recomendar que en lo posible el ci
clo básico de dichas escuelas sea encuadrado dentro de los li
neamientos generales de la Escuela media. 

5. - Escuelas agropecu,arias) que deberán tener las caracte
rísticas comunes de la escuela media con la debida adaptación 
a su propia fnalidad y a las exigencias de la región. 

RECOMENDACIONES PARTICULARES 

1. - Reducir el número de asignaturas por cursos y estable
cer entre ellas una escala jerárquica. 

2. - Reducir a cinco, cuando más, las horas de clase por 
turno. 

3. - Cuando el carácter de la mate.ria lo requiera, podrá 
implantarse la unidad horaria de 75 minutos repartidos en dos 
grupos de 35 minutos con recreo intermedio de 5 minutos. 

4. - Restablecer el sábado como día hábil escolar. 
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5. - Crear Organismos Técnicos Permanentes para cada ra
ma de la enseñanza, pero coordinados entre sí, y que sean inte
grados en su mayoría por docentes en actividad, de probada ca
pacidad y madura experiencia. Los cometidos de dichos Orga
nismos serán: 

. a) Recoger y organizar los elementos que servirán de an
tecedentes para confeccionar o actualizar los planes y 
programas de estudio; 

b) Someter dichos planes y programas a una amplia expe
rimentación previa y a una crítica seria y documentada; 

e) Facilitar informes y evacuar consultas. 

COMISION 30 

2) Bases pa1·a la reforma (le los programas <le estudio 
de ca<la rama de la enseñanza. 

CONSIDERANDO: 

a) Que los programas de estudio vigentes son producto de 
un plan que reposa en una concepción político-educacional que 
determina una subversión de los valores educativos; 

b) Que dichos programas responden a un criterio enciclo
pedista ya superado, que prescinde de la formación integral del 
educando; 

e) Que la inestabilidad de los programas de estudio, ora 
renovado, ora aglutinado con sorprendente facilidad, impiden 
obtener de la enseñanza los resultados que son de esperar; 

d) Que en su estructuración deben tenerse en cuenta los 
fines de la educación, y el plan de estudio ha de ser aplicado como 
medio para alcanzarlos, lo que supone la existencia de un orga
nismo técnico permanente encargado de elaborarlos; 

e) Que ello no es óbice para que, hasta tanto se logre la 
planificación y programación conveniente, se adopten algunas 
.reformas que tiendan a perfeccionarlos y adecuarlos en lo po
sible a las necesidades reales de la educación media, 
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SE RECOMIENDA: 

I. - REOOMENDAOIONES OOMUNES A TODAS LAS 
MATERIAS DE LAS DISTINTAS RAMAS 

DIJJ LA ENSENANZA 

1Q .:...._Se reducirá eñ. lo posible el número de asignaturas y 
se intensificará el estudio de las materias básicas, eliminando 
el enciclopedismo y la superficialidad. 

2Q- Los programas deberán ser sintéticos y responderán 
a las exigencias nacionales y regionales y a las necesidades y 
posibilidades del educando. 

3Q- Los programas deberán ser objeto de constante revi
sión como corresponde a la dinámica de la sociedad actual. 

4Q -A tal efecto se creará un Organismo Técnico perma
nente que propondrá las futuras bases para la reforma y elabo
rará los . programas sintéticos de las asignaturas de cada rama 
de la enseñanza media, teniendo presente los objetivos generales 
y particulares de la educación, los medios para lograrlos y la 
integralidad de la misma. 

5Q-Dicho Organismo estará integrado por docentes y aten
derá consultas y recogerá experiencias e .inquietúde's de padres 
de familia y demás instituciones interesadas en la educación 
media. 

6Q- Los programá..s analíticos serán redactados por cada 
profesor con la participación del Departamento de Materias Afi
nes y aprobación de la Dirección del Establecimiento, lo que fa
cilitará la coordinación horizontal y vertical de temas, evitando 
toda superposición. Dentro de lo posible se concentrarán las ma
terias af.ines en mano de un solo profesor. 

72- Los programas se estructurarán en forma cíclica den
tro de lo posible, y con la deb~da flexibilidad de modo que sus 
temas puedan desarrollarse totalmente en el curso lectivo. 

8Q -Antes de adoptar cualquier reforma fundamental, ésta 
se someterá a un ensayo en escuelas o clases pilotos. 
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9Q- Se impondrá la práctica de dos (2) horas continuadas 
en aquellas asignaturas en las que conviene la inmediata apli
cación del conocimiento adquirido teóricamente. 

10. - Se aumentará el número de días de clase, conforme a 
una reestructuración del Calendario Escolar. 

11. -.Se intensificará la lectura como instrumento de. la 
enseñanza. 

12.- Se reducirá a veinticinco (25) el número de alumnos 
por división, pudiendo ser elevado a treinta (30) en casos ex
cepcionales. 

H. - RECOMENDACIONES PARA LAS MATERIAS COMUNES AL 
OIOLO BASIOO Y AL CIOLO SUPERIOR DEL BACHILLERATO, 

MAGISTEiUO y . ESCUELAS DE COMERCIO 

Lengua y Litemtura: 

1Q -El conocimiento de la lengua se hará sobre los textos, 
en forma práctica, de acuerdo con las normas lingüísticas mo
dernas. De igual manera se procederá respeCto de las nociones 
de preceptiva literaria, previas . al estudio de la literatur a. 

2Q - Se re·emplazará Historia de la Literatura Española y 
Americana por Literat4ra de la Lengua Española, en dos (2) o 
más ciclos cronológicos, ubicando la literatura americana y ar
gentina en ellos, y completando el nuevo programa con nociones 
paralelas de liter atura universal clásica y moderna. 

3Q - Se incluirá asimismo en los programas una visión de 
la literatura contemporánea autorizada por la crítica. En la 
misma forma se hará el estudio de autores de la provincia o 
región en donde esté ubicada la escuela. 

4Q - Se establecerá el análisis estilístico en el estudio de 
la lengua y literatura. 

5Q - Se introducirá la práctica de la oratoria y se fomen
tará la revalorización de ~a cultura por medio de debates y cer
támenes. 
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6Q - Se intensificará el estudio de la lengua en todos los 
años y se procurará el cuidado de la expresión oral y escrita en 
todas· las asignaturas, con el fin de afianzar los conocimientos 
adquiridos. 

7Q- Se dará especial importancia a la parte práctica: a la 
. lectura, mediante la interpretación de obras de distinto carácter, 

exigiendo del alumno una lectura expresiva; y a la redaccion, 
destinando por lo menos dos (2) horas semanales a estos ejer
cicios; y sistematizando la enseñanza por medio de la clasifica
ción de temas y las formas esenciales de modo progresivo. 

8Q- Se implantará el examen con aplicación gramatical. 

9Q - Se dará libertad a los profesores para la selección de las 
obras, las cuales deberán ser un modelo en su género por su 
contenido, su forma y su moral. 

10. - La enseñanza de la literatura se impartirá como in
corporación espiritual al educando de los valores de cada autor, 
y no como simple historia literaria. 

Latín: 

Se incluirá el estudio del Latín como materia de promoción, 
con una cantidad de horas equivalentes a las de Castellano y se 
proseguirá su estudio en el Ciclo Superior del Bachillerato Clá
sico, como para que dé resultados reales, por constituir: 

a) El medio más apto para formar hábitos mentales, nece
sarios para una formación superior; 

b) Un estüdio superior de _nuestra lengua; y 

e) Un estudio vivo y un medio para la asimilación de una 
cultura eminente y que es madre de la nuestra. 

1 diomas Extranje?'Os: 

1Q - Se mantendrá la libre elección de un idioma en el ciclo 
básico con la obligación de continuarlo en el ciclo superior; 

2Q - Se coordinará en lo posible la enseñanza de su gra
mática con la gramática de la lengua; 
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3Q ~ Se contemplará la posibilidad de la rotación volunta
ria de profesores; 

4Q - Se adoptará un texto único durante toda su enseñanza, 
agilizando y modernizando los métodos. 

Matemáticas: 

1Q- Se reestructurarán los programas adaptándolos a las 
últimas innovaciones realizadas, adecuándolos a la cap'acidad 
mental de los alumnos y a los conocimientos anteriores y dán
dole un fin más práctico que técnico; 

2Q - Se insistirá en el desarrollo de los programas en aque
llos temas que al egresado le serán de más utilidad en el des
empeño de sus funciones y en la vida diaria; 

3Q - En el Qiclo Superior del Magisterio se incluirá un cur
sillo destinado a revisar aquellas nociones que serán de mayor 
valor para el futuro maestro en el desempeño de sus funciones. 

Elementos de Física y Química: 

1Q - Se reestructurarán los programas ¡;¡eparando esta ma
teria en dos cursos; 

2Q - Se fundamentará el estudio teórico en el estudio ob
jetivo y expel'imental de los fenómenos naturales; 

3Q - Se adoptarán nomenclaturas universalmente aceptadas; 

4Q - Se actualizarán ambos programas con conocimientos 
relativos a los últimos descubrimientos y estudios científicos; 

5Q - Se procurará dar conocimientos prácticos para la vida 
diaria. 

Cienci{1!s Biológicas (botánica y zoología,) : 

1Q - Se simplificarán y reestructurarán los programas de 
dichas asignaturas de acuerdo con el interés y la capacidad de 
los alumnos. 
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2Q - Se insistirá en la observación de la naturaleza y se 
tomarán para estudios plantas y animales "tipos", propios del 
lugar y de la estación. 

3Q- Se suprimirá Fito y Zoogeografía de los programas de 
estas asignaturas, por corresponder a los de Geografía. 

Anatomía y Fisiología: 

L~s programas de Anatomía y · Fisiología se desarrol·larán 
con criterio funcional. 

Geografía: 

lQ- Previa una intr~ducción de conceptos fundamentales 
sobre Geografía General, en el ciclo básico esta materia deberá 
dictarse paralelamente con la Historia, es decir, comenzando con 
geografía americana y argentina. 

2Q - Se dará mayor importancia al estudio de la geografía 
argentina y se contribuirá a su mejor conocimiento. 

3Q- Se deberá enseñar geografía física, económica y hu
mana de cada una de las provincias argentinas, sin perjuicio de 
su conocimiento general a través del estudio de las regiones na· 
turales. 

4Q - Se dará preferencia al trabajo por equipos. 

5Q - La enseñanza de la geografía y de la historia se hará 
en base y en forma correlacionada, en la medida en que los temas 
lo permitan. 

6Q - Se señalarán las influencias geográficas sobre la ac
tividad humana, los hechos históricos y el . desarrollo cultural, 
sin crear el concepto del determinismo geográfico. Se destacará 
el esfuerzo humano para superar el hecho geográfico. 

7Q ---:- Se encarará su estudio con ~riterio moderno, supri
mie:ndo el exceso de nombres y valores numéricos. 

8Q- Se estudiarán los continentes en general y .solamente 
algunos países en particular: 
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9Q - La enseñanza de la geografía será eminentemente prác
tica, basada u la observación directa: visitas explicadas para ob
servaciones ecológicas, excursiones, viajes, intercambio de alum
nos y profesores. 

10.- Se intensificará la práctica cartográfica (trazado y 
lectura de mapas) y de la interpretación de gráficos y esta
dísticas. 

1Q - Se dará supremacía a los fundamentos filosóficos
religiosos y económicos-sociales, que determinaron los hechos 
históricos, sobre el aspecto político-institucional y militar de los 
mismos; y a los valores espirituales sobre los materiales. 

2Q - Se recalcará constantemente la incidencia de los he
chos que se estudian sobre la marcha de la civilización occidental. 

3Q - Se ofrecerá al alumno una visión integral y simultá
nea de la historia de los pueblos, presentando el sincronismo de 
los hechos más destacados de la misma. 

4Q - En el ciclo básico se deberá comenzar con la enseñanza 
de la historia americana y argentina. 

5Q -La enseñanza de la Historia Argentina se impartirá 
en consonancia con la verdad evidenciada por la más moderna 
investigación histórica y deberá fomentar el amor a la Patria y 
su tradición cristiana; y se enseñará con sentido nacional antes 
que ideológico, junto con las aspiraciones por su progreso, bien
e·star y mayor cultura. 

6Q- Se, deberá entroncar la Historia Argentina con la His
toria Universal, partiendo de temas argentinos. 

7Q - Se incluirá en los programas de Historia Argentina la 
enseñanza correlativa de la historia local de la provincia o re
gión donde está ubicado el establecimiento donde ella se imparte. 

8Q- Se evitará cuidadosamente utilizar una terminología 
confusa e imprecisa para denominar hechos o períodos histó
ricos. 
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9Q- Se deberá acercar al alumno a la investigación histó
rica, realización de fechas y lecturas y crítica de documentos, 
mediante la creación de un Gabinete de Historia y Geografía y 
la concurrencia a bibliotecas, archivos y museos. 

Educctción Cívica: 

lQ -Las actuales asignaturas denominadas Educación De
mocrática e Instrucción Cívica, que se dictan respectivamente 
en el ciclo básico y en el ciclo superior de la escuela media, se 
refundirán en una asignatura que se denominará Educación Cí
vica. 

2Q -·--Dicha materia deberá dictarse en el clclo básico, pu
diend0 extenderse al ciclo superior ; y su contenido se reducirá 
al conocimiento de la Constitución Nacional y de los conceptos 
y ~1ormas fundamentales dé convivencia ciudadana, sin superpo
siciones con los programas de Historia Argentina. 

3Q - Deberá incluir además, las disposiciones básicas de la 
organización jurídico-institucional de la provincia y municipio 
donde se dicte. 

4Q- Esta asignatura deberá propender al ejercicio de Jas 
\'irtudes cívicas tradicionales de nuestro país, sin imponer. cri
terios rígidos en materias opinables; y s~ñalar los deberes del 
hombre para consigo mismo y la sociedad. 

Cultura A rtísti'ca: 

Se reunirán bajo esta denominación las distintas materias 
de formación de E!Stética que hoy se dictan, más otras activida
des periescolares tales como declamación, arte escénico .(teatro 
vocacional), danzas folklóricas, etc. 

Dibujo: 

lQ- Deberá considerarse esta asignatura bajo dos aspec
tos: uno práctico: dibujo y pintura, con miras a una mayor pro
fundización, con trabajos relacionados con la naturaleza, tales 
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como paisajes y todas clases de exteriores posibles; y, otro teó
rico: historia del arte. 

2Q - Se incluirá el modelado como disciplina paralela al 
dibujo y la pintura. Se dará mayor importancia a la actividad 
creadora y se agregará composición plástica. 

3Q - Se realizarán ejercicios de memoria visual para ense
ñar a observar. 

4Q - Se otorgará al Dibujo el carácter de lenguaje gráfico 
como medio de expresión espontánea de contenidos vivenciales, 
especialmente en los ciclos de formación de maestros y técnicos. 

5Q - Se darán nociones de cultura pictórica con el estudio de 
las principales escuelas. 

Música : 

lQ- Se reducirá al mínimo la enseñanza de la teoría mu
sical, y se orientará la asignatura hacia la formación de una cul
tura musical mediante la introducción de nociones de la historia 
de la música -especialmente argentina- y la audición explicada 
de trozos musicales. 

2Q - La práctica de lectura musical no se hará sobre textos 
impuestos sino sobre composiciones musicales que por su for
ma y melodía ilustren al alumno sobre los temas que traten. 
Esta práctica se hará siempre entonada por todos los alumnos 
del curso en conjunto, prescindienqo el profesor de la exigencia 
artística. 

3Q --,Se formarán conjuntos corales e instrumentales y se 
propiciarán concursos intercolegiales. 

4Q - Se intensificará la poesía rítmica para descubrir los 
· valores musicales; en la misma forma, la escritura de melodías 
primitivas, para tratar de hacer cantar a todos los alumnos que 
se eliminan habitualmente de los coros. 

5Q - Se incluirá en los programas la enseñanza de nociones 
de foniatria, por ser indispensable para el canto coral. 

6Q- Se incluirá el estudio de autores contemporáneos ya 
autorizados por la critica. 
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Actividades PTácticas: 

Se sugiere que se encare su enseñanza en una forma más 
adecuada a las necesidades de una educación integral, y desde 
un punto de vista eminentemente práctico. 

Contabilidad PTáctica: 

Se suprimirán los temas que no sean indispensables desde 
el punto de vista práctico, teniendo en cuenta que el fin que se 
persigue con la materia no es la capacitación, sino el conoci
miento práctico de la documentación y de las registraciones ele
mentales en los libros de comercio. 

EduaaJción Física,: 

Los integrantes de la· Comisión entienden que los actuales 
programas en su contenido y orientación, llenan las necesidades 
del momento. 

III. -REOOMENDAOIONES PARA LAS MATERIAS PROPIAS 
DEL OIOLO SUPERIOR DEL BAOHILLERATO, 

MAGISTERIO Y ESOUELAS DE OOMEROIO 

Filosofía: 

Se procurará introducir al educando en la especulación filo
. ::;ófica, despertando una aptitud reflexiva, y canalizando el im
pulso problemático del adolescente mediante un sano espíritu 
crítico. 

Higiene: 

En el ciclo superior del bachillerato y magisterio se rees
tructurará el actual programa de Higiene, agregando conoci
mientos de Educación Higiénica, bajo la denominación de Edu
cación Sanitaria, para orientar el programa sobre la base de la 
conservación de la salud y no de la curación de enfermedades. 
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Anatomía y Fisiología (Higiene, Ptte1·icttltttra 
y PrimeTos Auxilios): 

Se r eestructurarán los programas del ciclo superior del ma
gisterio, separándolofi en dos cursos: Anatomía y Fisiología (sis
tema nerviosos) en uno; e Higiene, Puericultura y Primeros Au
xilios en el otro. 

Psicología Geneml: 

Se mantendrá la psicología general en el ciclo superior del 
magisterio. 

' Psicología Pcd~gógicct: 

Se reemplazará esta materia por dos cursos: Psicología de 
la Edad Evolutiva (de la infancia y de la adolescencia) y PSI
COPEDAGOGIA, a 1~ cual se agregarán nociones de Pedagogía 
Asistencial Diferenciada. 

Didáctica y Práctica de la Enseñanzct: 

lQ - Se procurará reestructurar el programa de Didáctica 
General, agregando la posibilidad ele ::Jdscr·ipción de los alumnos 
a un grado del Departamento de Aplicación, con el f in de fami
iiarizarles con la vida del aula y la organizactón escolar. 

2Q - Se sincronizará el desarrollo del programa de Didáctica 
Especial con la práctica de la enseñanza, de tal maner a que el 
alumno practicando conozca previamente la didáctica de la a'3ig
natura que debe enseñar. 

M eTceología: 

Los cursos se iniciarán con fundamentos de Química Inorgá
nica y Orgánica respectivamente, sobre las que se basará su ul
terior desarrollo. 

Contabilidad: 

lQ - Se incluirá la legislación impositiva en todos los te
mas que sea posible, con el fin de familiarizar al alumno con 

-201 -



nuestras leyes fiscales. Dicho estudio se adecuará al medio am
biente del educando. 

2Q- Se reestructurarán los programas sobre la base de una 
adecuada correlación, actualizando temas y desh~chando todo 
aquello que ha dejado de ser aplicable en los usos comerciales 
modernos. 

3Q -Se implantará el ESCRITORIO MODELO, incluyéndo
lo en los programas de la materia, como una práctica necesaria 
en los últimos cursos. 

Economía Política: 

Suprimir el exceso de legalismo en los puntos que trate de 
monedas, cambios bancos; y se reemplazará por nociones gene
rales de economía monetaria, incluyendo conocimientos de las 
modernas técnicas. 

IV. - REJOOMEJNDAOIONES PARA LAS MATERIAS PROPIAS DE 
LAS ESOUELAS DEl EJDUOAOION ARTISTIOA, INDUSTRIALES, 

PROFESIONALES, FABRICAS Y OURSOS DE OAPAOITAOION 

MateTias Humanísticas: 

La Comisión recomienda seguir el mismo criterio en cuanto 
a lo aconsejado para el ciclo básico y el ciclo superior del ba
chillerato, magisterio y escuelas de comercio. 

a) Escuelas de Educación Artística: 
La reforma de los programas de estas escuelas se reali
zará teniendo en cuenta todos los sistemas formales -que 
colaboren a una mayor comprensión de la realidad ar
tística y contribuyen a despertar una mayor posibilidad 
al arte del. hacer específico. 

b) Escuelas Industriales: 

1 diomas Extranjeros: . Se deberá incrementar el estudio 
del idioma inglés y la terminología técnica referente a 
cada especialidad. 
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Higiene y Seguridad Industrial: 

lQ - Se le deberá dar mayor importancia, y se deberán agre
gar temas relativos a la misma en los programas de Seguridad 
Industrial. 

2Q - En las prácticas de taller y en asignaturas tecnológi
cas deberá tenerse presente la prevención de accidentes. 

Dibujo: 

En el segundo curso es fundamental la croquización a mano 
alzada d~ elementos tomados del natural y su presentación so
bre planos. La experiencia indica que es el mejor método para 
que el alumno aprenda a leer y comprender el lenguaje del me
cánico. 

Estática Gráfica y Resistencia de los Materiales: 

Se aconseja su desdoblamiento. 

Moto1·es Térmicos: 

En la especialidad' Construcciones Navales, se deberá desdo
blar en Motores de V.apor y Motores de Combustión Interna. 

Construcciones: 

En la especialidad de Mecánica y Electricidad, deberá ser 
orientada en lo posible, hacia el proyecto de fundaciones de má
quinas. 

e) Escuelas P1·ofesionale,s: 

lQ- Se redactarán programas con reducción de temas, dán
doles a los mismos un enfoque práctico, teniendo en cuenta los 
problemas de la vida real, y adecuándolos a la edad y aptitudes 
del alumno y a las necesidades regionales. 

2Q- Los programas contemplarán la distribución del nú
mero de trabajos para terceros que deban realizar los alumnos. 
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3Q - Se contemplarán la enseñanza de la teoría del Corte, 
con la inclusión de un cursillo de revisión de puntos fundamen
tales de Aritmética y Geometría. 

4Q - Se incluirá en los programas de dibujo nociones gene-
1 aJes de Historia del Arte. 

d) Escuela FábTica y CuTso de Capaci.tación: 

Tecnología: 

Deberá satisfacer gradualmente y en forma amplia las ne
cesidades de la especialidad y vincular esta disciplina con Dibujo 
y Práctica de Taller. 

Dibujo: 

lQ ~Se adiestrará al alumno en el uso de todos los imple
mentos de dibujo y de los métodos conocidos en la aplicación 
práctica, prestando principal atención al estudio dé las construc
ciones geométricas. 

2Q - En el segundo curso debe encararse su enseñanza con 
trabajos a pulso, y croquis, finalizando con nociones completas de 
proyceciones. 

3Q - En el tercer curso, debe darse perspectiva y dibujo de 
elementos realizados en la especialidad. 

Inglés Técnico : 

Debe complementarse con un curso previo de inglés básico. 

Legislación y Seguridad del Trabajo: 

Deberán proporcionarse los elementos necesarios para evitar 
los riesgos y prevenir las enfermedades profesionales. 

Misiones Monotécnicas: 

Materias· de Cultura General : Modifjcar los programas co
n espondientes a estas materias desarrollando en la forma más 
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cvmpleta posible el ciclo básico aprobado en el despacho de la 
Comisión 15. 

Materias Técnicas: 

Se desarrollarán en tres años los programas que ahora se 
desarrollan en dos, profundizando la teoría y ampliando la prác
tica. 

En las Misiones de la especialidad "MECANICA DE AUTO
MOTORES" y "MECANICA RURAL", se relacionará la ense
ftanza del Dibujo con la de la asignatura MOTORES A EXPLO
~ION, tanto en su parte te~rica como en su parte práctica. 
Ambas asignaturas serán dadas en los tres años del c~clo de 
estudios. 

Para estas mismas Misiones se redactará un programa que 
desarrolle detalladamente la asignatura TECNOLOGIA. Para ello 
se tomará como base el programa correspondiente de la Escuela 
Industrial. 

. VI. - METODOS Y TECNICAS 

COMISION 31 

1) Valoración de los ¡·esultados y técnicas 

CONSIDERACIONES SOBRE EL METODO 

PR I MERA PARTE 

l.-OON RESPECTO A LA RELAOION DE LOS METO DOS Y 
TEONIOAS OON LA FINALIDAD EDUCATIVA 

CONSIDERANDO: 

a) Que el estado actual de la enseñanza media evidencia la 
crisis por que atraviesa y la necesidad de superarla, solucio
nando sus deficiencias, entre las cuales se hallan las referentes 
a. métodos y técnicas; 
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b) Que algunos métodos tradicionales no logran la forma
ción de la persona afectivamente equilibrada, integralmente efi
ciente y éticamente desarrollada; 

e) Que los métodos y técnicas deben contribuir a lograr 
la finalidad esencial de la educación secundaria, que es la for
mación integral de la personalidad del adolescente; 

d) Que todo planteo metodológico presupone una previa 
formulación de objetivos generales y específicos para cada tipo 
de estudio; 

e) Que los objetivos de la enseñanza media han evolucio
nado hacia los propios de un ciclo que quiere cumplirse como 
etapa en sí, y no como exclusivamente preparatoria de los estu
dios universit arios o de la función política y pública; 

f) Que existe estrecha correlación entre los métodos y los 
fines, y muchas características de las técnicas pedagógicas están 
determinadas por la finalidad que persiguen; 

g) Que para una justa apreciación de los métodos y téc
nicas, es necesario considerar que éstos están condicionados por 
los avances de la filosofía y de las ciencias auxiliares de la edu
cación, tales como la Biología, la Psicología Diferencial y Evo
lutiva, la Sociología, etc. ; 

h) Que el aprendizaje es un proceso din,ámico mediante el 
cual el educando se adapta al medio natural, social y cultural; 
y que por consiguiente se impone el respeto de los siguientes 
principios: 

a) Individualización de la enseñanza 

b) Socialización de la enseñanza 

e) Actividad 

d) Disciplina 

e) Libertad 

f) Orientación con miras a la integración de los conoci
mientos; 

i) Que la improvisación con que a veces se llevan a la prác
tica los llamados métodos y sistemas nuevos es antipedagógica; 
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j) Que la aplicación de los métodos activos originados en el 
extranjero requiere una adecuación a nuestro medio; 

k) Que los métodos y técnicas deben considerar al edu
cando y a sus posibilidades religiosas, morales, afectivas, men
tales, estéticas y físicas de tal manera que cada nueva toma de 
conciencia sea un acto conforme con su personalidad, que orga
nice su saber y lo adapte a su época. 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Orientar los métodos y técnicas, de tal modo que pro
pendan a la formación integral del educando, posibilitando el 
desarrollo armónico de todos los aspectos personales que exige 
la vida de comunidad. 

2Q -Aplicar r.acionalmente los métodos y las técnicas a los 
efectos de escoger las conducentes a los fines propuestos en cada 
asignatura:. 

3Q- Utilizar los métodos pero no en forma exclusiva; que 
ellos sean aplicados con flexibilidad por el educador, adaptán
dolos a las circunstancias y sometiéndolos a las pruebas dé la 
experiencia diaria. 

4Q - Conceder a los Departamentos de Materias Afines una 
libertad efectiva para la elección y aplicación de métodos y téc
nicas. 

5Q _.Recomendar que toda reforma, previo estudio y con
sulta, sea probada en los cursos "pilotos" que los establecimient
tos habiliten, cursos cuya actividad ha de ser seguida constan
temente y sus t•esultados verificados por los docentes interesados. 

6Q :--Permitir al cuerpo docente de cada establecimiento que 
proceda en dichos cursos pilotos a los reordenamientos necesa
rios y progresivos del mobiliario y material escolar. 

7Q - Utilizar variados métodos, especialmente métodos ac
tivos escogidos de acuerdo a las características de los grupos 
de educandos, a la naturale.za de los contenidos y a las metas 
propuestas. 
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8Q- Intensificar el empleo de métodos cooperativos · a fin 
de que los educandos adquieran la experiencia de la convivencia 
social. 

9Q - Incorporar a las técnicas todos los recursos que_ ofre
cen las ciencias modernas. 

10. -Propiciar actividades electivas que contemplen los in
tereses de los alumnos dotados de especiales aptitudes para de
terminadas asignaturas. 

11. -Hacer preceder toda actividad escolar de motivaciones 
adecuadas, que despierten el interés y la necesidad de aprender 
de los educandos y se adapten a los diferentes matices indivi
duales. 

12. -Desplazar el centro de la actividad total de la clase 
desde el profesor hacia una positiva actividad del alumno. 

13. - C'rear entre los profesores la conciencia de que el mé
todo activo de la escuela argentina será eficaz solamente si es 
el producto de las aulas argentinas. 

CONSIDERANDO: 

II. - OON RESPECTO A LA .AOTUALIZAOION Y 
PERFEOOIONAMIENTO DEL PERSONAL DOOENTE 

Que la actualización confiere al docente un enriquecimiento 
ir,telectual y técnico que le permite ejercer con mayor eficiencia 
la tarea educativa. 

~E RECOMIENDA: 

12 - Propiciar la creamon de organismos técnicos perma
nentes cuyas funciones serán: 

a) Realizar investigaciones sobre métodos y técnicas; 

b) Divulgar entre los docentes los resultados obtenidos, y 
asesorarlos para su aplicación por medio de cursos pe
riódicos; 
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e) Difundir bibliografías e informes s.obre las experiencias 
realizadas en el país y en el extranjero, como también 
los materiales auxiliares; 

d) Reunir las sugerencias .de las personas y organismos vin
culados con la obra educativa; 

e) Adaptar a la escuela argentina los métodos y t écnicas 
aplicados en otros países que se consideren adecuados a 
nuestro medio. 

2Q ~Coordinar los métodos y técnicas del aprendizaje entre 
J.os profesores de la misma división o en cursos paralelos, sobre 
la base de cambios de ideas en que expongan sus experiencias y 
r esult ados. 

3Q- Que los profesores antes dé comenzar el dictado de 
nna asignatura sistematicen libremente el plan y las técnicas que 
utilizarán para el mejor logro de los objetivos específicos. 

4Q - Estimular la preocupación de los docentes en materia 
de renovación metodológica. 

CONSIDERANDO: 

III. - EN CUANTO A LA TECNICA DE 

ESTUDIO DIRIGIDO 

a) Que el estudio requiere que se analice, se compare y se 
llegue a conclusiones con respecto a las diversas disciplinas ; 

b) Que es necesario, por consiguiente, ayudar al alumno a 
adquirir las destr ezas Y. las habilidades necesarias para un estu
dio efectivo, enseñando a comprender, a resumir, redactar in
formes, cuadros sinópticos, etc. 

SE RECOMIENDA: 

1Q ____, Intensificar la t écnica del estudio dirigido, individual 
o por grupos, especialmente al comenzar el dictado de cada asig
natura, como también para lograr un repaso efectivo de las dis
tintas disciplinas. 
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CONSIDERANDO: 

IV. - EN CUANTO A LAS TEONIOAS DEL 

TRABAJO EN EQUIPO 

a) Que estas técnicas cumplen con el objetivo de socializa
ción implicado en l~s finalidades de la enseñanza media; 

b) Que permiten la sistematización y coordinación gradual 
de los conocimientos; 

e) Que forman el sentido de responsabilidad y demuestran 
vivencialmente las enormes posibilidades de la solidaridad hu
mana; 

d) Que desarrollan la autocrítica y la capacidad creadora 
individual y la agilidad expresiva; 

e) Que .capacitan al educando para adquirir lo~ conoci
mientos por sus propios medios, estimulan la consulta bibliográ
fica y la correlación del tema con las otras asignaturas; 

f) Que economizan tiempo y energía al educador, quien pue
de encauzar más útilmente sus esfuerzos; 

g) Que resuelven el problema de la disciplina, creando en 
el alumno el respeto de la misma por necesidad de trabajo y no 
por imposición del profesor; 

h) Que crean una efectiva democracia en el aula. 

SE RECOMIENDA: 

1Q- Aplicar el método de trabajo en equipo gradualmente 
y por un grupo de profesores a quienes interese realmente esta 
forma de realizar el trabajo docente. 

2Q - Coordinar a los profesores que apliquen esta técnica, 
encargando a los departamentos la supervisión de su aplicación 
racional. 

3Q - Preparar metódicamente en lo científico y en lo téc
nico a este grupo de profesores mediante un curso especializado. 

4Q - Aconsejar, juntamente con el trabajo en equipo, el uso 
de las fichas bibliográficas y temáticas, elaboradas de acuerdo 
con las normas usuales de la materia. 
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52- Aconsejar, juntamente con el trabajo en equipo, el uso 
de las fichas individualizadas en sus diversos aspectos, según la 
clasificación de Dottreus. 

CONSIDERANDO: 

V.- OON RESPECTO AL METODO DE 
UNIDADES DE TRABAJO 

a) Que el método de unidades de trabajo responde a las 
nociones básicas de la educación moderna porque: 

12) Integra los contenidos en conjuntos significativos, impi
diendo una concepción fragmentaria del mundo cultural; 

22) Admite elasticidad de técnicas y planes; 

32) Contempla las diferencias individuales y posibilita los 
métodos activos. 

SE RECOMIENDA: 

12 - Proseguir e intensificar las experiencias en torno al 
método de unidades de trabajo con los recaudos necesarios, aus
piciando la organización de cursos pilotos y preparando conve
nientemente a los profesores que apliquen este método; 

22 - Propiciar que los p-rogramas se estructuren en torno 
a las unidades de trabajos. 

VI. -OON RESPECTO AL MATERIAL AUDIOVISUAL 

CONSIDERANDO: 

a) Que la aplicación de nuevas técnicas requiere material di
dáctico adecuado; 

b) Que ías tareas de elaboración de material ofrece a los 
educandos la oportunidad de desarrollar su espíritu creador; 

SE RECOMIENDA: 

12 -Habilitar un gabinete exclusivamente dedicado a estos 
trabajos; 
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2Q - Intensificar para la ilustración la utili:?ación del cine 
escolar, el equipo sonoro, los discos, proyecciones, diapositivas, 
linternas, la r adiotelefonía, etc. 

3Q - Con referencia al item anterior, intensificar la labor 
desarrollada por la Comisión Nacional de Cinematografía Esco
lar dependiente del Ministerio de Educació~1 de la Nación, por 
considerar esta tarea valiosa para aportar material didáctico a 
laR escuelas. 

4Q - Incrementar la cinematografía escolar creando en cada 
wna una Comisión que coordine la provisión y dist ribución de~ 

películas documentales y técnicas a los establecimientos educa
eionales que así lo soliciten. 

5Q - Solicitar a las autoridades educacionales .arbitren los 
ruedios necesarios para dotar a las escuelas del material ade
cuado. 

·vn.-EN CUANTO A LOS "TEXTOS DE TRABAJOS" 

CONSIDERANDO: 

Que la utilización de un texto único no fa:vorece el desarro
llo del espíritu cultivado, ni la positiva adquisición del conoci
miento; 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Que los textos sean verdaderos instrumentos de tra
bajo para completar las distintas t écnicas de aprendizaje; 

2Q - Que los mismos sean elaborados por comisiones in
tegradas por especialistas en las disciplinas a desarrollar, pe
dagogos y profesores que. tengan a su cargo la enseñanza. 
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CONSIDERANDO: 

SEGUNDA PARTE 

._. METODOLOGIA ESPECIAL 

OON RBSPEOTO A LA METODOLOGIA 
DE OADA ASIGNATURA 

Que el método de la ciencia no es siempre el método de la 
enseñanza de la ciencia, ya que aquella es eminentemente especu
lativa y esta eminentemente formativa al propender al desarro
llo armónico de la personalidad del educando. 

EN CUANTO A LA ENSE:&ANZA DE LA HISTORIA 

CONSIDERANDO : 

La ineludible necesidad de renovar la metodología de la his
toria en la enseñanza media por las siguientes razones: 

:t) Por las características peculiares del conocimiento his
tórico de la actualidad; 

b) Por constituir la enseñanza de la historia uno de los me
dios más activos del desarrollo del espíritu comunitario 
del educando; 

e) Por formar en los alumnos la conciencia de pertenecer 
a un pueblo, y-por ese pueblo a la comunidad; 

d) Por t ener una finalidad ético-social y de comprensión 
internacional, despertando los sentimientos de solidaridad 
con los hombres que constituyen la Comunidad Nacio
nal y Regional; 

e) Por fomentar el conocimiento de los grandes hechos de 
la N ación, de la evolución de la comunidad y de las ins
tituciones internacionales, sus objetivos. 
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Slll RECOMIENDA: 

EN OUANTO A LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS 
, DE LA ENSE~ANZA DE LA HISTORIA 

lQ- Despertar el sentimiento regional, nacional, continen
tal e internacional. 

2Q - Utilizar el conocimiento del pasado como la mejor lec~ 
ri6n para la formación del ciudadano. 

3Q -Reemplazar la historia política por la historia de la 
civilización, es decir, propiciar el contenido integral de la ense
ñanza de la Historia. 

4Q - Intensificar el conocimiento de la Historia Regional 
y Americana. 

5Q- Asignar la debida importancia en la ubicación de todo 
hecho histórico a las corrientes filosóficas, sociales, religiosas 
y a su natural panorama geográfico. · 

EN OUANTO A LA ENSE~ANZA DE LA HISTORIA 
• EN EL ASPECTO METODOLOGICO 

lQ -Propiciar el estudio dirigido y la aplicación del méto
do activo. 

2Q - Organizar el programa de unidades de trabajo, con mi
ras a lograr un verdadero sentido de la Historia. 

3Q - Utilizar técnicas que procuren no solo la retención de 
los hechos y su cronología, sino más bien su comprensión causal 
con miras a lograr una adecuada síntesis final. 

4Q -Propiciar la instalación del museo histórico escolar y 
gabinetes adecuados. · · 

5Q ~Propiciar la realización de trabajos de seminario sobre 
la b~se de consultas bibliográficas, estudio de documentos, con
fección de guías elementales de museos y archivos, visit~s a lu
gares históricos, etc. 

6Q- Intensificar la ·aplicación de la técnica de trabajo en 
equipos a fin de despertar el interés de los alumnos por la pro
fundización del conocimiento 'histórico. 

) 
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I!JN OU ANTO A LOS TEXTOS Y 
MATERIAL AUXILIAR 

1Q - Someter los textos a la crítica n~cesaria para adecuar
los a los objetivos, y que esta tarea sea r.ealizada por comisiones 
de historiadores, pedagogos y psicólogos. . 

2Q -Preparar antologías de canciones populares de los dis
tintos países seleccionadas para la escuela. 

. 3Q - Elaborar textos y bibliografías internacionales. 

4Q - Intensificar la utilización de. tablas cronológicas, ela
borar anuarios estadísticos, sumarios, reportajes· históricos ima
ginarios, dramatizaciones, mapas y estampas ilustrativas, y que 
el libro de texto llegue a ser· un real instrumento de trabajo. 

I!JN OUANTO A I!JDUOAOION OIVIOA 

CONSIDERANDO: 

a) Que es necesario enseñar al adolescente, tanto como su 
madurez le permita, a conocer la naturaleza de la vida de su 
propia comunidad y, su dependencia de ella, y demostrarle que 
está capacitado para prestar servicios a la misma; 

b) Que es preciso despertar y estimular motivos que con
duzcan a la adquisición de h~bitos . cívicos y al desarrollo de la 
conciencia política, con referencias a situaciones cívicas concre
tas; 

e) Que debe lograrse en el educan a o la conciencia de su 
responsabilidad personal en el uso ordenado de su libertad orien
tada al servicio del bien común, conforme con los ideales y con 
la auténtica tradición histórica de cada nación; 

SE RECOMIENDA: 

1Q - Intensificar la aplicación de métodos activos. 

2Q - Propiciar la aplicación de técnicas de trabajos en 
equipos. 
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3Q - Concretar iniciativas (debates, asambleas, mesas re
dondas, club escolar, Cruz Roja Juvenil, Tribunal da Disciplina) 
que vayan creando un ambiente en el cual la educación cívica 
sea vivencia! y referida a la experiencia. 

4Q- Aconsejar, asimismo, la utilización de fichas, la reali
zación de entrevistlils, consultas periodísticas y críticas de 
fuentes. 

EN OUANTO A LA ENSE~ANZA DE GEOGRAFIA 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dar un carácter activo y experimental a 
la enseñanza de la geografía, fomentando la observación, a fin 
de despertar mayores intereses en el aprendizaje de la materia 
y contribuir a vigorizar el conocimiento teórico, 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Prestar especial atención en el aprendizaje de los ejer
cicios cartográficos. 

2Q -Propiciar la creación de un Gabinete de Geografía, ar
bitrando los medios para iniciar su realización .inmediata en 
nuestro medio educacional. 

3Q- Propiciar la realización de actividades· extra-progra
máticas en vinculación con otras asignaturas. 

4Q -Realizar observaciones diversas sobre climatología lo
cal, mediante el manejo ~e los instrumentos adecuados, organi
zando los datos obtenidos e'n planillas preparadas por los alum
nos como material para diversas ejercitaciones. 

5Q -Fomentar el estudio de las características geográficas 
locales y regionales. 

CONSIDERANDO: 

EN OUANTO A LA ENSE~ANZA DE 
LENGUA Y LITERATURA 

lQ - Que es rre:cesario enseñar la gramática en una forma 
vital, tratando de cultivar en el alumno el juicio crítico y la be
Hez~ expresiva: 
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22 - Que es necesario dedicar una prefe;rente atención al 
mejoramiento de r edacción y ortografía en la enseñanza media, 

SE RECOMIENDA: 

1Q -Reducir la gramática en el ciclo básico, manteniendo 
las nociones fundamentales como base de la parte práctica que 
debe ser convenientemente intensificada. 

22 ~Adoptar t écnicas de explicación de textos que tengan 
valor· literario y sirvan al mismo tiempo como modelo para una 
futura composición, enseñen a realizar una cuidadosa lectura 
interpretativa que aprehenda el valor literario y el estido del au
tor para ll~gar al análisis lógico y gramatical. 

32- Propiciar la utilización de la ficha ortográfica del 
alumno a fin de catalogar los errores que s~ñalen todos los pro
fesores en los trabajos escritos y que servjrá para orientar la 
ejercitación intensiva individual. · 

42 -Intensificar la enseñanza de la Redacción en los cur
sos de literatura mediante los trabajos que se detallan a conti
nuación: 

a) Ordenación de material de estudio para un tema deter
minad·o. 

b) Explicación de textos y enfoques estéticos. 
e) Preparación de trabajos destinados a periódicos y revis

tas escolares. 

EN CUANTO A LA ENSEEJ'ANZA DE LA LITERATURA 

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de desarrollar la sensibilidad estética, la 
capacidad de crítica y la expresión correcta y bella; 

b) La necesidad de preparar al alumno para comprender la 
literatura contemporánea, 

SE RECOMIENDA: 

lQ - Estructurar programas sintéticos elaborados en torno 
a las corrientes estéticas· y señalando los jefes de escuela en cada 
generación o movimiento. 
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2Q- Incluir en libros de Lenguá y Literatura a escritores 
vivientes. 

3Q -Propiciar la técnica de trabajo en equipo. 

4Q -Intensificar el empleo de las técnicas de explicación de 
t-extos fomentando el estudio critico de la obra literaria. 

5Q- Procurar que la selección de textos sea objeto ae un 
estudio cuidadoso, no solo en lo que a contenido y forma se re
fiere, sino también a las vivencias que despiertan en el adoles
cente. 

6Q -Aconsejar que . esta selección se realice considerando 
especialmente los autores regionales, dentro de las posibilidades. 

7Q -Depurar los programas des~hando los nombres que 
no alcancen jerarquía estética. 

EE RECOMIENDA: 

OON REBPEOTO A LA METODOLOGIA DE LA 
EN8ER'ANZA DE IDIOMAS EXTRANJ.EROS 

lQ -Unificar en el ciclo básico la enseñanza de los idiomas 
extranjeros, mediante el empleo de los métodos oral y directo. 

2Q- Continuar en el ciclo superior con estos mismos méto
dos, sin que ellos dificulten la introducción de otros métodos y 
técnicas. 

3Q - Adoptar el dictado por grupos fónicos y como tests de 
valoración de la comprensión oral exclusivamente. 

4Q- Utilizar los tests de comprensión escrita y oral y de 
vocabularios y estructuras. 

5Q ~ Suprimir la traducción y, dentro de lo posible la defi
nición de significados. 

6Q- Habilitar el Gabinete de Idiomas Extranjeros decorado 
con láminas, mapas, diagramas y equipado con el material di
dáctico necesario para la enseñanza visual y auditiva. 

7Q -Intensificar el uso del magnetófono, del grabador y del 
cinematógrafo sonoro con el fin de agilizar la conversación y 
corregir deficiencia·s de pronunciación. 
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82 -Intercalar el mayor número posible de clases, recita
dos y canciones. 

92 -Preparar textos que concedan mayor importancia a te
mas relacionados con las costumbres, las Historia, Geografía y 
Cultura del país, cuyo idioma se estudia. 

10. -Fomentar la correspondencia escolar internacional. 

11. - Reducir el número de alumnos en los cursos de idio
mas extranjeros. 

CONSIDERANDO: 

OON RESPEOTO A LA METODOLOGIA DE LA 
ENSEflANZA DE LA MATEMATIOA 

a) Que en la escuela media se necesario alcanzar los ob
jetivos que se propone enseñanza de las Matemáticas en lo que 
se relaciona con las funciones intelectuales de razonamiento, .jui
cio, crítico y desarrollo lógico y en la formación del carácter; 

b) Que es necesario mantener la coordinación de las Mate
máticas con otras ciencias; 

e) Que es posible aprovechar las exigencias del pensamiento 
matemático, para lograr la precisión, la claridad y la concisión 
del lenguaje; 

d) Que debe conservarse una estrecha vinculación con las 
actividades vitales. 

SE RECOMIENDA: 

12 -Propiciar el método heurístico. 

2Q- Estructurar el contenido en unidades de trabajo, y uti
lizar el método 'de problemas y planteo de ecuaciones que facilita 
la actividad del alumno en la aplicación y resolución de , situacio
nes reales de procedimientos matemáticos. 

3Q- Propiciar las experiencias y la aplicación de la didác
tica denominada "número en color" difundida en nuestro país 
por el profesor Gattegno. 
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4Q - Iniciar a los alumnos en la Historia ele las Matemá
ticas. 

SE RECOMIENDA: 

CON RESPECTO A LA METODOLOGIA DE LA 
ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS FISICO-QUIMICA 

lQ - Considerar las ciencias físico-químicas como ciencias 
\ 

de método inductivo. 

2Q -Intensificar la aplicación del método experimental o 
de laboratorio (en el sentido exacto de definir un problema pro
poner un método, o plan para resolverlo, reunir datos, comparar, 
generalizar, ::mear conclusiones y comprobar los resultados). 

3Q- Equipar convenientemente los gabinetes y laboratorios 
con materiales, muestras, materias primas y referencias. 

4Q - Aprovechar las actividades cocurriculares para que los 
nlumnos preparen los aparatos más sencillos. 

5Q - Preparar caidadosamente los equipos adecuados y sus 
correspondientes instrucciones. 

6Q - Utilizar en el ciclo básico y preferentemente en el ci
clo superior la observación y experimentación por equipos. 

7Q - Recomendar para la enseñanza d~ la Física el método 
de investigación monográfica adecuándolo a las necesidades re
gionales. 

8Q - Proponer a los alumnos la resolución de problemas 
. combinados. 

CONSIDERANDO: 

OON RESPECTO A LA METODOLOGIA DE LA 
ENSEÑANZA DEL DIBUJO 

Que no es suficiente la actual formación estética del alum
no en materia de dibujo y color. 
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SE RECOMIENDA: 

1Q -Actualizar la metodología del dibujo teniendo en cuen
ta las nuevas concepciones psicopedagógicas que se preocupan 
por el desarrollo de la observación, imaginación, emoción y vo
luntad de creación. 

2Q - Dar al dibujo el carácter de lenguaje gráfico, como me
dio de expresión de contenidos vivenciales. 

3Q - Relacionar esta enseñanza con las demás asignaturas 
para favorecer el proceso de desenvolvimiento intelectual. 

4Q - Orientar al alumno a fin de que se exprese de acuerdo 
con su temperamento, evitando academismos que anulan ias fa
cultades cr€!adoras. 

5Q -Dictar cursos libres extraescolares para el desarrollo 
de la vocación artística de los alumnos mejor dotados. 

6Q - Promover el conocimiento de las técnicas proyectivas 
del dibujo como método da investigación de la personalidad. 

OON RESPEOTO A LA ENSE~ANZA DE LA JIIIUSICA 

CONSIDERANDO: 

Que es neces.ario despertar en el adolescente el sentido es
tético, educar el oído enseñándole a escuchar e iniciarlo en la 
comprensión y -entendimiento de la música. 

SE RECOMIENDA: 

1Q -Fomentar la cultura musical, intensificando por medio 
de audiciones discográficas el conocimiento de lás obras maes
tras de todos los géneros. Comeptar las mismas procurando crear 
en el educando un criterio personal, estimulando el juicio crítico 
y las ideas propias. 

2Q- Que las autoridades educacionales, previa selecci~n 

ofre-zcan a los educadores argentinos de la especialidad, la po
sibilidad de perfeccionarse en centros musicales mundiales. 

3Q- Que los profesores de música se interioricen del sis
tema de gimnasia rítmica musical de Jacques Dalcroze. 
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42- Que se favorezca la concurrencia de los alumnos a las 
diversas actividades artísticas, mediante la distribución hecha 
por las instituciones ministeriales, municipales o privadas, de en
tradas a dichas reuniones. 

CONSIDERANDO: 

CON RESPECTO A LA METODOLOGIA DE LA 
ENSENANZA TECNIOA Y PROFESIONAL 

Que la enseñanza técnica y profesional debe tender a ser lo 
más completa posible a fin de capacitar para satisfacer las ne
cesidades de la industria regional. 

SE RECOMIENDA: 

12 - Encarar el equipamiento y la modernización de los 
elementos de trabajo necesarios. 

22 - Que la industria actúe en relación permanente con la 
escuela, permitiendo la enseñanza práctica en aquellas máquinas 
que el establecimiento escolar no puede proporcionar. 

32-Propiciar la vjsita a fábricas y plantas industriales. 

42 - Impartir la enseñanza práctica mediante trabajos me
todizados, en los cuales el alumno avanza en el conocimiento del 
uso de sus herramientas y orden. de sus operaciones. 

52 - Que en los talleres escolares los alumnos construyan 
los intrumentos de trabajo y elementos de laboratorio de las ma
terias t eórico-prácticas. 

62 - Que en las disciplinas técnicas se enseñe coordinada
mente la parte teórica como la práctica para evitar la adquisición 
de conocimientos teóricos sin posibilidades de aplicación prác
tica inmediata. 

72 - Actualizar los métodos de enseñanza t écnica con los 
progresos ocurridos en el campo técnico industrial. 

82 - Intensificar la utilización de métodos inductivos, de
ductivos a la par que prácticos a fin de mantener despierto el 
interés y en actividad a los alumnos. 
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9Q- Establecer en los Consejos Regionales el funcionarrúen
to de centros de investigación y divulgación de los métodos, para 
las distintas especialidades. 

10. - Que los conocimientos que de acuerdo con el departa
mento de materias afines, sean clases para asignaturas correla
ticas o independientes y de uso profesional, se consoliden en for
ma tal que su manejo resulte seguro y sirva como medio instru
mental. 

11. __,Que las escuelas de artes gráficas realicen la impre
sión de material escolar en aquellos trabajos que no interfieran 
el proceso de aprendizaje. 

12. - Que en las escuelas profesionales de mujeres, la parte 
práctica de las diferentes asignaturas se ajuste a los elementos 
y necesidades de la región. 

COMISION 32 

2) Calificación de los alumnos. Valoración del 
rendimiento. Exámenes y promociones 

1Q -El actual sistema de valoración y promoción no ha re
sultado eficaz en la práctica y urge reemplazarlo, si se quiere 
brindar a la enseñanza media la seriedad que tanto se echa de 
men0s y reclama. 

2Q -El adolescente necesita forjar su persohalidad en for
macitín en la constante aplicación al cumplimiento de su deber, 
para lo que ha menester del estímulo de un_sistema' de valoración 
de sus esfuerzos, que lo obligue moralmente a contraerse a sus 
obligaciones. 

3Q -El sistema por implantar deberá tender a otorgar al 
alumno el máximo de posibilidades para superarse a lo largo de 
todo el trabajo escolar, mediante un ritmo ágil de comprobacio
nes escritas y orales que le creen la constante obligación de es
tudiar. 

4Q- No se deja de reConocer que las soluciones propugna
das son perfectibles y que incluso cabe una revisión total del sis .. 
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tema; pero ellas son las que más se adecúan al actual estado 
cultural, social y educacional del país. 

RECOMENDACIONES: 

I. -- REOOMENDAOIONES GENERALES 

lQ - En la calificación se empleará la actual escala numérica 
de O a 10. 

2Q- Las notas diarias calificarán el conocimiento de temas, 
capítulos y trabajos prácticos, eximiéndose al profesor de la 
actual obligación de ceñirse a la lección diaria. 

3Q - Fundamentos: Se considera que el actual sistema, u o 
obstante haber implantado exámenes finales, complementados y 
previos, al admitir la exención, ha est8:bl~cido en la práctica 
como fundamental y decisivo elemento de juicio para la promo
ción la nota de clase, y que ello implica: 

a) Una velada incitación a la desidia, a la especulación so
sobre las calificaciones, al cálculo sobre la posibilidad de 
que "le toque dar lección" e incluso al ausentismo pre
meditado para "salvarse" de la lección o prueba. 

b) Una permanente situación de apremio para el profesor, 
erigido en juez único de las promociones de un número 
frecuentemente excesivo de alumnos, con lo cual el cen
tro de interés se ha desplazado de la enseñanza propia
mente dicha al contralor, y los minutos de clase consa
grados a la explicación y práctica se reducen, cuando no 
desaparecen, para dar lugar a las calificaciones y com
probaciones. 

e) Situaciones de disconformidad y reclamaciones motiva
das por los flistintos criterios personales de calif.icación. 

d) El fenómeno bastante generalizado de que quienes resul
taron permanentemente eximidos han hallado mayores 
dificultades en su carrera universitaria por no estar ha
bituados a la técnica del examen. 
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No se han dejado de apreciar las ventajas de la valoración 
del rendimiento en clase y se aconseja mantener dicha valora
ción, pero complementada con exámenes obligatorios. Las ven
tajas de este sistema combinado residen en que, además de eli
minar las deficiencias señaladas en el actual sistema: 

a) Exige al alumno una preparación intensiva con miras al 
conocimi~nto integral de las asignaturas, superando el 
fragmentarismo de las lecciones diarias o periódicas. 

b) Permite un c~mtralor directo del establecimiento, con la 
intervención del cuerpo de profesores y del Departamento 
de asignaturas afines, creando la responsabilidad común 
de los profesores en toda promoción. 

e) Contribuye a la desaparición de las mentadas inhibicio
nes personales para someterse a cierto tipo de pruebas 
de suficiencia. 

POR ELLO: 

En cada curso escolar, el alumno deberá rendir exámene~ 
parciales en las asignaturas básicas y un examen final en todas 
las materias. No habrá exencion~s. 

4Q - A los efectos de las calificaciones y exámenes, el año 
escolar se dividirá de la siguiente manera: 

Materias b(wicas Materias n·o básicas 

12 marzo - 15 marzo lllxámenes complementa- l!lxámenes complementa-

16 marzo - 20 junio 

12 julio 6 julio 

15 julio - 15 oct. 
16 oct. - 23 oct. 
24 oct. - 31 oct. 

12 nov. - 30 nov. 
12 dic. - 30 dic. 

rios ríos 

1er. término lectivo 
Recapitulación 
1er. examen parcial 

Asueto de invierno 

22 término lectivo 
Recapitulación 
22 examen parcial 

Recapitulación 
Examen final y previo 
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E'n los períodos de recapitulación, no se calificará a los 
alumnos. 

5Q - Fundamentos: Se considera que la exigencia de exáme
nes parciales implica ventajas como las siguientes: 

a) Obliga a determinada altura del curso a una labor de 
síntesis y revisión de lo estudiado. · 

b) Evita que el alumno se abandone difiriendo su contrac
ción al estudio hasta las semanas inmediatamente ante
riores al examen final. 

POR ELLO: 

Los exámenes parciales de materias básicas, que se tomarán 
al finalizar cada término lectivo, consistirán en sendas pruebas 
escritas sobre temas escogidos entre los asuntos desarrollados 
en el término. En la materias que lo permitieren, estos exámenes 
se tomarán mediante cuestionarios confeccionados por el Depar
tamento de Materias Afines y visados y elegidos por la dirección 
del establecimiento. En las otras asignaturas, la elección de los 
temas estará a cargo de la mesa examinadora, que en todos los 
casos se constituirá con el profesor del curso, asistido por otro 
de la misma materia o materias afines: 

O en su defecto, un solo examen parcial al promediar el cur
so lectivo y en las mismas condiciones que los propuestos en la 
recomendación. 

6Q - La nota de cada término lectivo será, en las materias , 
básicas la que resultare de promediar el promedio de calificacio-
nes de clase con la nota del examen parcial correspondiente y en 
las otras materias será el promedio de las calificaciones diarias. 

Si se adoptare un 'único P.arcial, la nota obtenida en él será 
independiente de las de los términos lectivos. 

7Q -El promedio anual resultará de promediar la nota del 
primer término lectivo con la del segundo. 

Si se adoptare un único parcial, será la resultante de pro
mediar la nota de éste con las de los términos lectivos. 
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8Q -Podrá rendir el examen final el alumno regular que 
hubiere obtenido 4 o más en el 2Q término lectivo y en el prome
dio anual. 

9Q- El examen final será oral, excepto en las asignaturas 
que requieran prueba escrita y oral o escrita solamente y en 
aquellas que exigieren otra modalidad. En castellano, literatura, 
lenguas clásicas y modernas y matemáticas, tanto la parte es
crita como la oral tendrán carácter eliminatorio. 

10. -El examen final versará sobre tópicos fundamentales 
de las asignaturas, seleccionados por los Departamentos de Ma
terias Áfines y tendrá forma de coloquio, sin empleo de bolillero. 
Cada examinado tendrá derecho a que se le indique el tema ini
cial de su examen con una antelación no menor de cinco minutos. 

11. - La mesa examinadora en el examen final estará cons
tituida por tres profesores de la asignatura o materias afines y 
presidida por el del curso. 

12. -El examen final se aprobará con nota no inferior a 4, 
la que a los efectos de la calificación definitiva será 'promediada 
con el promedio anual. 

13. -Los alumnos regulares que no hubieren rendido examen ' 
final y los que hubieren sido aplazados en .éste, podrán rendir un 
examen complementario inmediatamente antes de la iniciación 
del siguiente curso escolar. 

14. -El alumno que · adeudare hasta tres asignaturas ren
dirá el examen complementario en las mismas condiciones del 
examen final. El que adeudare más de tres materias lás rendirá 
según las normas f~jadas para los exámenes de alumnos libres. 

15.- La nota mínima de aprobación del examen comple
mentario será 4. La calificación de aprobación de este examen 
será la calificación definitiva. 

16. :.._ Considérase alumno libre: 
a) Al que no se hubiere inscripto como alumno regular. 
b) .Al que, habiéndose inscripto como regular, hubiere so

brepasado el límite de inasistencias permitido; 
e) Al que hubiere perdido su condición de alumno regular 

por sanciones disciplinarias. 
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17. -El alumno que llegare al límite de 15 inasistencias 
quedará libre y podrá ser reincorporado si la dirección del esta
blecimiento y el claustro de profesores lo juzgare conveniente, 
en mérito a los antecedentes del mismo. 

En ningún caso, podrá ser reincorporado el alumno que, ha
biéndolo sido al término de sus primeras quince inasistencias, 
.incurdere en otras cinco. 

Observación: En disidencia, el Seminario NQ 3 propuso un 
límite de 20 y 5 inasistencias respectivamente. 

18. - Quedará libre sin posibilidad de reincorporación el 
alumno al que. se hubiere sancionado con quince amonestaciones. 

19. - Fundamem.tos: Se considera que el alumno libre con el 
sistema de suma blandura de los exámenes actuales goza de un 
verdadero privilegio sobre los alumnos regulares; y que en la 
práctica se presta dicho sistema a una verdadera especulación 
sobre las posibilidades de aprobar un curso sin haberlo cursado 
y sin la debida preparación, lo que atenta contra la seriedad en 
los estudios; y que es por lo tanto necesario asegurar la serie
dad de estos exámenes, ya que ellos constituyen el único ele
mento de juicio en la promoción. 

POR ELLO: 

Los alumnos libres rendirán un examen escrito y otro oral, 
r;obre el programa oficial de la materia. Tendrán ambas pruebas 
carácter eliminatorio. La prueba escrita podrá extenderse hasta 
dos horas. El tribunal examinador estará constituido por tres 
profesores de la asignatura o afines. 

20. -No se repetirá más de una vez el curso en la condición 
de alumno regular; y el alumno que repitiere lo hará en las mis
mas condiciones de promoción que el que lo cursare por primera 
vez. 

21. -Fundamentos: Se considera que los alumnos de las es
cuelas nocturnas en general demuestran mayor madurez, lo cual 
posibilita un sistema de menores exigencias, pero que las venta
jas acordadas a los mismos en la actualidad con la reducción de 
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]Jrogramas y horas de clases no justifican un régimen de promo
ción que implique una concesión más; y que habiendo de obte
ner dichos alumnos títulos de igual valor que los de las escuelas 
diurnas, corresponde que se sujeten al mismo sistema de pro
moción. 

POR ELLO: 

En las escuelas nocturnas regirá el mismo sistema de cali
ficaciones y promociones que en las diurnas. 

22.- No será promovido al curso superior el alumno que 
adeudare más de una materia previa, salvo las excepciones pre
vistas para las escuelas de comercio por la comisión respectiva. 

23. -Fundamentos: Se considera que la reforma que se 
proyecta no es sino una etapa en la búsqueda de las soluciones 
más adecuadas para la perfección del proceso educativo, y que 
es preciso echar las bases para acercarse a las fórmulas ideales; 

Que en un régimen que asegure la máxima libertad de ense
ñanza, debe quedar librado a cada establecimiento el fijar las 
normas de promoción y valoración del rendimiento, sin que ello 
implique el abandono por parte del Estado y la sociedad, de un 
control de la enseñanza; · 

Que dicli.o control puede hacerse mediante un examen al fi
nal del ciclo, que acredite la capacidad del educando al término 
de sus estudios; 

Que este control obligatorio estimularía la superación de los 
jnstitutos que confieran iguales títulos; y, 

Que el ciclo superior implica una unidad y que por lo tan
to, al final del mismo es necesario tener una idea global ?e los 
conocimientos adquiridos. 

POR ELLO: 

Al término de cada una de las especialidades de la escuela 
secundaria, se deberá rendir un examen de madurez, cuya apro
bación será requisito indispensable para la obtención del título. 
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24. -Por lo menos una vez en cada término lectivo, el claus
tro de profesores emitirá una calificación de concepto, que con
templará no sólo el aprovech1!_miento intelectual, sino también 
los diversos aspectos del desenvolvimiento de la personalidad del 
alumno y su comportamiento. Estas calificaciones de concepto 
no serán promediables con las de promoción, y servirán, en 
cambio, como elementos de. juicio para la ratificación o rectifi
cación de apreciaciones personales de cada profesor acerca de 
cada alumno y para la calificación de la conducta del mismo. 

25. -Por lo menos dos veces durante el curso escolar, debe 
ser calificada la conducta del alumno a base de los conceptos del 
claustro de profe'sores y de sus ántecedentes disciplinarios. Es
tas calificaciones figurarán en los boletines. 

El término "Conducta" involucra no sólo la disciplina ob
servada por el alumno, sino también todas las demás manifesta
ciones del quehacer escolar: compañerismo, espíritu de colabora
ción, urbanidad, puntualid'ad, iniciativa, aseo, etc. 

II. - fl,EOOMENDAOIONES PARTIOULARES 

1Q - Los estudios del ciclo básico común, los del segundo 
ciclo del magisterio y los de las escuelas industriales y comer
ciales no p'Odrán ser aprobados mediante exámenes libres. 

2Q - En las escuelas técnicas, a los efectos de la promoción 
de los alumnos en Castellano, ambas pruebas (la escrita y la 
oral) serán eliminatorias. 

3Q ----1 Para la inclusión de los alumnos en el Cuadro de Ho
nor o para su designación como abanderado o escolta, se tendrá 
en cuenta, además de su aprovechamiento en clase, la conducta. 

4Q - Para la integración de mesas examinadoras, los esta
blecimientos oficiale~ podrán solicitar la colaboración de profe
sores de colegios privados y viceversa. 

5Q -Para los alumnos que adeuden hasta una materia para 
completar sus estudios, existirá la posibilidad de rendir ésta: en 
el mes de julio o épocas siguientes en carácter de alumnos re
gulares. 
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6Q - Se aconseja agregar a las formas tradicionales de valo
ración y clasificación del alumno, la realización de monogr?-fías 
y trabajos de investigación por equipos, debates, co.qcurrencia a 
bibliotecas y fichajes de obras relativas a la materia, visitas a 
laboratorios, museos, fábricas, etc., para realizar observaciones, 
ampliar conocimientos y satisfacer inquietudes. 

_ 7Q -A fin de valorar al practicante en crítica y práctica 
de la enseñanza, se aconseja una planilla que permita tener en 
cuenta la preparación general y la especial, la personalidad y la 
realización de la clase (Ver foja anexa). 

8Q - Para los Institutos de Profesorado Secundario, se re
comiendan las siguientes modificaciones al sistema actual: 

a) Mantener el régimen obligatorio de exámenes para todas 
las mat~rias. Dichos exámenes se dividirán en dos par
tes: una expositiva a cargo del alumno y otra de inte
rrogación. Se eliminará el bolillero. 

b) Será obligatoria la preparación de una nómina de trabajos 
prácticos para el curso escolar. Los alumnos deberán 
aprobar el ochenta por ciento de dichos trabajos para 
tener derecho a rendir examen. 

e) Se reducirán a tres los turnos de exámenes: marzo, julio 
y noviembre-diciembre. 

d) El alumno aplazado dos veces en la misma materia per
derá la asistencia a la misma y deberá repetir dicha 
asistencia. 

e) Para ins~r~birse en el curso inmediato superior, se re
querirá la aprobación total del precedente. Se admitirá 
la inscripción condicional . de quien adeudare no más de 
dos materias, pero ninguna de ellas· podrá ser fundamen
tal, del curso anterior. 

f) Se aconseja la designación de ayudantes de lenguas clá
sicas, a fin de lograr un mejor control de los trabajos 
prácticos. 

g) En las materias literarias, los trabajos prácticos abar
carán no solamente las explicaciones de textos que se 
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realizaren en clase sino también trabajos de seminario, 
individuales y por' equipos, sin excluir autores y corrien
tes contemporáneas. 

9Q - La condición de alumno libre en las escuelas de comer
cio es la propuesta por la Comisión NQ 19. 

10. - No se podrán rendir dos materias el mismo día. 

III. """"7 REOOMENDAOIONES OONOURRENTES 

A los efectos de una real eficacia del régimen de calificacio
nes y promociones propuesto, se considera imprescindible: 

1Q - Que en ningún caso el número de alumnos por división 
sea mayor de veinticinco. 

2Q - Que no exista la condición de alumno oyente. 

3Q -Que en la medida de lo posible se supriman las licen
cias y justificaciones de inasistencia de docentes durante los pe
ríodos de exámenes. 

4Q - Que se estructuren los actuales programas de tal suer
te que se cuente con el tiempo necesario para el estudio y reca
pitulación sin apremio de las materias de cada cufso. 

5Q - Que en el caso particular de las ramas secundarias que 
habiliten para posteriores estudios universitarios, se solicita a 
las Universidades que no se inscriba en los cursos preparatorios 
a ningún alumno antes de finalizar SlJ. último año de estudios. 

6Q ~ Que se estimule el dnterés de los padres por recabar 
en cualquier momento del curso las notas parciales y toda otra 
noticia relacionada con la actuación del alumno; costumbre en 
la que se insiste muy particularmente, por considerarse que el 
contacto personal de los padres con el colegio implica la ventaja 
no de una simple comunicación de calificaciones, sino de un obli
gado diálogo, que dará ocasiones para plantear problemas y so
luciones que no siempre alcanzan a sugerir las notas. 
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SINTESIS DE LAS CALIFICACIONES ACONSEJADAS 

A. - Promedio de calificacione~¡~ diarias del ler. término lectivo. 

B. - Nota del l er. examen parcial de materias básicas. 

C. - Promedio de calificaciones diarias del 2Q término lectivo. 
D. - Nota del 2Q examen parcial de materias básicas. 
E. - Nota del ler. término lectivo: 

A+B 
a) En las materias básicas = - - -

2 
b) En las materias no básicas = A 

F. - Nota del 2Q t érmino lectivo: 

C+ D 
a) En las materias básicas = --

a 
b) En las materias no básicas = e 

E + F 
G.- Promedio anual = ---

2 
H.-Nota del examen fina l. 

I.- Nota del examen complementario. 
. . . G+H 

J. - Calificación def1mbva = - - -:o I 
2 

FOJA ANEXA 

PLAN DE CRITICA Y V ALORACION DEL PRACTICANTE 

Modelo 

F 6cha . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . G1·ado . . . . . . . . . . . . . . . . Ttwno ..... .. ... . .. . 

Unidad de trabajo 

11-l otivo de tmbajo 

• ' ••• • • - • ••••• • ••• •• • • •••• o ••• o ' •• • ••••• • o . .... .... . .. . 

•• o •• ••• • •• ••••• •• ••••• • ••••••••••• o ••••••• o • •••••• o 

Tema .......• ....•• •• ..... • ..••. .. . ....... .. ....... . .. . ... . .... . ... ... 

Pmcticante ••••• • •••• • • • •• •• • o ••• o •• •• •• o •• •• •••••• o ••• o • • • o ••••••••••• 

Apreciación sintética de la preparación general: 

Excelente ..... . . ..• ( 1 ptmto) Mt~y Btumo ..... . .. (% punto) 

Bueno ......... ..• , , . (Y.a, pwnto) Regtdar , , .... , , • ('Al punto) 

Defibiente . . . . . . . . . . . (O punto) 

.. 
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Apreciación sintética de la preparación especial: 

E xcelente . . . . • . . . . . . . . . . . . . . Mt¿y Bueno ............ . ... . 

Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Regula1· . .... . . .......•.•. . •. 

D eficiente ..... . . .. ....... . . . 

(Igual equivalencia numérica) 

Personalidad: 

P1·esentaci6n y aliño 

Dominio de la lengua ( oml y escritc¿) 

Oo1·dialidad afectiva .... .. ............. . 

Dominio de la clase ........ ... .. . . . . . .. . 

Oapacidad .de ctrganizaci6n .. . .. ........ . 

Se1·enidad y dominio de la disciplina . . .. . 

lh punto c/u. 
Total: 5 puntos 

Realización de la clase 

Ola1·idacl cient-f!ica ........ .. ...... . . . .. . 

Ooncliciones didácticas ... . ..... .. .. .. .. . . 

Elaboración de la clase ... . .... .. .. . . . . . 

Opo1·tmtidad del ejet·cicio ele aplicación .. . 

Material clidáotico, usado en el momento 

oportuno 

1 punto c/1¿, 
Total: 5 puntos 

Calificación numérica : 

... ...... .... puntos 

Obset·vacicmes especiales para el/la practicante 

ObseTvaciones geneTales para el gn¿po d e pTacticantes . .. .. . . . . . .. .. .. . 

• o •• o o • •••••••••••••••• • ••••••• • • • • •••• , ••••••••• • • • • • • • •• • •• • ••••• • •• •••• •••• 
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MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA 

SEMINARIOS DE EDUCACION 

1 

COMISION ORGANIZADORA CENTRAL 
INTEGRADA POR UN REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS SIGUIENTES ORGANISMOS: 

CONSEJO FEDERAL DE ENSEHANZA TECNICA - CONSEJO NACIONAL 
DE EDUCACION - CONSEJO NACIONAL DEL MENOR - * COMISION 
NACIONAL DE APRENDIZAJE Y ORIENTACION PROFESIONAL - Direc. 
Gral. de ENSE~ANZA ARTISTICA - Direc. Gral. DE EDUCACION FISICA 
- Direc. Gral. DE ENSEI'l'ANZA.: SECUNDARIA, NORMAL, ESPECIAL y 

SUPERIOR-* Direc. Gral. DE ENSEI'l'ANZA TECNICA - Direc. NACIONAL 
DE SANIDAD ESCOLAR 

1 

1 1 
1 . ~ 

1 1 1 

Comisión Organizadora Comisión Organizadora Comisión Organizadora Comisión Organizadora Comisión 01·ganizadora 
Seminario Regional : Zona 1 Seminario Regional: Zona 2 Seminario Regional: Zona ) Semina rio Regional: Zona 4 Seminario Regional: Zona S 

1 ~ Sede: Capital Federal Sede: Mar del Plata (Bs. As.l Sede: Santa Rosa (l a Pampa) Sede: Mendoza (Mendozal Sede: Córdoba (Córdoba) 

1 1 
---

1 1 1 

' Seminarios Escolares Seminarios Escolares Seminarios Escolares Seminarios Escolares Seminarios Escolares 
Realizado en todos los esta- Rea 1 izado en todos los esta- Realizado en todos los esta- Realizad o en todos los esta- Realizado en todos los esta-
bleclmientos educativos de la blecimientos educativos de la blecimientos educativos de la blecim ientos educativos de la bleclmientos educativos de la 
zona 1 entre el 19 y el 8 de zona 2 entre el 19 y el 8 de zona 3 entre el 19 y el 8 de zona q entre el lQ y el 8 de zona 5 entre el 19 y el 8 de 

agosto de 1959 agosto de 1959 agosto de 1959 agosto de 1959 agosto de 1959 

1 1 1 1 1 
Seminario Regional Seminario R egional Seminario Regional Seminario Regional Seminario Regional 

Zona 2: Provincia de Buenos Zona 3: La Pampa, Neuquén, Zona 4: Mtndoza, San Juan Zona 5: Córdoba, Santiago del Zona 1: Capital Federal 
Aires Chubut Río Negro, Santa y San Luis Estero y La Rioja 

Sede: Capital Federal Sede: Mar del Plata <Bs. As.) Cruz y Tierra del Fuego Sede: Me1doza <Mendozal Sede: Córdoba (Córdoba) 
Realizado 23 y 30 de novbre. Sede: Santa Rosa {La Pampa) 

Realizado 23 y 30 de novbre. Realizado 23 y 30 de novbre. Realizado 23 y 30 de novbre. Realizado 23 y 30 do novbre. de 1959 de 1959 de 1959 de 1959 de 1959 

1 

-1 1 

1 1 1 1 

SEMINARIO NACIONAL 

SEDE: EMBALSE -· RIO TERCERO - CORDOBA 

Realizado desde e:l 4 al 14 de marzo de 1960 

IJ • La C.N.A.O.P. y la Direc. Gral de Ens. Técnica ccnslltuyen en la actuatitlad por ley N• 1.5.240 el Consejo Nacional de Educación Técnica. 

\ 

1 
11 

Comisi ón Organizadora 
o Regional: Zona 6 Seminari 

Sede: Para ná (Entre Rfosl 

Semin arios Escolares 
Realizado en todos los esta

tos educativos de la 

entre el 19 y el 8 de 
agosto de 1959 

blecimien 
zona 6 

Se 
Zona 

mmario Regional 
Santa Fe, Entre Rfos, 
sJ Chaco1 Misiones y 

6: 
'Corriente 
Formosa 

~ede: Par aná {Entre Rfosl 
Realizado 23 y 30 de novbre. 

de 1959 

_l, 

Comisión Organizadora 
Seminario Regional: Zona 7 

Sede: Tucumán <Tucumánl 

Seminarios Escolares 
Realizado en t odos los esta
blecimientos educativos de la 
zona 7 entre el 19 y el 8 de 

agosto de 1959 

Seminario Regional 
Zona 7: Tucumán, Jujuy, Cata· 

marca y S a Ita 
Sede: Tucumán <Tucumánl 

Realizado 23 y 30 de novbre. 
de 1959 1------
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